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Dictamen de Decreto q ue resuelve la solicitud presentada por el Ayuntamiento de Tuxcueca, Jalisco,

que tiene por objeto aProbar su Ley de lngresos Rara ejercicio fiçgf nfolej 1399/LXIV

Dictamen
Decreto

Asunto
Dictamen <Je Decreto que resuelve la solicitud
presentada por el Ayuntamiento de Tuxcueca,
Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de

lngresos para ejercicio fiscal 2026, lnfolej
1399/LXlV.

H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO
PRESENTE:

y los Diputados integ rantes de la Comisión de Hacienda y Presupuestos

la LXIV Legislatura del Cong reso del Estado, con fundamento en los

culos 71, 75, 89, 101, 1 02, 104, 138' 145 y 147 de la LeY Orgán ca del

er Legislativo del Estado de Ja isco, sometemos a la elevada

ideración de esta H. Soberanía, el siguiente Dictamen de Decreto que

resue
Jalisc
fiscal

lve la solicitud presentada por el Ayuntamiento de Tuxcueca,
o, mediante el cual se aprueba su Ley de lngresos para el ejercicio
2026, (INFOLEJ 1399/LXIV), con base en la siguiente:

flol_rEiì I FG iÍìl ¡.iii\/t) [)fl Ilì"iAiio PARTE EXPOSITIVA:

l. En uso de las facultades que le confiere el artículo 28 fracción lV de la

Constitución Política del Estado de Jalisco, el día 30 de agosto del año 2025

el H. Ayuntamiento de Tuxcueca, Jalisco, entregó al Congreso del Estado de

Jaliscoja lniciativa de Decreto que contiene el proyecto de Ley de lngresos de

dicho Municipio, para el ejercicio fiscal 2026, asignándole número de registro

INFOLEJ 1399/LXIV

ll. En sesión ordinaria número 37, celebrada el 11 de septiembre de 2025, el

pleno de esta Asamblea Legislativa aprobó que la mencionada lniciativa de

Decreto fuera turnada para ðu estudio, análisis y dictamen a la Comisión de

Hacienda y Presupuestos, de acuerdo a la competencia prevista en el artículo
g9 fracción lll, de ia tey Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco.

lll. con fundamento en el artículo 102, numeral 1 de la Ley Orgánica del

poder Legislativo del Estado de Jalisco, esta Comisión de Hacienda y

presupueslos asignó al Órgano Técnico de Hacienda y Presupuestos la

iniciativa en coménto para apoyar y asesorar en su estudio, análisis y

aprobación.

il[ . ii.)f/.::iílij ì.i;lì¡aj.¡
1-'-^"'

¡ ¡' ¡;:i''i '.: .'

rFqfiF(;;: tuffi ð
d
a

f , t 1
I*\ -( xl\

Li

Página 1 de 178



Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el Ayuntamiento de Tuxcueca, Jalisco'

que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fiçdffiff€Ol"litÎ] 
1t?91

nËpËNEËhtGIA_.__

lV. El objeto formal y material de la lniciativa es aprobar la Ley de lngresos del

Municipio de Tuxcueca, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2026.

El contenido de la iniciativa en comento tiene como argumento toral la

siguiente:
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DEL CONGRESO

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
,'lJno de Ios probtemas principates que enfrentan tos municiplos es la falta de recursos para

realizar proyectos que imputsen el desarrollo det mismo y, que en ocasiones, se plasman en

el plan'Minicipat de De'sarrollo en respuesfa a las necesidades que se identifican en las

comunidades;'un ejempto de etlo es la falta de infraestructura para la prestación de servicios

básicos (tuz, agua,- dre,naje, etc.), e! mantenimiento de caminos o la falta de infraestructura de

comunioacionâ ;as pob/ac6ne! más retiradas de la cabecera municipal, o /os espacios de

esparcimiento familiar que necesita tos ciudadanos para generar un ambiente de convivencia

sana.

En ese sentido, ta facultad que te otorga al municipio et añículo 115, fraccion lV de la

Constitución Política de /os Fsfados tJnidos Mexicanos, le permite hacerse allegar de recursos

propios, que define a través de cuotas, tarifas y fasas apticables a impuestos, derechos,
'pro,ductos,, 

aprovechamientos y contribuciones de meioras entre otros, que proponga a la
legistatura estatal en su lniciativa de Ley de /ngresos municipal'

por ello, el Ayuntamiento de Tuxcueca, Jalisco, propone en la presente lniciativa de Ley de

/ngresos un ír"rerunto general det 5 % a las cuotas y tarifas de /os rubros de derechos,

pioductos, contribucioneõ especiales y aprovechamienlos,.c_onforme at índice Nacional de

precios al Consumidor (INPC), previsio para el 2026 por el Banco de México, considerando

que esto permitirét ta aòtualizacion de /as cuofas y tarifas, a fin de establecer un equilibrio

entre tos seryiclos que se otorgan y el costo que representa otorgarlos, sln que se Vea

afectada ta capacidad adquisitiia del municipio para obtener /os bienes y servicios gue se

requieren para solventar'las crecientes necesidades de la poblaciÓn en cuanto a obras,

se'rvicios, 
'infraestructnra, 

programa sociales y de innovación de la administracion pública

municipal.

Asimismo, este Ayuntamiento ha decidido proponer de manera particular /as sigulenfes

modificaciones, jústificando puntualmente cada una de ellas como se muestra a continuación:

Artículo impuesto se

causará y pagará de conformidad
con /as dlsPosiclones
contenidas en el caPítulo Vl,

a rlículos 94, 95 Y 96 de la

Ley de Hacienda MuniciPal del

Estado de Jalisco, Y de acuerdo

a lo que resulté de aPlicar a la
base fiscal, /as fasas Y tarifas a
que se refiere esta sección Y

demás dlsPosiclones

estabtecidas en la Presente I eY;

debiendo aPlicar en /os

LEY DE 
'NGRESOS2025

LEY DE 
'NGRESOS2026

JIJSTIFICACION/
FUNDAMENTACION

A,rtículo 18.- Este impuesto se causará
y pagará, de conformidad con las

drsposrclones contenidas en el capítulo
correspondiente a la Ley de Hacienda
Municipal del Estado de Jalisco y de

acuerdo a lo que resulte de aPlicar
bimestralmente a la base fiscal, las

cuotas y fasas a que se ret¡ere este

capitulo y demás dlsPoslciones
establecidas en la Presente LeY, de

acuerdo a lo siguiente:

L Para Predios RÚsflcos Y
IJrbanos sobre el valor
d ete rmi n ado, se a?licará

Se modifico la Pañe de las cuotas
fijas para maneiar los cobros de

predial mediante las tarifas
progresivas esto aYudando Para

/as personas que trcnen mas
contribuyan mas a /os serYiclos

munici pal es, e sto g arantìza
ingresos al muricipitt sit¡ afectar

tanto a quienes tienen
propiedades de menor valor'
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14

19
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49

3,59

21 ,0ç

AHFA BIMESTRAL

BASE FISCAL

SuperiorLímite lnferior

$207,000.00$0.01.$

ö360,700.00$$ 207,000.01

$552.,000.00,$$ s60,700.01

814,000.00$$ 552,000.01

1,237,000.00$$ 814,000.01

$1,995,000.00$$ 1,2s7,000.01

.$3,674,000.00.$$ 1,995,000.01

.$9.450,000.00,$$ 3,674,000.01

$000,000.00,$$ 9,450,000.01

$teEn$ 52,000,000.01

Para el cálculo del Impuesto PredÌal
bimestral, al Valor Fiscal se le

disminuirá el Límite lnferior que

corresponda Y a la diferencia de

excedente del Límite lnferior, se le

aplicará /a fasa sobre el excedente del
Límite lnferior, al resuitado se le

sumara la Cuota Fiia que corresponda,
y el imporfe de dicha operacrón será el
lmpuesto Predial a Pagar en el
bimestre.

Para el cálculo del lmpuesto Predial
bimestral se deberá de aPlicar la

siguiente fórmula:

(VF-L)).T)+CF = lmpuesto Prediat a

pagar en el bìmestre

En donde:
VF= Valor Fiscal
Ll= Límitelnferìorcorrespondiente
f= Tasa Para aPlicarse sobre el

excedente del Límite lnferior
correspondiente
CF= Cuota Fija corresPondiente

tt.- A los contribttyenfes del lmpuesto
Predial, cuyos predios esfén desfrnados
a fines agropecuarios en ¡:,roducción y
que se encuentren tributendo con las
fasas a c¡ue se refieren la fracción I de

esfe arLículo se /es aPlicará un

descuento del 50% en el Pago del
impuesto

a) Que estén registrados en el padrÓn

de Ia De7endencia MuniciPal
competente, como Productores

la siguiente

siguientes tasas bimestrales al

millar:

a) Para predios cuYo valor real

se detert'nine en los términos dc

/as Leyes de Hacienda Y de

Catastro MuniciPales del Estado

de Jalisco, sobre el valor

determinado, el:

0.98

b) Para predios edificados Y no

edificados cuyo valor exceda

Ios 800,000.00.

ll. Predios Urbanos:

a) Predios edificados cuYo valor

se determine en los términos

de /as LeYes de Hacienda

Municipal y de Catastro

Municipal del Estado de Jalisco,

sobre el valor determinado, el:

b) Predios no edificados cuYo

valor se determine en /os

términos de /as LeYes de

Hacienda MuniciPal Y de

Catastro MuniciPal del Estado de

Jalisco, sobre el valor

determinado, ei:

0.44

c) Predios edificados Y no

edificados cuyo valor no exceda

/os $70,000.00 el:
0.81

d) En los casos dctnde resulte

una cuota inferior a $100 00

después de multiPlicar el valor
que sirvió como base Para el

pago de Transmisión de Dontinio
por la tasa asignada se tomara

esa cantidad como cuota

bimestral $10.50

supueslos que correspondan, las

L Predios Rúsficos:

0.55

0.25
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b) Que la actividad agroqecuar¡a
sea realizada de n,anera permanente.

c) Que no se haYa trantitado cambio
de uso de suelo en el predio del cual se
está solicitando el beneficio.

d) Que al menos el 90% de la
superficie total del predio se encuentre
destinada a fines agroPecuarios.

Artículo 42.- Las personas fislcas
o jurídicas que soliciten en us(, a

perpetuidad o uso temporal lotes
en /os cementerios ntunicipales
de dominio público para la

construcción de fosas, pagarán

/os derechos correspondientes de

acuerdo a /as slguienfes:

TARIFAS

/. Lofes en uso a perpetuidad,

por metro cuadrado:
652.50

ll. Lotes en uso temporal por el
término de un año. por metro

cuadrado:

$29.40

Las personas fisicas o iuridicas,
que tengan en uso a perPetuidad

de fosas en /os cementerios
municipales, que traspasen
e/ uso a perpetuidad de /as

mismas, pagarán los Productos
equivalentes a las cuotas que,

por uso temporal anual se

señalan en la fracción II, de este

añículo.

lll. Para el mantenimiento de

cada fosa en uso de

perpetuidad o en uso temPoral

se pagará anualmente Por metro

cuadrado de fosa: $105.

Para los efectos de la aPlicación

de esfe capitulo, /as

42.- Las personas físicas o

jurídicas que soliciten en uso a

perpetuidad o uso temporal lotes en

/os cementerios municiPales de

dominio público para la construcción
de fosas, pagarán los derechos

correspondientes de acuerdo a las

slguienfes:

TÁR/FAS

I. Lofes en uso a

perpetuidad, por metro
cuadrado:

a) En primera
$ 125.00

b) En segunda
$ 109.00

c) En tercera
$ 55.12

c/asel

clase:

c/ase;

tl. Lotes en uso temporal Por el

término de cinco años, Por metro

cuadrado:

a) En primera
$ 77.00

b) En segunda
$ 60.00

c) En tercera
$ 30.87

clase:

clase:

clase:

Las personas físicas o iurídicas, que

tengan en uso a Per7etuidad de

t'osas en ios cementerios

municipales, que trasPasen el
uso a perpetuidad de /as mis,nas,

pagarán los productos equivalentes

a /as cuofa.c que, por uso temPoral

anual se señalan en la fracciótt II,

de esfe arfículo.

Ill. Para el mantenimiento de cada

fosa en uso de PerPetuidad o en

Se realizaron es de
Lotes para fosas Ya que

solamente se maneiaba la
genérica pero en fi.çico sl

tenemos marcadas Por zonas
esfo nos facilita ya Poder definir

un precio a cada ubicación.
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dlmenslones de /as fosas en /os

cementerios municipales, serán

/as siguienfes:

1.- Las fosâs para adultos
tendrán un mínimo de 2.50

metros de largo por 1 metro de

ancho; y

2.- l-a.s fosas para infantes,

tendrán un mínimo de 1.20

netros de largo por 'lmetro de

ancho.

Artículo 59.- Se aPlicarán,

exclusivamente, al renglón de

agua, drenaje y alcantarillado,

/as siguienfes dlsPoslciónes
generales:

l. Todo usuario deberá estar

comprendido en alguno oe los

renglones tarÌfarios que este

ìnstrumento legal señala;

!!. La transmision de /os /ofes

del urbanizador al beneficiario
de /os servlclos, amPara la

disponibilidad técnica del

servicio para casa habitacion
unifamiliar, a menos que se haYa

especificado con la dePendencia

municipal encargada de su

prestacion, de otra manera,
por lo que en caso de edificio

de depañamentos, condominios
y itnidades habitacionales de tipo

comercial o industrial, deberá ser

contratado el seruicio baio otras

bases conforme la demanda

requerida en litros Por segundo,

sobre la base del costo oe

$3,703.00 pesos Por litro Por

uso se pagará anualmente
cuadrado Ce fosa;por metro

$110.25.

Para los efectos de la aplicacion de

este capítulo, las dimensiones de ias

fosas en /os cementerios

municipales, serán las slgulenfes:

7.- Las fosas Para adultos tendrán

un mínimo de 2.50 metros de largo

por 1 metro de ancho: Y

2.- Las fosas para infantes, tendrán

un mínimo de 1.20 metros de larga

por lmetro de ancho.

IV. CERTIFICADO O CONSTA/VC//l
DE USO DE SUELO A

PERPETUIDAD:

Artículo 59.- Se

exclusivamente, al renglon de agua,

drenaje y alcantarillado, las

siguientes drsposlciones generales:

L 'l'odo usuario deberá estar

comprendido en alguno de /os

renglones tarifarios que esfe

instrumento legal señala;

tt. La transmisión de /os /ofes del

urbanizador al beneficiario de /os

serviclos, ampara la disponibilidad
técnica del servicio Para casa

habitación unifamiliar, a menos que

se haya esPecificado con la

dependencia municipal encargada de

su p¡eù-fac/on, de otra manera, Por
lo que en caso de edificio de

departamentos, condominios Y

unidades habitacionales de tiPo

comercial o industrial, deberá ser

contratado el servicio baio ofras

bases conforme la demanda

requerida en litros Por segundo,

sobre la base de/ costo de $3,703.00
pesos por litro Por segundo, además

del cosfo de instalaciones

complementarias a que hubiera

lugar ert el

Agregamos el concePto de
ceftificados de No adeudo Ya que

es un servÌcio que brindamos
pero no lo teníamos en la leli
para poder cobrar esto nos
ayudaría a tener un Poco de
recaudacion mediante esfe
servicio que brindamos.

segundo, además del costo de momento de la
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Dictanren de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el

que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos Rara ejercicio fiçfl

insta complementarias ccntratacion de su

ser detectado;a que hubiera lugar en el
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su regularización al ser
detectado;
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lll, En los predios suiefos a cuota

fija cuando, a través de /as

inspecciones doniciliarias se

encuentren características
diferentes a las que. esfén

registradas en el Padrón, el
usuario pagará las oiferencias
que resulten además de Pagar
las ntultas correspondientes;

lV. Tratándose de predios a los

que se le proporcione servicio a

cuota fija y el usuario no esté

de acuerdo con los datos que

arroje la verificación efectuada
por la dependencia municiPal
encargada de la prestacion del
servicío ,' sea Posible
técnicamente la instalación de

medidores. tal situación se
resolverá con la instalación de

éstos; para considerar el cobro

como servicio medido.

V. Los propietarios de todo

predio de uso no industrial Por
cuyo frente o cualquier
colindancia pasen redes

únicamente de drenaie, Y hagan

uso del servicio, cubrirán el 30o/o

de la cuota que le resulte

apticabte por /as anteriores
tarifas;

V!. Cuando un predio en una

urbatizacion u otra área

urbanizada demande agua

potable en mayor cantidad de

la concedida o establecida Para

uso habitacional unifamiliar, se

deberá cubrir el excedente que

se genere a razón de

$1 ,592./5 pesos Por litro
por segundo, además del

lll. En los predios sufefos a cuota fiia

cuando, a través de /as rnspecclones

domiciliarias se encuentren

características diferentes a las que

estén registradas en el Padrón, el

usuario pagará las diferencias que

resulten además de pagar las multas

correspondientes;

tV. hatándose de Predios a /os

que se le proporcione servicio a

cuota fija y el usuario no esté de

acuercio con los datos que arroie la
verificación efectuada Por la

dependencia municiPal encargada

de la prestacion del seruicio Y sea

posible técnicamente la instalación

de metlidores, tal situación se

resolverá con la instalacién de ésios;
para considerar el cobro coftto

servicio medido.

V. Los prr:pietarios de todo predio de

uso t1o industrial por cuyo frente o

cuatquier colindancia pasen redes

únicamente de drenaie, Y hagan uso

del setvicio, cubrirán el 30% de la

cuota que le resulte aplicable por las

anteriores tarifes;

Vl. Cuando L)t1 predio en una

urbanizacicn u otra ëtrea urbanizada

demande agua potable en mayor

cantidad de la concedida o

eslablecida para uso habitacional

unifamiliar, se deherá cubrir el

excedente qre se genere a razón

de $1 ,592.7 5 Pesos Por litro Por
segundo, adenás del cosfo de

/as lnsta/aciones complementarias
a que hubiere lugar'

inclependienlemente de haber

cubierfo en su oPoñunidad /os

d e re cho s co rre sP o n d ie nte s ;
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costo de instalaciones
co¡rrplementar¡as a que hubiere

lugar, independientemente de

haber cubierlo en su

opoftunidad /os derechos
correspondientes;

Vll. Los /Vofarios PÚblicos que

protocolicen actos traslat¡vos de

dominio de /ofes o fincas

urbanas localizadas dentro de

este Municipio, deberán

acompañar al aviso oe

lransntision patrimonial que

entregan en la Direcciótt de

Catastro Municipal un certificado
de no adeudo por concePto

del sen'icio de agua Potahle
y aicantarillado.

Vlll. Cuandc el usuario sea una

institución considerada de

beneficencia socÌal en /os

tén¡¡inos c/e /as leYes en la

materia, prev¡a pet¡c¡on ex2resa,

se le bor¡ificará a la tarifa

correspartdiente un: 50%;

lX. Los servicrcs que ProPorciona
la dependeitcia municiPal sean

domésficos o no domésflcos, se

vig;larét por parte de ésfe que se

aciopten /as medidas de

racionalización, cbligétndose a

los propietarios a cunPlir con las

ltisposiclones conducentes a

itacer ut't mejcr usc del líquido;

X. Qulenes se beneficien
directamente con /os servlcios de

agua y alcantarillado Pagarán,
adicionalrnente, ut1 20Yo eobre

los derechos que carres7ondan,

cuyo producto será destinado a

la construccion, oPeración Y

ntantenimiento de colectores Y

plantas de tratamiento de aguas

residuales.

Para el control Y registrc
Pigirra 7 de 17tì
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WL À/ofarios que

protocolicen acfos traslativos de

dominio de lotes o fincas urbanas

localizadas dentro de esfe

Municipio, deberán acomPañar al

aviso de transmisión patrimonial que

entregan en la Dirección de Catastro

Ivlunicipal un cerfificado de no

adeudo Por conceqto

servicio de agua Potable Y

alcantarillado,

Vlil. Cuando el usuario sea una

institución considerada de

beneficencia socia/ en los términos

de /as /elzes en la nateria, Previa
petición expresa, se le bonificará a

la tarifa corresPondÌente un:

50%;

/X Los seruicios que ProPorciona la

dependencia mun¡c¡Pal sean

donrésficos o no domésticos, se

vigilará por parte de êste que se

adopten /as tneCidas de

racionalizacion, obligándcse a los

propietarios a cumPlir con /a.s

dlsposlclones conducentes a hacer

un mejor uso del líquido;

X. Qulenes se beneficien

directamente con /os seruicios de

agua y alcarÍarillado Pagarán,
adicionalmente, un 20% sobre /os

derechos que corresPondan, cu)/o

producto serii destinado a la

construccion, oPeracion Y

mantenimiento de colectores Y

plantas de tratamiento de aguas

residuales.

Para el control Y registro

cliferenciado de este derecho, el

ayuntamiento dehe de abrir una

cuenta product¡va de cheques, en ei

banco de stt elecciÓn. La cuenta

bancaria será exclusiva Para el

manejo de esfos lngresos Y /os

rendimientos financieros que se

produzcan.
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud p

que tiene por objeto aprobar su Ley de lnglesos Rara eiercicio fisgtrl

dìferen de esfe derecho, el

ayuntamiento debe de abrir una

cuenta productiva de cheques,

en el banco de su elección. La

cuenta bancaria será excltLsiva

para el manejo de estos lngresos

y los rendimientos financieros
que se produzcan.

Xl. Q¿¡ienes se beneficier¡ con
Ics servlclos de agua Y
alcanterillado, Pagarán
adicionalmente el 3% de /as

cuotas anles mencionadas, cuYc

producto de dicho servicio, será

deslinado a la infraestructura,

así como al mantenimiento de
/as '-edes de agua Potable
exisfenles.

Para el control Y registro

diferenciado de esfe derecho, el
ayuntamiento debe de abrir una

cuenta productiva de cheques,

en el banco de su elección, La

cuenia bancaria serà exclusiva

¡tara el manejo de esfos lngreso.s

y los retndimienlos Íinancieros
que se produzcan.

Xil. A los contribuYentes de

este rlerecho, que efect(ten el
pago, .correspandiente al año

2025, en una sola exhibiciótl se

les concederán /as slguier,fes
reducciones:

a) Si efectúan el Pago antes

del día 1" de marzo del año

2025, el 1 5%.

b) Si efectúan el pago antes

del día 1" de mayo del año 2025,

el 5%

Xlll. Quienes acrediten tener la

calidad de iubilados,
pensloni:c/os, P-'lsonas con

disciapacidad, viudos. t!udas o

que tengan 60 años o más, serán

beneficiados cott L)na reducción
del 50% de /as cuofas Y tarifas
que en esta sección se seña/an,
pudiendo efectuar el . Pago
b¡îrcstralmente o en una

so/a eY.hibición lo

corres¡tondiente al año 2025.

reserr.acia ¡ror el Ayuntamiento de Tuxcueca, Jalisco,
nfolej 1399/LXIV

NEPËNMENGNA*--

n. Qulenes se beneficien con los

servicic.s de agua y alaantarillado,
pagarán adicionalmente el 3% de

/as cuolas antes mencionadas, cuYo

producto de dicho servicio, será

destinado a la infraestructura, así

como al rnantenimiento de /as

redes de agua potable exlsfenfes.

Para el control Y registro

diferenciado de este Cerecho, el

ayuntamiento. debe de abrir una

cuenta productiva de cheques, en e/

banco cie su eleccìÔn. La cuenta

bancaria será exclusiva Para el

mane;o de esfos ingresos Y /os

rendimientos financieros que se

produzcan.

XIL A los contrlbuYentes de esfe

derecho, que efect(ten el Pago,
corresponcliente al año 2026, en una

sola exhibicion se /e.s concederán
/as siguienfes reducciones:

a) Si efectúan el Pago antes del

día 1" de marzo del año 2026, el

15%.

b) Si efectúan el Pago antes del

rlía 1" de mayo del año 2,026, el 5%

nil. Qulenes acrediten tener ¡â

calidad de iubilados, Pensionaoos,
personas con discaPar;idad, viu'Jos,

viudas o que tengan 60 años o miis,
seran beneficiados con una

reduccion del 50% de ias cuotas Y

tarifas que en esta sección se

señalan, pudiendo efectuar el
pago bimestralmente o en una

so/a exhibicion locorrespondienle
at año 2026.

En fodos /os casos se ototgarét

la reduccion antes citada,

frafándose exclusiv'amenfe de casa

hal.¡itacion, para ic cual /os

beneficiadot; dehe¡án entregar la
siq uie nte docu me nt ación :

a) Copia del ia!ón de itgresos conto
pensionaclo, iubilado o de

personâs co n disca¡:acidad expedido

por institución oficial del país y de la
Çredencial de elector,

b) Cuando se tr'àte de Personas que

f'ágin:r ß cie L7E
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1399/LXIV

NËPffiNNHNCIA

En fodos
otorgará la reduccion antes

citada, tratiándcse

exclusivamente de casa

habitación, para lo cual /os

beneficiados deberán entregar la

siguie nte docume nta ción:

a) Copia del talón de ln.gresos

como pensionado, iubilado o

de pet'.sonas con discaPacidad

expedido por institución oficial
del país y de la credencial de

electctr.

b) Cuando se trate de Personas
que lengart 5C anos o nÉs, coPia

de credencial de elect!!' o acta

de nacimiento que acredite la

edaC del contribuYente.

c) Tratándose de usuarios viudas

y viudos, presentarán coPia

simple del acta de ntatrimonio Y

clet acta de defunción del

cónyuge.

d) Copia del recibo del año

¿uúerior que acredite haber
pagado el servicio del agua.

e) [in caso de ser arrendatario,
presentar copia del contrato

donde se esþecifique la

oblìgacion de Pagar las cuotas

referentes a! agua.

Este beneficio se aPlicará a un

solo inmueble.

A los contribuyenfes Personas
Çon discapacidad, se le

otorgará el beneficio siemPre Y

cuando sufran une

discapacidaC del 50% o ntás

atendiendo a lo tlisPuesto Por el

articulo 514 de la LeY Federal

det Trabajo, Para tai efecto, la

llaciencla M u nici Pal P racti c a rá

a través de la dependencia que

ésta desigite, examen médico

para determinar el grado de

discapacidad, el cual -cerá

gratuito, o bien bastará la
presentación de un ¿ertificado
que lo acredite exPedido Por una

instilucion médica oficial.

XIV.- En /os casos en que el

Iengait 6û a¡ios o ntás, copia rle
credencial Ce elector Ò acta de

naclmiento que acredite ia edad del

contribuyente.

c) Tratándose de usuarios viudas Y
viudos, presentarán copia simple del

acta de matrimonio Y del acta de

defunción del conYuge.

d) CoP¡a del recibo del año

anterior que acredite haber pagado

el seruicio del agua.

e) En cetso . de ser arrendatario,

presentar copia. del contrato donde

se eipecifique la obligación de pagar

/as cuofas referentes al agua.

Este beneficio se aplicará a un solc

inmueble.

A kts contribuyenles persona.s con
discapacidad, se le otorgará e/

henefichs siempre y cuando sufran
una discapacitiad del 50a/o tt más

atendiendo a ./o c/lsPuesto Por el

arlicuto 514 de la LeY Federal del

l-rabajo. Para ta! efecto, la

Hacienda Mtrrticipal ¡tracticará a

trav'és cle la dependencia que ésta

deslgne, exaftÊn ntédico Para
determinar et grado de ciiscapacidad'

el cual será gratuito, o l¡ien bastarâ la

presentación do un cerlificado que lo

acreclite expedido por una instttució¡t

médica oficial,

XIV.- En /os casos en que el usuario

de los servicios de agua Potable Y

alcantarìltado, acredite el derecho a

má.s de un benefiè¡o, so/o se /e

otorgará el de PaYor cuantía. .

Certificaciones de No Adeudo Y No

7'oma

6187,95

casos .se

__lusuario de /os serYicios de
Página 9 de 17tJ
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Artículo 63,- Las Personas
fisicas o jurídicas que requieran

de los servicios de /a direccion o
área de catastro que en esta

sección se enumeran, Pagarán
/os derechos corresPondíentes

conforme a /as slguienfes:

rÁR/FAS

l. Capia de ¡tlanos

a) De manzana, por cada lámina:

$165.38

b) Plano general de ¡toblacion o

de zona catastral, Por cada

lamina: $165.33

c) De plano o fotografia de orTo

foto:
$275.6i

d) Juego de Planos. que

contienen las tablas de valores

unitarios de terrenos Y

construcciones de /as

tocalidades que comPrendan el

municipio: $523.6.9

IL Cet'tificacicnes caiásfra/es:

a) CerlificaCo de inscnPcion de

propiedad, Por cacia Predio:
$73.50

Si además se so/icifa historial,
se cobrará por cada b(tsqueda
de antecedenfes adicionales la
cantidad

$0.00

b) Certificada de no-inscriþción de

c) Por certificacion en coPias, Por

jurídicas que requieran de /os

serulclos de la direccion o área de

catastro que en esfa secclón se

enumeran, pagarán /os derechos

correspondientes conforme a /as

siguienles:

TARIFAS

l. Copia de plancts:

a) De manzana, Por cada lltmina:

$170.10

b) Plano çTerteral de población o de

zona catastral, Por cada l¿ántina:

$170.10

c) De plano o fatografía de orTo {oto:

$283.5

d) Juego de planos, que contienen

/as fab/as de valores unitarios de

terrenos y constnrcciones de las

localidades que con7rendan el

municipio: $538.65

Il. Cerlificaciones cafasfra/esi

a) Ceftifìcado de inscriPción de

propiedad, por caCa Predio: $75.6

Si además se solicifa historial, se
cobrará por cada húsqueda de

antecedentes adicionales Ia

cantidad $118.8

b) Certificado de no'inscripción de

c) Por cerlificacictn en a'upias, por

en lllanos:

døþcùen¡f¡cado de no adeudo:

f) Cerlificacion de apeftura de cue¡tta

búsqueda de antecedenles
adicionales la cantidad Ya que

anteriormente esfe esfa,la

cargado sin ningtin co.sfo sie¡rjo
que en ooasloni's son asfa rnas
de 5 búsquedas Y esfo con ller'a

muchísinto tiemPo e igual na se
cobraba ningún costa adicional.
esfo rrJ.s ayucìa a ingresar elç1rs

extra de lng,"esos.

$110"25

$110.25

6176.40

et derecho a más de un

beneficio, so/o se le otorgará el

de mayar cuantía.

po e y alL>antarillado,

d) Por cerfificaaón en Planos:

hoja:

Página 10 <1e 1lit
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e) de no

f) Certificacion de aPerlura cie

g) Rectificacion administrativa

e) Forma T.P.

t) Certificado de no cartografía
$110.25

A /os pensionados, iul'ti!ados,
personas con discaPacldad Y los

qtte obtengan algún crédito del

INFCNAVIT, o de la Direccion

rle Pensiones del Estacio, que

x¡íiciten /os servicios señalados
en esfa |raccion serán
beneficlados con el 50% de

reducción de /os derechos

co,'respon rlienfes:

lll. lnformes.

a) lnforntes catastrales, Por cada

prerlio:
$63-00

b) Expadición de fotocoPias del

,nicrofilme, por caria hoia sirnPle

$63.00

c) lnfornes catastrales' Por
tlatos técnicos, l-¡cr cada Predio:

$,o4.50

i V'. Des/lnde,s cafasf,"a/es;

a) Por la e>'Pedición de

des/indes cle Prer.lios urbanos,

con base en Planos cafasfra/es
exisfenfesr'

1.- De 1 a1 ,000 metros

cuarlrados:
$143.33

çt) administrativa

Forma T.P

l) Certificacio caftografía

A /os pensionados, iubilados,
person¿¡s con discapacidad y los que

obtengan algún crédito del

|NFONAVIT. o'de la Dirección de

Pensiones del Estado, qite soliciten

/os servlcio-" señalados en esfa

fraccion serán beneficiados con el

50% de reduccion de los derechos

correspondientes:

lll. lnformes.

n

$178.50

$168.00

$168.00

$ 84,00

3.4
de no

$11

a) lnformes
predio:

catastrales, Por cada

$64.8

b) Expedición de fotocoPias del

microfilmo, por cada ltoia simPle:

$64.8

c) lnformes. catastrales, Pt datos

técnicos, por cacla Predio: $97'2

IV. Deslindes cafasf/a/esl

a) Por ta exPediciÓn de des/lnoes

cle predios u:banos' cc'n base en

pl a n o s cata stra/es ex¡sfenf es j

1.- De 1 a1 ,00A metos cuadrados:

$146.88

2... De 1,000 ¡r¡etrc's cuaclrados en

adelante se cobrará Ia cantidad

ante(ior, rriás por cada 100 metros

euadrados o fraccietn excedente':

$3.40

i) Por la revisión de deslindes de

preCios ,'úsficos.

Página 11 de 17.1i



Dictamen de Decreto que. resuelve la solicitud presetitacia por el A\¡utrtarniento cie J'uxcueca, .i¿:liscn,

que tlene por oþJeto aprobar su Lell tJe lrrgresus lrãl'a tjjÈririci':r t,WfJ,fr nfolej 1390/LXIV

mHPËhtmËruc IA

2.- De 1,000 metros cuadradt-¡s

en adelante se cohrará la

cantidad anterior, mâs por cada

100 metros cuadrados o fracción
excedertte: $3.31

1.- De 1 a10.00(t metros
";la¿rados.

$252.88

b) Por la revision de des/rndes

de predios rusticos:

2.- De más de 10,000 hasta 50,000

ntetroscuadrados: ï356.07

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
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1 .- De 1 a10,000 metros
cuadrados:
$245.86

2.- De n'¡ás de 10,000 hasta
50,000 rnelres aiadrados:
$346.19

3.- De rhás de 50.000 hast¿t

100,000 metros cuadrados:
$467.46

4.- De miâs de 100,Û00 metros
ci.tadrados en adelante:

$580.65

c) Por la ¡tráctica de ries/indes

catastrales realizados Por el

área de catastro en predios

rúsficos, se cohrará ei importe

correspondiente a 20 veces la

tarifit anterior, máts en su câso,

/os gaslos correspondíentes a

viáticcs del personal técnico que

deberá realizar esfos frabalos

3.- De más de 50,000 hasta 100,000

metroscuadrados: $480.6

4.^ De más de 100,000 metros
cuadrados en adelante: 5575'64

t) Por .la práctica de. des/lnries

catastrales realizados por el átrea de

catastro en predlos rÚsficos, se

cobrará el importe correspondiente a

20 veces la tarifa anterior, más en su

caso, /os gastos coirespondientes a

viaticos del personal, técnica que

d e lLe rá re al i z.ar e,sf os ¿rahaios.

Vl. Por cada dictamatt de valor
practicacio por el área de

calastro:

a) /-/asfa 630,000 de valor:

$449.82

b) De $30,000.01 a

61 ,000,000.00 se cobrarét la

Vl. Por cada diciamen de valor
practicado por rtl árett de catastro:

a) Hasta 530,0A0 de valor:

!;462,67

b) De $30,000.01 a 91,000,000 00 se

cobrará la cantidad del inciso

anterior, ntás e! 2 al nillar sobre el

excedente a $3J,07 5.00.

c) De $ 1'000,Ú01).01 a

65'000,000.00 se cobrará la
cantidao de/ incrso anterior más

d) el 1.6 al nilllar sobre e/ excedente

a $1'050,000.00"
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el 2 ¿l millar sobre s/ cuçcricnic
a $33,075.C0.

c) Dc $ 1'UUU,ú00.01 a

$5'000,000.00 se cobrará la
cantidad del inciso anterior
más

d) el 1.6 al millar sobre el

¿xcedente. a $1' 0 50, A00. 00.

e) De $5'000,Ù()0.01 en

adelat¡le se cobrará la canttdad

del inciso anterìor más el 0'[] al
nillar sobre el excedente a

$5'?-50,C0t"1,00.

Vll. Por la revision Y

autorización del área cie

catestro, de cada av'alúo

þraclicado por olras lnsflfuclonos

o valuadcres independientes
autorizaC<.ts pLr el área de

catastrc: ,$166.00

a) l-oda .avaluó devueito Por
alguna inconsisfencla. se

cobrará por cada nueva

revision, la çantidad de.

$105.00

b) Por la revisión Y autorizacion

c]el área de catastro en cada

Valor referido asentado en los

avalúos, Se cobrará la cantìC'ad

de: 5105.00

F--'sfos ciocumen¿cs se e ntregará n

en un plazo máx¡mo de 6 dias,

confaCos a Paftir clel dia

siguienle de recePcion de la

soliciturl. acompañada rlel recibo

de pago corresPondiente.

cobrarát la cantic:lad clel lnciso

anterior más el 0.ß al tttillar sobre el

excedente a $5 250,000.00.

Vlt. Por la revisión y autorizaclón

det área de catastro, de cada

aval(to practicado Por otras

instituciones o valuadores

indepondionies autorizados Por
el área de catastro: $172'8

a) Todt> avaluo devuelto por a[guna

inconsislencia, se cobrará par cada

nue¿a revisión, la cantidad de:

$108.0(t

b) Por la revisión y autorización ciel

área de cata:;tro ett cada Valor
referioo asentado er¡ /os avalúos Se

cobrará la cantidad de: $108'00

Lstols documcnfos sc Fntrcgârán. en

Ln plazo máximo de 6 días,

coirlados a partir del día siguiento

cle recepcion de la solicitud,

acont¡:añada del recibo de Pago
correspondientt:.

A soiicitud de! interesado, dichos

documentos se entregarán en un

plazo no mayor a 72 horas,

cobrándose en estt: caso e/ doble de

la cuota corresPondiente'

Vltl. l'Jo se causa'á el ¡sago .de

derechos por senricios Catastrales:

a) Cuando las ceftificaciones, coplas

cerfificadas o informes se expidan

para las autaridades, siemPre Y

cuando no sean a Petlción de Parte:

b) Las que esfén destinadas a

exhibirse ante los Tribunales del

Trabajo, /os Penales o el ntinisteric
publico, cuendo este actúe en el

Fégina 13 dtt -r.7tì



Dictamen de Decreto q ue resuelve la soliCitud presentacla por el Ayuntanriento de Tuxcueca, .laliscc,
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orden penal y :;e exPician Para
juicio de atrlparo;

A solicitud del lnteresado, dichos

documentos se entregarátt en un
plazo no mayor a 72 horas,

cobrándose en esfe caso el

doble de la cuota

cot respondiente.

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

Vlll. No se causará el Pago de

derechos por serYicios

Cafa.sfra/es;

aJ Cuando las certificaciones,

copias certificarlas o lni'ormes 'se
expitian para las autoridades,

sierrrpre y cuando no sean a
petición de parte;

b) L.as que esfén desflnadas a

exhibirse ante k¡s Tribunales del
Trabajo, /os Penales o el
ministerio ptiblico, cuando este

actúe en el orden Penal Y se

expidati para ei iuicio de arnParo,

c) Las que tengan Por ohieto
probar hechos relacionados con

dernandas de indemnización civil
provetientes de clelito;

d) l..ets que se exPidan Partt
juicios de alintentos, L;uando

sean so/rcilados por el acreedor
alimentista.

e) Cuando /os serYicios se

deriven de actos, contratos de

operzciones celel:radas con la

intertencion .o'e organisntos
púniicos de segurrCal socla/, o

el lnstit'¿to Nacional del Suelo

Susfenfab/e INSUS). lA

fecieraaon, estado o municiPicts.

24.- Este lnlptresfo se

c) Las que tengan Por obieto Probar
hechos relacionados con demandas

de indemnización civil provenientes

de delito;

d) Las que se expidan Para iuicios
de alimentos, cuando sean

so/lr;ilados por el acreedor

alintentista.

e) Cuando /os senzlcios se deriven oe

ac[cts, còntratos de oPeraciones

celebradas aon la intervención de

organisnos públicos de seguridad

social, o el instit¡.tto Nacional del

Sue/o Susfenfab/e (//VSUq), la
federación, estado o munrciPios

suelo .susfenfab/e íNSclÐ' la

federación, eslado o ¡¡tunìcipios.

Artículo 24.- l:ste imPuesto se

causará y Pagará resPecto de los

actas o contrat')s, r:uando su obieto

sea /a ccnsfr¿tcr:ion, reconstrucciótt

o anrpliacion de inmuebles, Y de

confom¡ided con lo Previsto en el

capítulo correspor'iCiente de la l-ey

de l-tacienda l,tlunicipal del Êstado de

,t¿,iisco, aplicando la tasa del 1 25%'

causará y paç1ará resPecto de

/rrs actos o ccntratos, cuando su

objeto sea la construación,

recortstruccion o amPliación de

inntuebles, y de aonformidad
con lo previsio cn ei caPitulo

correspondiente de la LeY de

t'lacienda Munici¡tal del Estado
de Jatisco, aplicando la tasa del

Err esfe atiicttlo . solaùÊnte se

clesgloso rnas /-rilr cuesflonss c¿
g¿/e i1o ntaneiàharrtos
porcentajes y na estaba muy liiert
¿6¿¡¡¿l!ado, s¡ilan¡ertte lo
'ÍLtndamentancts mas.
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101

Dictamen cle Decreto que resuelve !a solicitud prctcntÐcl,a por ol Ayuntamiento rle TuxcLteca' .lalisco,

que tiene por obieto aprobar su Ley tie lngresos para ejercit;io filçij¡6ÈffO'"to!.i t Ung/!l'

nËPËf{nËNc

Cuando el obieto sea la

reconstrucción o amPliación de

obras de infraestructura Y

equipamiento urbano, este impuesto
se causará Y Pagará aPlicando la

tasa del 1.5%,

Quedan exentos de esfe imPuesto,

/os acfos o çontratos a t¡ue se refiere

la fracción Vl, det afticulo 131 bis, de

Ia Ley de Hacicnda MuniciPal del

Esfado de Jalisco.

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL GONGRESO

Quedan exentos de este

impuesto, /os actos o contratos a

que se refiere la fracción VI, del

arficulo 131 bis, de la LeY de

Hacienda Municipal del Estadc

de Jalisco.

Artículo 44.- Las Personas
lTsices o jurídicas a qtrlenes se

anuncie o cuycts Productos o

actividades sean anunciados en

fortna permane:tte o eventual,

del¿erán obtener Previamente
licencia o permiso resPectivo Y

pagar /os derechos Por la

aulorización o refrendo
correspondiertte, conforme a lo

¿:iguiente:

T,{RIFA

I f:n forrna permanente:

a) Anui'tcios adosados o pintados,

nç iuminosos, en bienes muebles
o inmuebles, . Por cada metro

cu¿t,lrado o fracòion. de: $128.50
a $261.63

b) Autncios sa/ie¡rle.s, luntinosos,
ilumi¡tados o sosfenidos a Ìnuros,

por netro cuadrado o fracciott,

de: $128.50
a $261 .63

c) Anuncios estructurales en

azoteas o Plsos, Por metto

cuadrado o fracción, anualmente,

dc: $222.27 a $992.25

t\rlículo 44.- l-as petsonas fislt;a.s

anunciados en forma Permanente o

pagar los derechos Por la autoríza

l. Ën forma permanente:

Anuncios estructurales en
por treinta'Jias, de: $172'Ù0 a

d) Tableros para fiiar ProPaganda

tølâ tú t ttb hePal¡obóøsÐs lice ¡t

¿ /o .sl¡

como /as clasificeciones de cttte

es to g¿/e abarca el arliculo.

/unlino.cos, en bienes nuebles c¡ ueble.;. ,

o soslenldos a nturos, ¡netro

a) Anuncios aCosados o Pintados, no
fracció¡t, de: $134.92 a $274.71

b) Anuncios sa/ienles, /umir,osos,

$134.92 a $274.71

,041

d) Anuncios. en casetàs
$61.e9

It. En forma eventttal, Por un Plazo

a) Anuncios a,Ccsado.c o ¡tintados no

fraccion, di ar i ame nte, de :

b) Aituincios sa/renfes, luminosos,
diarianrcnte, de: $5.51 a $7.71

prc

c) Anuncios estructurales en
anualmente, de: $223'38 a $1

o p,sos, o Yql/as Pttblicrtarìas por l!il
6

dlfe,-enfes a la activ'tdàa Pro7ia

de treinta dias:

osos, erl biettes rnuebles o

95.51 a tri7.î''l

ìlurninados o sosÍenidos a

lac

por i

c) o pi.ros, o vallas Publicitarias' mrtro t

C¡nriamente, Por ceda uno, de: 1.55 a L

úes, /nânfas, carfeles Y otrosd Promociottes mediante cartulinas,

íor día de: $11.55 a $46.30
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitucl presentada por el Ayunt¿tmiento cie Tuxcueca, Jalisco,

que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fis}QdffiRdnfol:j l¡?g/l xlt/. 
.

ÞEPËNDËNCIA-

respot;.sab/es pago establecido en anterio /o,s tr

como las empresas de Publicidad Y
anuncios;

propietarias de /os blenes a l1\lt

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

d) Anuncios en casefas
telefónicas diferentes a la

activirlad propia de la caseta, Por
cada anuncio:

$59.04

ll. En forma eventual, Por un

plazo no mayor de treinta días:

a) Anuncios adosados o Pintados
nc; /ir¡nirroscis, en bienes muebles
o irtmuebles, por cada metro

cttadrado o fraçción, diari¿tmente,

de: $5.25 a

$7.s5

b) Anuncios sa/lenfes,

luminosos, iluminados o

sosfenldos a muros, por metro

cuadrado o fraccion. diariamente,

de: $5.25 a $7.35

c) Anuncios
a.ro¡eas
ct¡adrado
anual, de;

s510.00

o

estructt;rales en
plso.s, poì metro

o fracctón, costo
$164.00 a

Son responsab/es so/idarios de/

pago establecido en esta fraccion
los propietarios de /os giros, así

como /as e/Ttpfesas de

publicidad;

d) Tableros para fijar ProPaganda
intpresa, ciiariamente, Por cada

uno, de: $11.00 a $27.90

e) Promociones mediante

cartulinas, volantes, ]nantas,
cafteles y otros similares, Por
cada promoción, costo Por dia

de: 51 1.00 a $44.10
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Dicianlen rJe Decretrr que resueN'e la solicitud presentatja por el Aytlnt¿¡nliento de fuxcuec:a, .Jalisc'¡,

que tiene por objeto ilprobar su Ley de lngresos peira ejercicic, fiWd#Èffi *Jrrfolel 
1399/LXIV

DEPËruDENCIA

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRËTARíA
DEL CONGRESO

Artículo - Las personos

flslcas o jurídicas que Pretendan
llevar a cabo la constntcción,

reconstrucaon, reParación o

demolicion Ce obras, deberán

abtener, previamente. la licencia

.v pallar /rrs derechos coniorme a

lo siçluiente;

i. l"icenc;ia de r)cnstruccion,
incluyt>¡do rrìspe,;clón, ¡1ctr metro

cuadrado de construcaón de

acuertl:¡ .con la clasificacion
siçTuiente:

Artículo 45.- Las personas físicas o

jurídicas que pretendan llevar a cabo

la construcción, reconstrucción,

reparación o demolición de obras,

rlelserán obtener, Previamente, la
licencia y pagar /os derechos

conforme a lc sigwente:

L Liçencia ile çonstrucción, Par
nrctro cuaclraclo clc r:cnstrtnìcicn cl=

act:erc)o con la clasificación
slgulente:

TARIFA

A. lnmueblesde Lrso haoitat:ional

1.- Densidad alta:

't) Llnifamiliar'

b) Flurifaniiliar

c) Pturiiamiliar

2-.- Densidad

establece Ltn increnrcnt'-'¡

gradual del 5% en a/quno-s ca-so-c

por metro cuadrado, aPlicaCo

según el tipo de comercio Yio

servicio, para zonas de liPo

barrial. Anterittrn'¡enta, e'sfe iþc
de uso comPartía la 'ir,¡sma tar'¡fa

que el t/so habitaciotal de

de¡tsidaC mectia. Sirr embargo. t'l
tra.larse i¡p t:,;nsÍr¿r¡.'ciol,'illr

Cesltnad¿¡s â sen/.it)lils o

¿tctividades öotnerciales. n0

resttlte adecuaCo ntantener la

mls¿Ê futrlfa (lLlt) i1

corresponrlientc ð un rrst

habitacional. Cal:e señala:' que

esfas nuevas iartfas se hat
propuesfo ûon i¡ase en Llrt

estudia Cot.ttarativo y ei',átlsis de

/n.s valcrps vlEleriÍes cn otic¡s'

municipios de nuesrra rcgicn.

de

TARIFA

usoA. lnmuebles
habitacional:

1.- Ðensidad alta

a) Unifantillar:

b) Plurit'an.;iiiar

o) F'lurirarnilizr

2-.- Densidad tne

a) Unifzniliar:

b) Pluriiamiliar

(:)

$7.6'i

P l u rif¿ m il i a :t e ¡f i c a l :

3. i)enskJad baja:

a) Llniitrniliar:

b) F lu,iíamiliar

3.- Densidad baia:

c) I''lurifamiliar

a) IJnifamiliar:

b) Plurifatniliar I

c) Plurifainiliar

4,- Densidad rníni¡na:

al Llnifamil¡ar:

b) Pturìf a mit i a t' t to t'i ;:t:,

c) Plurifamilrar

$

42

(ì:_l

77

B

a) Unifarniliar:

h) Pltuifamìliar h

$s.
I

tl|1,i
I

.$2ô.s Í
I

slro.sir

{ì40

Î,41

':;.? ?

$5.95

$t.14tal:
d) l'iabitaci'inal ia rdl n
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COBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SËCRETARiA
DEL CONGRESO

Dictamen cle Decreto que resuclve la soltcitucl pi"esenturJa por el Ayuntantiento de Tuxcueca, jaltsco, :

que tiene pcr objeto apr:obar str [.ey de lngresos ¡:ara e:jercicio fitñfidË€dlf"l-j 1,]991:X

EEPËNDENEIA--

c) Plurifatniliar cle t.tso

4.- Densidad '1.- Comercio y

a) Vecinal:

b) Barrial:

c) Distrital

il)Cenrrai

B.- lnntuebles de no habitacional: e) Reç¡ional

a) Unifamìliar:

h) Plurifamiliar

c) Plurifamiliar

d) Habitacional

1 - Cç>ntercio y

a.l Vecinal:

b) Barrizil:

c) Distrital

d)Central

e)Regional

l) Servicios a la in

2-.- Uso turlstico.

a) Ecológico:

b) Campestre:

c) Hotelen;

d) flc,ielent

e)llotelera

e) Holelero

!1.- lnCustria:

a) Man:-tfacturas

b.) Manufacturas

g) Pesaca, desgc

4.- F-quiÞanilento

a) Vecinal:

b) Berrial

c)DisIrital:

d.) Centrat:

c) Ligero, riesgo bJ

d)lnctustria Jarciín

i)Media, Ries¡¡o n-,t

$14.2e

$15.48

$17.76

8s6.79

v comer.;to:

$15.d.8

$ t8.96
0
$16.67

$17.8C,

5.48

$18..?E

,r,gW.o,

$19.02

7

$27.90

s14.70

$15.)t3

$lti.+19

617.û1

$17.76

$10.02

$14.70

s1 2. Et

$ r3.55

to agrícoia, fueta de!

f) Servicios a la in

glBodeges de
centro de la

2 - ilsc [urísttco.

al Ecologico:

b) CarnPesfre:

y conercio: c) Hoteiero densidad

d) Ilotelero densiclad

Alta:

e)Hotelera Censrdatl

f) Hctelero densidao

.3.- lnttuslia:

Ivledia a) Manufacturas

b) ManufactttrasBeja

mínima: c) Lgero, riesgo baio

d)lndustria Jardin.

f)Media, Riesgo medio

g) f)esada, riesgo

4.- Equipaniento

a) Vecinal:

b) Barrial

c)Distrital:

il) Ccntral:

e) Regionial

5. -lnslalaciones

a) Agrapecuario

b) Granlas y Huertos

lo

tdio

alto:

e)

$l 3.65
fìegional

6.- Ëspaclos .Verdes abieños ' V

t)álïina 18 de l?l}

Í;i (i.

E )-l

s!2

,b'i i

,$51.

'ì ¿r :J.

J'$e.

$ifi,

s,23.

'$Bl

$'í;:',

C.; /!i

"ç;Jil.

': arn

$3.1.

(hC¿ì

$61¡,

,ti (

rì.i.?.

::.th

I ¡i(ì

,itiÂ

:îi:aJ

52ít



Dictarnen cje Decreto que i'cst.telrie la solicilucl presentada por el Ayuntami';nto rie Tt:xcueca, .ialiE'co'

que tieire por oLrjeto aprobar su Lcy de lnç¡resos Para elercicio fis6fl nfole; 1399/t-XlV

NËPËNDENGIA-

lecr eallì¡os

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DÊL CONGRESO

5. -l n stal acione s ag roqecuar¡as

a) AgroPecuarüo

$16.80

b) Granias Y Huerlos

s15.75

6.- Ë,spacios Vercies abiertos Y

tr:creativos

$17.01

a) Vecinal:

b) Barrial

c)Distrital:

cl) Central.

ReEional

'1.- lnstalacit>nes esPecla/es e

¡nfraestt uctura:

a) 'íeainal:

b) Barrial

c)Distrital:

d) Central:

e) Regional

7. ln:;talaciones esPeciales e

infra+structura:

a.) lnfraestructura urbana

$18.75

b) lnfraest¡uct¡tra regional

$19.85

c) lnstalacicnes eqreciaies urbanas

$20.95

$+;

$45.

$4i?.

cÀ::

.:r5C.

s|6.80

$17.3:)

$17.64

$17.86

d) lnstalaciones

regionales

especla/es
$2s.15

a) lnfraestructura

8't7.86

b) lnfraestt'ttctura
,$18..s0

c) /¡lsta/aclones
urltanas

d) lr'stalaciones
regionales

ll. Licencias para construct.ion de

albercas, por metro cúbico de

capacidaci.

c) Para t/so habitacional
$f35.76
ct) Para uso ho ltabitacional
$189.40

lll. .Construcciones de canchas Y

áreas def,tortivas, Por nrctr't

cuadrado, de: tri19.85 a $21:14

lV. Estacittnamientos pera usos no

habitacionales, por rnetro cuadrarJo:

a) Desatbierto:

$3Û 6,9

Cubierto.

s8(t.22

V. Licencia pa'a dertoliciott, soL're el

im¡torfe tle las detechos Ll¿lúr se

deterntinen de acuercio a la fracoiott

urhana

regional

especia/es

$19.95

especiales
$22.05

It. l..icencias para construcci(in
ae albercas, Por metro cúI¡ico di¡

capacÌdad:

,:t) Para Uso habitacional
$110.25
b) Para t.tso no hahitacional
6168.0()

t¡1. Construcc¡ones de canchat Y

ifueas depo¡livas, Po!' metro

cuadraCo, de: $3.70 a V9.A0

b)
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Dictamen de Decrèto que resuelvc la soiicitud pres entada por el Ayuntarnietlto de Tuxcueca, Jallscc',

que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos Þara ejercicio fiffi i 1399/LXIV

EËPËþJDEN Rt^

parâ usos
por tnetro

/, de esfe ¿¡içLtl¿t, el:

no ltabitacionales,
cuadrado:COBIERNO

DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

a) Descut¡ierto;

ç8.34

Cubie¡to:

$13.0e

V. Licencia Para demolición,

sobre el importe de /os derechos
c¡ue se determinen de acuerdo a

ia fracción /, de e.sfe artíctlo, el:

21%

V!. Licencia para acotantiento de
preCios baldías, bardaLtc en

tolindancia y demolicion de

muros, par metro lineal:

Vl. Lrcencia Para acotamiento de

predios baldícs, bardado en

colindancia Y demolición de muros,

por metro lineal:b)

a)

$18.88

b)

$18.83

c)

$21.23

d)

$23.60

Densidad

Densidad

Densidad

Densìdad

alta.

media:

baja:

mtnlma.

$4.77

b)

$10.72

Densidad alta:

Densldad media:

Vtt. Licencia para insÍalar tapiales
provisionales en la vía pública, por

melro lineal: $27.56

Vttt. l-icencia:; para remçdelaciort,

sobre e/ imPorte de /os derechos

determinados de aarcrdo a la

fraccion I, de esfc attículo, el:

26%

tX. Licencias para reconstruccion,

reestructuración o adaptación, sobre

et impofte de los derechos

cleterminados de acuerdo con la

fraccion L de este attículo en los

términos Prevrsfos Por el

Ordenamiento de Construcclón.

a) Reparación nlenor, el:

25%

bl Reþaración mayor o aclaptación,

el: 31%

X' Licencias para octtpt¡cion en la via

pública cÒn materlales rJe

construccion, las cuales se otorgarán

siernpre y: cuando se a/usfen a /os

lineamientos s.eñalados Por la

',.)
$16.67

Densidad baja:

d)

$1rì.67

Densidad Íìtnllna

Vll. Licenaa Para instaiar
ta¡tiales provisionales en la ttía

puhtica, I)er metro litrcal: $26.25

Vl¡t. Licencias Para
remodelación, sobre el imPorie

de los derechos determinados
de acuerdo a ta fraccion l, de

este articulo, el: 21%

lX. L.icencias Para
;ecc¡nslnlcción, reestructuración
o adeptación, sol¡re e/ im7Òñe

de k>s derechos detenninaeios de

acuer.do con la fracción /, de es¡e

:¿rticttlo en tos términos prevlsfr¡s

por et Ordenamierio de

Construcción.
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Dictamen de Decreto qtte resuêlve la solicitud prese ntada por ei Ayuntamicnto de l-rLxcueca' Jalisco,

<ìue tiene por objeto aprobar su Ley de lngrestls para ejercicic' fìWdffi%ffi $nfnlej 
1399/1.)r.lV

NËPEhJNENE

de obrr's p(tblicas Y

a| lleparacíón mcnor, ei:

15%

desarrollo urbano Por
cuadrado, por día: $18,88

rnetro
I

I

I

I

GOBIEI{NO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

b) Reparación
adaptación,
31%

mayor o

X. Licencias para ocuPación en

la vía pública con materiales de¡

con:;truccion, /as cuales se

otorgarítn siempre Y cuantlo se

ajusten a /os lineamientos
seña/adoi por la dirección de

cbra,s ptiblicas y desarrollo

urbano por metro cuadrado, ¡scr
dia: $10.72.

Xl. Licencias para ntovimientos
dc tierra, previo dicta¡nen de la
direccion de obras Públicas Y

desarrollo urbano, Por netro
ctihico: $16.67

Xii. Licencias provisionales de

construccion, sobre el imPofte

de /os derechos -que se

deterntinen Ce actterdo a lit

fracción t de este a úícùlo, el

15ll adicionial, Y únicamente ett

aquellos casos que a iuicio de la

rtependencia municÌpal rJe obrab

públicas pueda atorgarse.

Ylll. La ex¡tlotacian de tierra,

balasf..o, arena, piedra Y

materiales si t¡tiIa res e¡t tefi'enos

pafticulares. además de requerir

iicencia ,r¡ut1¡çipal previo

iiicta¡nen oe/ dePatlamento
de ecologia Y meCio

ámbiente Por metro

cubico:. $11 .91

X¡V. l-icencias 'sinri/ares no

previstrts en esfe arfículo, Por
metro cuadrado fracción, oe:

Xt. Licencias para rrtovimienfos de

tiera, previo dictamen de la

dirección de obras PÚblicas Y
desarrollo urbano, por mettv ctibico:

$17.50

Xli. Licencias. Provisionales de

construcción, sobre el importe de los

derechos que sê determinen de

aaterdo a la fraccion I de Ðsie

a rtícttlo, el 15% adicional, Y

únicamente en acluellos câsos que a
jtticio de la dependt>ncia municipat de

obras públicas Pueda otorgarse.

Xtil. La explolacion de tierra,

balastro, arr:na, piedra y materiales.

similares e¡t terrenos patliculares,

además rJe requerir licencia

municipal ¡irevio diclanten del

deparfarnento de ecología Y

medio ambiente Por metrc

cubico: $12.51

XtV. Licencias s¡milares no prevrsfos

en esfe artículo, por metro cuadr.ado

fraccion, de:
$12.74 a

$16.21

XV. 'Licencia o Permìso de

construcción para la colocacion de

estructuras Y/o |,orres de

telecomunicecion, Pevio oictamen

expedido por la Direccion de Cbras

Púbticas, según corresPonda Por
cada una:

a) forres con una altura m;áxlnta de

3 rnetros sobre c"/ t'tivel de desplartte

de la misma:

b) Torres con una altura enlre 3 01

metros y 6 metras .sobre e/ nivel ae

desptante de la ntisma:

$34,130.09

$12.13 a $15.44 c) Torres ccn altura maYor a 6

t,iigina 21 cie 178



Dictamen de DeÇreto que rgsiLel're la :;oiicìtud presentaria por el Ayuntamiento de 'l-uxctteca' Jaliscc¡'

que ilene por objeiu a¡trloi,al su Le.v de lngresos para cjercicit' filìdffiËfidni:tll llggtt-XlY

DËPENDËNCIA-

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

XV. Licencia o c/e

ctsnstntcciótt pa'a lzt colocación

de estructuras Y/o torres t/tr

telecomunicacion, ¡trevitt
diclamen exPedido Por la

Direccion de Obras Públicas,

según corresponda Por cada

una:

a) Torres con una altura máxinta

de 3 metros sobre e/ nit'el de

desplante de la misnta:

It) Torres con una altura entre

3.01 ntetrr¡s Y u metros sobre el

nivei cte ctesplanle cle la ntis;¡na:

$3?",504.85

c) 'f orres cott altura maYor a 6.

nrctros de sobre el nivel de
,lcsplante -te l¿t rnist¡n:

Artículo 46,: En a7oyo de!

¿trtículo 115, fracciótt V, de la
Constitu¿ion Gene:al de la

República, las reþularizaciones
de predios se llevarân a Çabo

mediante la aPticación de las

,lisposlr:iirnes conlenidas er'el
Cocligc t.lrbario para el Estadc de

Jatisct¡' freclio lo a¡tterior, -qe

¡tuiorizarán /as licencias de

cotl.::ìruæiones que al efecfo se

so/icife¡r.

La indeb:da autorlzacion de

¡,'L:enciAs 'Jara inmuebles no

urnanizactos, de ninguiia manera

iniplicará la rr+gt.t.iarizttciÖn de /or;

niis,,irros.

metros de sobre
de la misma:

el nit'el dc nte

XVl. Por la a¿toriz'tt;iôn Para

construccìanes de infraestructura et't

ta vía pública, pagarán por contenido

los derechos conforme a la siguíente:

A) L.íneas ocult¿s cada canducta' por

melro ltneal, cn zaniit hasta de 50

certtítnetros de a¡rcho.

1.- Tomas ¡' descar.r;as. $
ccmLiniÌacion (telefonía, I
te/evjsió¡r por cable, 0

lnternet, etc. 3

b

{
,å

2,- Cotiducciórt tltectrica; 1

0
3

'o

4
$

3.- Co¡tduccion de 1

combustiblas (gaseosos o 0

liouidos); 3

6'4

Í3) t.íneas vrslb/e's, cada cQnducto por

metro lineall:

1.' Comunlcación
(lelefonía, lelevisión Por
cable, lniernet, etc.)

2.- Conduccion eiéctrica

C) Por el Permiso Para la

canstrucción <íc tegisl,rcs o túneles

tle serviçit>, uQ tanto del vaìor

cilfastr'àl del terreno utilizado

$
I
0
3

o

4
$
I
0
3

6
4

I

i
i

i

I

i
I

I
I

I

I

I

i

I
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GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Dictamen cle Decretc¡ <¡ue resuelve la solicitucl présentada pclr el Aylritatrtitlnto dtl I'r;xcueca, ialìsct¡,

que tiene por objeto aprobar su l,.ey de lnç¡resos pata ejercicio t'WdúÉzÑO'lt"'i, ttn''/t*lY

DEPËNAËNGIA _ -* -

XVll. Selicios si¡n/ares
no previstos ett esfê

Añiculo, ptr mettc
cuadrado, de:

$ 5.95

105.35

XVllt. Por revisian del proyecto de

edificacion, ampliación o cambio da

prayecto, en suelo urbanizado o no

ttrbanizado, se cobrará Por cada

una:

$1 87.0€t

Así minto, cuantlo se cambie el

proyecto ya autoriz.ado, el solicitanle
pagará los siguienles porct:ntaies,

tomando corlto base c/ costo de su

licencia o Fterntso original'

{-/so habitacional:

tJso comercial, seft¡cio
irtdust¡ial o fue:'a de! centrç de

pobtación:

6%.

XlX. Además ,Jr.¡ las tarilas previstas en

el presente artÍcttlo /os inleresado-s

pagetrán por concepto de lnspeccÌones,

sobre el valor que se determine. de

acuercÌo co¡', su ciasificaciòn y ti¡lo, el:

10%

L-a vigenaia ile /as licencias t'
perrnisos a que se refi¿re el presente

atfícuto, serán hasta ¡:or 24 meses:

transcurrido esfe !érmino, el

solicitante pagará el 1C% del cosh de

su licencia rt PernisQ P.or cada

bit¡testre de P:órroga; no serát

necesario e¡ t\ago de dsfe cuando se

haya ctado aviso cie suspenslón de /a

obra, et excePciort de /as

demoliciones qtrc será de 120 días

c¡n¡o máxinto.

Artfcuit¡ 46.- Por las obra'c

desfinar/as a casa inbitacióti para

¿rso de/ propielario. oue no exçedan

de 50 unrllades de' nte+dida Y

PáUina 2:J dl.l.,/t,



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Dict¿¡nien de Decreto que resu.elve la solicitucl L,iescrniäde por el Ayuntarniento de Ti1199eca, jalisco,

que tiene por objeto aprobar su L.ey cle lngresos para ejercicic 
''t&il&BRdl1Îi:;i 

tlssr¡Lxlt'/

DËPENDËNEIA-

tliarlas e/ei.lldas al año,

se pagará ei 2o,6 sobre 'os derecho's

de licencias Y Pennisos
correspondientes, incluYendo

alineamiento y número oficial.

Para tener derecho al beneficic

señalado en el párrafo anterior, será

necesario la Presentación d e I

certificado catastral en clonde

consfe que el interesado es
propietario de un solo inmueble ett

este municipio.

Para fale.s.efeclos se I'e(llenra
peritaje cle ,la direccion de obras
pública.; y desarrollo urbano, e! cual

será gratuito sienpre y cuando no se

rebase la cantidad señalada

Quedan comPrendidas; en esfe

beteficio /cs .suPr;esfog a que se

refiere el artícttlo 147 de la Ley de

tlacíenda Municip:sl del Estada de

Jalisco.

47.- Los Artícttlo 47.- aontrib.uyentes a Se hicieron clol,'es erl

contribuyentes a q¿rÉ) se -refiere

et :trtículo 45 de esta LeY,

pagarárt, ademëts, derechos Por
cc'ncepto de alineamiento,

desiqnacion de número oficial e

ins¡teccion. En cl caso uc

alineamienta r.le p,ropietlade:; en

esquina o con varios frentes en

vias públicas establecidas o Por
establecerse cuhrirán derechos
pcr toda su longitud Y se Pagará
ia siguiente:

IAR/FAS

I. Alineamientc'. por metro
tineal según el ti7o de
construcciott:
A.- inmuebles de uso
habitacicnal:

1.- Densictad alta:

2.- Donsidad meclia:

:).- Denside:rl baja:

4.- Densidad mínima:

5. - 11 ahitacio nal J a rd i n

B.- lnnntebles de t¡so no

que se refiere el a4ículo 45 de esta

Ley.. pagarán, ¿de,nas, cierechos por

cc¡nt:epto r/e alineantiertio,

de;içtrnación de núntero oficial e

inspección. F-n el caso dë

almearniento .rle ProPiedades en

esquina Ò con vanos frentes en vías

p(tblicas est¡b/ec¡Cas o Por
e.sfab/ecerse cubrirán darechòs por

forJa su longitLtd Y se Pagará la

siguiente:

rAR/FAS

ll. Alineanriento, Por metro
lineal según el 

"ipo 
de conitrucción

A.- lnmuehles cle ttso habitacional:

1.- Densidad alta:

2..- Densidad me,iia:

3.- DensidaC baia: .

4 .. Dertsidad nnínimai

li. - t'i abitacio ¡tal,l ¿ r'.i i n

8,. tnmuebles de uso nçt habitacio¡tal:

1.- Comercio t' serticios:

co.sfos c'e a/sJunas c/a.slficaciori+s
ya qüê ett urbar¡izac;ôn lo vern¡ts
qLte esta crecìenrlc' Y cada 

"'ez.tenen,os ccnsirr¡ocione's èije no
nao¿l ¡;Ì:¡s son habitacionale:,
slno r¡irr; cr'¡ cuestiort comercial y
las ìice¡¡c;as est.?ban a un ba;ct

co,slcr slelr,lc que no se pagaba lo

iusto pcr dlchos se¡vicios. Dlcno
en otras palitbras es qLie nuestro
Munlcipio Ce Tuxai:eca regular o

irregula:ntenle se esfa :¡i'e¡roo

rncdilir:aCo por la intenención
hurr,ana, ùaìIl el consecuente
creclmienta tlemográfico que a

corto o ¿t ¡necliano ¡slaza vt;

requerir tnayor infraestrttctL)ra il
den anda¡ n,i¡t'or s.ervicios'

.Jr

$

fi

b

Pá¡1irr;r 2;t dr: 1,?$



Dietamen de Decreto que resuelve la solicitucl irresenta,Ja por el Ayr:ntamiento 'le Tuxc¡-leca, 'Jalist:o,
que tiene por objeto aprobar stt Ley de lngresos para ejercir;io t'.ñil6}EÉbl:tt"'Îl tOt?1!X')

COBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARIA
DEL CONGRESO

1.- Comercio y setvicios:

a) Vecina!:

b) Barrial:

c) Distrital

d) Central.

c) Regional:

d) Servlcios a la industria Y

2-- Uso turístico:

a) Canrpt:stre:

b) l-lotelero densidad alta:

c) Hotelero dettsl,lad meCia:

d) Ilotelero densidad lnia:

e) Hatelero densidad tníninta:

3.- Inúntria:

a) M an ufaxtu ra s dr:micil i adas

b) ivl a n uf a clu ras inetl()res

c) Ligera riesgo baio:

e) lndustrial Jardín

t) Media, riesgo ntedia

It) Pesado, riesgo alto

4.- Equipamiettto Y otros:

a) Vecinal

b) Barrial

c) Distritai

d)Central:

a) Vecinal:

b) Barrial:

c) Distrital

ci) Central:

c) Regional:

d) Servicics a la industria Y'

2.- Uso turístico:

a) Campestre:

b) flotelero densÌdad alta:

c) Hotelero densidad tnedia:

d) Hotelero densidad baia:

e) Hotelero det¡sidad m[n¡mã:

3.- Industria:

a) M a n uf a ctu ras d o ttt i ci I i a d a s

b) M a nuf actu ras me nore s

c) Ligera ricsç¡o baio:

h) lndt¡strial Jardí¡t

i) fule,-lia, riesgo media

j) Pesado, riesgo alto

4.- Equipantiento Y otroi:

a) Vecinal

b) Barrial

c) Distrital :

d)Central:

e) Regional

NffiPËNNËNCIA -

$19.68

s24.2_6

CaE /4a

927 79

sis-2s

$,/.l.lB

s2,1,3!'

s18.52

S'lB.9o

$f8.52

(.,

.$1

$i

.$'

$r

Ji

ù,

$j

í:

$,

t'

{)

s,

ù

ì)

+'

rÌ,

.$l
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Dictamen cle Decreto que re$gelve la solicitud presentada por el Ayuntamiento de Tllxcueca' Jaliscu,

que tiene por r-,bjeto aprcbar sr.t Lev de lngresos pari ejercicio t'WtJ6{PÉO'ltt"'Îj 
'1nS'

MEPE¡{DËruCIA-

COBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRËSO

a) Agropecuario

b) Granjas y huertos

6.-Espacios verdes abiertos Y

a) Vecinal

b) Barrial

c) Distritat

C)Central

e) Regional

7.- lnstalaciones osPöciales e

a) I nft aes.tructura tJ rbana

h) t nfraesiructura Regional

Q tl nstal a ci o n es esPecra/es

11) I n sta I a cio n es Especla/e's

ll. Designación de núntero

A.- lnmuebles de uso

1.- Densklad alta:

2.- Densidad media:

3.- Densidad baia:

4. Densidad mínima

5. - Habitación J ardí t't

$77.70

B.- lnmuebles de usa nt¡

habitacíonal:

5. - I nstalaciones AçTropecu arias:

b) Granjas y huertos

6.-Espacios verdes abietlos J( recrea

a) Vecinal

b) E3arrial

c) Distrital

d)Central

e) Regtonal

ll. Designaciór¡ de número ofìcial

seg(tn el tipo de construcaon:

A.- Inmuebtes de uso habitacional:

1.- Densidad alta:

2.- Den:sided med¡a:

3.- Densitlad baia:

4. Densidad ¡níninta:

5.- Habitacion Jardín

$81-58

B.- lnmuebles de uso no

habitacional: .

5.- I nstalaciones AgroPeatarias: a) Agropecuar¡o

T. - I n st a I a c i o n es espe clai es e i n f r ae s tl' L; ct u rf; 
Ë. s J

a) I nfraestructura U rbana

bl I nfraestructura Regional

c) I nstalacrcne.s especlales urbanas

cl) I n stal aci o nes ËsPecla/es

t3.3.60

$43.0.1

el tipa de co¡tstrucción:

c^i Ài

t4O /ì?t

$63.52

$67. l5

1.- CÒmercios Y servicios:

Pá¡j,ina 2{i de l.7tl
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Dictamen cle Decreto que resuelve la solicitud presentada por el Ayuntamienlo oe Tuxcueca, Jalisco,

que tiene por obìeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicir: t'WtJ6fiÈtÑO'11Î'Îj t'on' __
MËPËhIDENEIA--

a)

$36-38

Vecinal

1.- Comercios y servicicts:GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

a)

$34.65

b)

$s4.73

Vecnal

Barrial:

b)

$36,46

c)

$41.89

d)

$66.85

b)

c) Ligera

'$65. Õ'l

d)lndustrial
$82.68

Barrial:

DlsLrital:

Central

Campestre:

$76 57

densidad Alta

It/laelia

densidad tsaia:

mlnlma

domiciliadas

Menores

riesgo baio':

Jardín

c)

$39.90

Distrital:

d)Central
s63.67

e)

$67.15

f) Serviclos a la lndustrial Y

comercio

$34.73

2.- Usr: iltrístíco:

a)

s73.50

Ecológico:

b) Cantpestre:

s72.93

c) Hotelero densidad Alta

$76.41

d) Hotelero densidad MedÌa:

976,41

e) Hoteleto densidad Baia:

$81.04

f) Ilotelera densidad mínirna

s82.19

3.- lnCustria

a) Manúacturas domiciliadas

$6r.95

$70.50

Regional

tJ Servlcios a la lridLtsírial y comerc¡o

$36.¿6

Regional 2.- Llso turístico:

a)

$77.17

ticológico.

c) ltotelero
$80.23

d) Hololoro donsidad

$80.2s

e) Ilotelero
$8.5.09

f) l-lolelera densidad

$86.29

3.- lndustria:

a.) Manufacturas
$55.04

b) Manufacturas

$65.04

f) Media, riesgo Medio

$67.15

fìáp;ina 27 de l?&



Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentitda por el A¡'untamlento de Tuxctleca, iali'sctl'

que tiene por objeto aplonar su Ley tJe ltrstesos paril ejeroicio tiWtlmkftn'll"'"j t'nn/tY

NËPËNÞËNE

I

GOBIERNO
DE TALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

b) Manttfacturas

$61.e5

c) Ligera

$62.52

d)lndustrial
$78.75

t) Media,

867.15

Menores

riesgo baio:

Jardín

riesgo Medio a)

riesgc alio

Vecinal

Barial

ù Pes¿l'J¿,

$82.65

4.- Equipamiento Y otros:

$35.28

b)

$33.07

.$36.38

$ss.58

riesgo a

g) Pesada,

$78.72

4.^ Equipamiento Y otros:

$33.60

b)

.s31.50

$46.s0

5.- lnsta!aciones agr oPecuarías

a)

Agropecuar
io

c)

d)

e)

Vec!nal:

Barrial

Distrital

Central

Regicnal

$
67.2
5

c)

d)

Distrital

$34.65

Central

$3S,75

R,:(Jional

$44.10

5.- lnstalaciones agroPecuaflas

al
'Agropecu

ario

b)
Granjas y
l",ue¡tos

6.- Especlos verdes abiertos Y

recreativcts'

b) Granjas
y huerfos

6.- Espacios verdes abiertos Y

recreativos:

a) Vecinal

b) Barrial

d) Cøntral

$
61

74

63.

94

$
54,
02

$
52.
92

$
56.
22

$
63,

c) Distrital

e)

'$

64
.0
5

$
58
.8
0

$
60
.9
0

a)
Vecittal

Reç¡ional

Página 213 dc 1.78



Dictamen cle Decreto que resttelvc la solicittlcl presentada pt>r el

que t¡ene por objeto aprobar s:u Ley de lngresos Rara eiercicio fiçfl

b) Barrial

7.- lnstalaciones esPecla/es

infraestructura:

Distrital a)

lnfraestruct
ura urbana

Ayurrtamiento de Tuxcueca, Jalisco.
lej 1399/LXIV

DEPENDENEIA-

94

e

COBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

c)

d)

e)

$
67.

25

$
70.

56

$
70.

56

$

72.

76

51

,4
5

$
50
.4
0

$
53
.5
5

'$

60
,9
0

$
64
.0
5

,É

67
.2
0

'$

67
.2
0

$
69
.3
0

Central

Regional

7.- /nsla/aclones esPecla/es e

inlraestructura:

a)

Jnfraestru
ctura
.urbana

b)

lnfraestru
ctura .

regional

r;ì lnstalaciones
especiales urbanas

d) lnstalaciones
especia/es regionales

llt. lnspecciones, a solicitud del

inieresado, sobre el valor que se

determine según la tabla de

valores de la fracciÓn l, del

arlículo 45 de esta leY, aPlicado

a construccknes, de acuerdo

co/r su clasificacion Y tiPa, Paia
verif icacittn de valores sobre

tnmuebles, el:

10%

b)

Infraestruct
ura regional

q lnstalaciones esPecla/es

urbanas

d) lnstalaciones esPecla/es

regionales

Itt.- Aclentás ile las tarifas previstas en

el presente afticulo /os inferesacios

pagarán por concepto de lnspecciones,

sobre el valor que se determine, de

acuerdo con su cl,zsificacion y tipo, el:

10%
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GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Dictamen de Decreto que resuelve la solicitucl presentada por el Ayuntamientr: de Tuxcueca, Jalisco.

qr.re tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio t's ij#mb'"t"'-j tt ?'*
ÞEPENDFNEIA-

Por la autorizaciòn para

construcciones de inr'raestr¿ctura

en la vía pública, Pagarán Por
contenido los derechos conforme

a la siguiente:

A) Líneas ocultas cada conducto,
por metro lineal, en zania hasta

de 50 centímetros de ancho:

1.- T'omas y descargas,
comunicación
(telefonía, televisiÓn
poì cable, lnternat, etc.

Conducción
eléctrica

3.- Conducción de
combustibles
(gaseosos o liquidos):

B) L/neas Yisibles,
conducto por metro lineal:

1.- Cornunicaciótt
(tc¡lefonia, televisií¡t
por cahle, lnternet,
etc.)

Conducción
eléctrica:

C) Por el permiso Para la

.construcción de registros o

úúneles de servicio, un. tanto
del valor catastral del terreno
utilizado

$
1

0
3

6

4
$
I
0
3

6
4
.$

1

0
3

6
4

2.

$
1

0
3

6

4
$
1

0
3

6
4

cada

2.-
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Dictamen de Decreto qtte resuelve la solicitud presentada por el Ayuntamiento de Ti^¡xt:ueca' Jalisco,

que tiette por objeto a¡:robar su [-ey de lngresos para ejercicio t,rñd#$ff lnfolej 'l399iLXlV

NEPENNENEIA

Servicíos

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

sitnilares no
previstos en esfe
Artículo, por metro
cuadrado, de:

6.95 a

$
105.3
5

Artículo 48.- Por /as obras

desflnadas a casa habitación
para uso del propietario que no

excedan de 25 salarios mínintos
generales elevados al año de la
zona economica
correspondiertte, se Pagará el

2% sobre /os derechos de

lit:encias y Permisos
correspondientes, incluYendo

alineamiento y número oficial.

Para tener derecho al beneficio

scäalado en el párrafo anterior,

será necesario la Presentación
del cerlificado catastral en

donde conste que el interesado
es propietario de Ltn so/o

i:trnueble en esie tnuniciPio.

Para tales efectos se requerirá
peritaje de la direccion oe obras

públicas y d.esarrollo urbano, el

cual será gratttito slemPre Y

cuando no se rebase la cantidad
señalada.

Quedan comprendidos en esfe

beneficio /os supuesfos e que se

refiere el ar1ículo 147 de la LeY

de llaciencla MuniciPal del

Esfado de Jalisco.

Los ténninos de vigencia de las

licencias y permisr,ts a gue se

refiere el articulo 45, serltn hasta

por 24 meses; .ûanscurrido este

término, el solicitante Pagará el

10% det coslo de su liccncia o

permiso por cacla bimestre de

prórroga: no será necesario el
pagci de éste cuando se haYa

dacla aviso tle atsPension de la

obra, ¿ì de /as
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Dictamen de l;ecreto que res;uelve la solicitud presenta,Jtr por el Ayuntamiînto de TuxcuQca, Jalisco,

que tiene por cbjeto aprobar su Lev tie lngresos para ejercicio t'lç'tjofrH€O"lt:]l:l tlo?'

DEPENDENEIA-

demc'liciones que será Ce 120

días como máximo.

COBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETAR¡A
DEL CONGRESO

Artículo 49.- l-as Perscnas
fisicas o jurídicas que

pretendan cambiar el régimen
de propiedad individual ¿

condoninio, o dividir o

transformar terrenos en /ofes

ntecliante la realizacion de obras

de urbanizacion deberán obtener
la lÌcencia corresPondiente Y
pagar los derechos confornte a

la siguiente:

TARIFA

t. Por solicitucl de autorizaciones:

a) Del proyecto
definitivo de
urbanización, por
hectiárea:
$0.53

A.- lnnueoies de ust¡

Artículo 49.- Las Personas
fislcas o jurídicas que Pretendan
cambiar el régimen de ProPiedad
tndi,tidual a condominio, o dividit
o transformar terrenos en lotes
mediante la realizacion de obras
de urbanizacion deberán obtener
la licencia corres7oncliente )/

þagar ios derechos conforme a Ia'

siguiente:
TARIFA
L Por solicitud de

auto¡ izacictnes:
a) Del proyecto definitivo de
urbanizacion, Plr ¡nelro
cuadrado, según la r:a[egoria,
que se proponga en e! mi:;mo:

A.- Inmuebles da ttso

1.- Densidad alta:

2.- Densidad media:

il.- Densidad baia:

4.- Densdai mínina:

5.. tlabitacional Jardín:

B.- lnmuebles de uso no

1.- Cr-tmercios y

a) Vecinatl

b) Barrial:

c) Distrital

d) Central:

c) Regional.

d) Seruicios a la

2. Uso Íurístico:
a) Carnpeite:

b) llotelero densidatl

c) Hotelero densidad

c!) t'.' ot e I :; rn t ! e n sid a d

e) l-íoteierc. densidad

3. lnriustria:

4. Granjas y huertos:

Se hlcieron modificaciones en

costos de algunas clasifica:icnes
Vâ que en urbanización lo t'emos

que esfa creciendo Y cad¿¡ vez
fenenros ccnstruccione:; que no
nacla mas son habitacionaies,

sino que en cuestion con'ercial Y
las licencias estaban a un baP

cosfo.slendo que no se iragaba ¡o
justo por Cichos serYiclr¡s.

$2.h(

1.-

J.-

Ã

.$t.

,. .' *,J
.'i;.3 ¡.')t
'--l

I

$5 0d
I

i

$6.

Densioa n

lr

n
$

,$

$

.t

I

3.

7.

B.- ln¡nuehles Ce ttso

1.- Contercios y

a) Vecinal:

b) Barrial:

C) Distrital

d) Cenlrel:

c) Regictttal:

d) Servicios

2. Llso turística:

y comercto.

'' I,.. JL\

Õt

4',3

6. !i4

"/ L;

a) Campestrç:

ø¡ rtorctero l,e

I
i.rf,vl'.

I
...,.1

5.- Equi¡tanienk, T
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Dictanlen c1e Decreto que resuelve la solicitucl presentada,por e! hyuntatriento de Tuxcueca, 'lalisco,
que tiene por.objeto aprrobar su t-ey de lngresos para ejercicio t'Wtj#Èr€O'"t","1 

1l?n1f 1

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

nEpËt{DËNctA_

sobre superíicie total del por Ç!.)ít(lt i)c) Hctelero

d) Hotelent

e) Holelero

3. lndüstr¡a:

4. Granlas y huerTos

5.- Equipamientc Y

ll. Por la autorización Para
5.

urbanizar, por metro cuadrado, egutt

A.- lnmuebles de uso

1.- Densidad alta:

2.- Densidad nrcdia

3,- Densidad baia.

4.- Densidad mínima:

5. - Habitacional J a nlí n

B - lnmuebles de u,;o no

i.- Cometcios y senricios:

a) \iecinal'

.h) Ltaria,

c) Distritat

di Cenlral:

c) Regional:

d) Servicios a la

2. Uso turístico:

a) Campestre

b) Hotelerc densidad

c) Hotelero ciensidaa

d) Iiotelerc densidad

e) llotelero densidad

3. lndustria

Del
$10.00

II. Por la autorizacion para urbanizar
según su categoría:

A.^ lnmuebles de ttsa habitacional:

1.- Densidad alta:

2.- Densidad rnedia:

3.- Densidad baia:

4.- Densidad minima:
¡ cnlrrs lz ct¡narfìaiP ¡¡tal Åal
- Habitacional Jardín
Jtt vdavJa; rd'

8..- l¡tmuebtes de r¡so no habitacional:

1.- Contercios y setvicios'

a) Vecinal:

b) Barrial:

c) Distrital

d) Central:

c) Regional:

d) Servicios a le, industtia y comercio:

2. Uso turístico:

a) Campeslre.

b) Ílctetero riensidaC alfa.

c) t-totetero dertsiclaci t r,edia:

d) Ilctelero dertsidaci b.aia:

e) Hotelero rJr¡nsidad rnínima:

3. Industria:

4. Granjas y huertos;

5.- Ëquipamiento Y otros:

Ill. Por la aProbacion de cada

, ¿lote a predio segÚn su categoría:
' A) lnntuehies dc uso

1.- Densiclad alta:

2.- Densidad media:

3.- Densi'iad baia:

'1.- Densidad mínitn3:

'5. 11abitacional Jardín:

B.- lnntuebles de u.ço rlo

1.- Ccmercios Y servicios.

a) Vecinal:

b) iSanial:

c) Distrital

d) Central:

ta supetlicie total del Ptedia a

:'^:

2.5ú

3.7',i

5.01

6,25

'10.36

10.4',:
3.31

16.21

1i.lii

7.66

6.25

7.50

2.56

't (-)l

5.25

6. ir6

10.68

3.9.

;t ,41

6.5(

l.Õ l

2.

$

.$

$

ii

I

I

I

i

I

I

I

I

t

I

i

I
I

I
I

ù
.t

$

.9

$

,

$

$

e

.¡

ç

10

$

e

ó

$

s

¡t Ê.82

16.74$

4. Granias y huertos:
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GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Dictamerr cje Decreto qtle rÊ:sllelvÊ la solicitud pres'en Larln ¡ror el A.vuniamienit¡ de Tuxci¡eca, Jalist:o,

que tiene por objeto aprobar su Ley de ltlgresos pa!'¿ä ejerci cio fiffi lej 1399/l-XlV

ÞEPËNDENCIA-

5.- Equipamierlto Y otros: ()

lll. Por la aprobaciôn de cada lote

o predio según eu categoría:

A) lnmueble

1.-

2.-

4

s de uso

Densìda

b) Barrial:

c) Distrital

d) Central:

c) Regionat:

d) Servicios

2. t/so t¿rrisficor

a) Ecologico

h)

c) Hotelero

d) Hotelero

e) Ilotelero

f) Hotelero

3. lndustria:

4. Granjas 1t huetTos:

5.- Equipanilento Y

lV. Para la
categoría:
A.- lnmuebtes de uso abitacional:

1.- Densidad

2.- Densidad

3.- Dr¿nsidad

4.- Densici¡tcl

5.- ,Jardí¡t:

B.- lnmuebles de uso

5.- t-iabitacioþat Jardín :

I

B.- !ntnueblt's de usotprt h¡thitacior¡al:

1 . - Com e rc i o sy .re,",rldi6s,

a) Vecinat: I

d) Servicios a la inCustria

2. Uso turístico:

aj Ecológico

b) Campestre:

c) Hotelerc-t densidad alta.

d) Hotelero densidad

e) Hotelero densidad

r) Hoblero densicJad

ll. lndustria:

"1. Granjas y hueftos:

5.. Equiparniento Y otros:

5. - Habitacional J ard t rt'

B.- lnmLtebles de uso na h

1.- Cttntercias Y servicit>s:

a) Vecinal:

media. 6¡ Barrie :

d baja: e D,:stritet

míni¡na'e Centrai:

c¡ Regional'

clrr Seruicios a la industria

2. Uso turístico.

a) CanPestre:

ae m ea.ÞLl! ojei.e.ro- de n sid a d a lta :

c) llot<:lôro densidad

d i [1 ote i e rrt rjensidad

e) llotelero densiCad

3. Industria:

4. Granjas y huertos:

5.- F.quipamienfo j/ olrosj

ColneiClL'\

14.29

28,ß8

3?.15

i8 în

titl 25

de, rnedldas y linderos, según slr
Iote:

alta:

media:

baja:

ntínima:

.ç

.r

.*

^*

$

lV. Para la
cetegoría, por cada
A,- inntnbles de uso

1.- Densidad alta: '

2. - [.) e n si d ttd ¡n ed i a :

3.- Densidatl baia:

la industria !'c 4...Dìepsidacl ntítitma:

d alta:

conlerc!o:

I

p

ù

.p

I

tu.4l

t¿, t{

ù r.¿v

1.- Comercios y construir en
permlsos Para

régitnen de
propiedaC o ccndontinio, Pari)
cada unidad o dePartantento:

I v. Por /os

$ 27.3ûa) Veainal:
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Dictamen de Decreto que resuelve ìa solicitud pre-s entarla por el Ayunt¿rmiento de Tuxcut¡ca, Jalisco,

que tienc por objeto aprobar su t'ey de lngresos para ejercicicl riwd#kìî ,Jnfcler 
1399/L..XlV

DHPHNDENGIA

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETAR¡A
DEL CONGRESO

b) Barrial:

c) Distrilal

d) Cetrtral:

c) Regional:

d) Servicios

2. Uso turístico:

a)

b) l'lotelero

c) Hotelero

d) Hotelero

e) klotetero

3. lndustria

4. Granjas y huertos:

5.- Equipamiento Y

V, Por las
constituir en
propiedad o
para cada

28.94

33.60

33.57

37.04

33.57

A) lnmuebles
de uso
habitacional:
1. Densidad
alta:
a) Plurifamiliar
horizontal:

la industria Y conrcrcio:

d alta.

b)
Plurifantiliar
verfical.
2. Densidad
nedia:

.. a)
tnedta: Plurifamitør

baia: horizontal:

mínimi h)
PluriÍamiliar
veiical:

3. Densidad
baja:
a)
Plurifatniliar
horizontal:

para
b) Plurifamiliar
vertical:

$

4. Densidad
mínima:

4
Plurilamiliar
horizonlal:

16
h)
Plurifamiliar
vertical:

21.4

B.- Inmuehles
de uso no
habitacional:
1. Cotnercio
y setrvictos
a) Vecirtal:

b) Barrial:

c) Distritaì

63-1

d) Ce;ntral

e) Regional:

fl Serulci rs a /a
induslria y

$

s

ô

'$

$¿

$

$

.î

$

$

$

$

$

1

7
2

1

2

51.45

51.45

63.00

65.10

70..75

26.58

43.05

27.35

2

de

o

0

I

1

4departamento:
A) Inmuebles de
uso habítaciottal:
1. Densidad
alta:

a)
Plurifamiliar
horizontal:

b)
Plurifamiliar
vertical:
2. Densidad
¡nedia:

a)
Plurifantiliar
horizontal:

b)
Plurifamiliar
veúical.
3. Densidad
baja:

a)
Plurifamiliar
horizontal:

b't

Plurifamiliar
vi>tiicat:
4. Densidad
tníni¡na:

a)
Plurilaniilar
hcrii:antal:

b)
Plurifamiliar
vertical:
B.- Inmuebles de
uso no
habitacional:

4

$
72 B,

o

a)

0

0.
1

J

4

0

1 I

6
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Dictanlen de Decreto que resuelve la solicittld presentacJir i;cr el ¡\i¡untamientr: de Tu>lcueca' Jalisr;c''

que tietre por objeto aprobar su l-ey cJe ltrgresos para ejercicio t'tnil6fiKÑO'lll"'d t t?"tt't
DEPENDEhJCIA-

Ì

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

wcio y
serylclos:

a)
Vecinal:

b) Barrial:

Distrital:

Central:

e)
Regional:

fl Servicios
a la industria y
comercio:
2. l./so
turisticc:

a)
Ecológico

Cantpestre

c)
Hotelero
Densidad alta:

d)
Hotelero
Densidad
meciia:

e)
Hotelero
Densirlad baja

f)
Hotelero
Densidad
mínima:
3. lndustrie:

a) Ligera,
riesgcs baio:

2. Uso
turístico:
a) Ecologico

b)
Cantpestre:

c) Hotelero
Densided
alta:

d) llotalero
Denisidad
media:

e) Hotelero
Densidad
baja:

f) l'totelent
Densidad
minima:

3. lndustria:

a) Ligera, riesgo
bajo:

b) Media,
rlesgo
medio:

c) Pesada,
riesgo alto:

d) lttdustrral
,larrlín:

4. Granjas Y
hr¡erfos:

a

I

$
13.1

c)

d)

7.2

9.1

5

7

0

.$ 3
03

3.1
6

I
77.5

b) 1

2
7

0

$ 0.
3

7

285.

52.4

À
;r

2I
Bl7
el

.d

2û
6þ
0l
d

3å
0h
_t
ôt
g

5+b)
Media, ,iesgo
rnedio:

c)
Pcsacla, riesgo
alto:

d)
Industrial
Jardín:
4. Granjas Y
huertos:

5. Equipamlento Y $
otros

5. Ëquipamiento
y ofrosl

Vl. Aprobación de

1 lnntuebles dtt uso

a) Densidad alra:

b) Densidad media:

o r e t. -c)..PsJ L2 U,ç c!. I 3 t3:.

d) Densidad mínima:

c re lotificacion seg.ún su caiegotia, ¿;aoa

3

6

c

$
1

1

7

0

Vl. Aprobaeión de sufr

,'t55.
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Dlctamen tle Decreto que restrelve la solicitutl presentacla pnr el AyurrtSrnier,tt: cle Ïtlxcuer.a' Jaiiscü'

que tiene por obletc; ar¡rtiobar su I ey de lngres<is pare ejercicio t'WtJ#Of€O'"tq'ij 
'lo9't*

NËPFNDENCIA-

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

¿/so

a) Densidad alta:

b) DensÌtlad media

c) Densidad baia:

d) Densidad

e) Habitacional

2. Comercio y servicios

a) Vecinal

b) Barrial:

c) Distrital:

" 

d)l,Centrat:

e) Regional:

[) Seruicios a la

3. llso turístíco:

a) Ecologico:

b) Campestre:

c) Ilotelero

d) Hotelero

e) Hatelero

f) llctelerc Den

4. lrt,lustr¡a:

5. F:qui¡tantiento Y otros:

V!t. Aprobación Pata
condominio según el

A... lnmL¡ehles de uso

1.- LJensiclad alta:

' a) Plurifamiliar

b) Pturifamìiiar

2.- Ilensidad rnedia:

a) Plurifamilìar

b) Í>lurifamiliar

3.- Densidad baia:

a) PlttrifamiiÌar

b) Plunramttt¿r

4.- Densidad mínim¿t:

a) Plttrifamiliar

b) Plurifamiliar

B.- inmuebles c/e ¿;so no

1.- Conercio Y senar;ios:

¡l à!¡ìtacional,l ardí n :

2. Cornercio Y servicios:

a) Vecinal

b) Banial:

c) Distrital:

d) Central:

e) Regionat:

fl Servicios a ta industria Y al

3. Uso l¿rristloo:

a) Ècologico:

b) CamPestrc:

c) llotelero Densidaci a'lta:

y al co d) I-totelero Densidarl media:

e) llotelero Densidad baia:

f) Hotelero Dânsidao míninta

4. lr¡duslria:

alta: 5. Equipamienict

media.
Vll. /.,prchac¡on

baja: segt'tn el tipo de

ntirtitna:

A.^'inntueLtles i1e uso habúa

1.- L)ensidad aita:

s u bd ivi s i ç a) P I urif a m i I i ¿ r h o rizo ntal :

d e c o n st n' 
6 ¡',q î,, ¡i"î, ¡ t ¡ îí,î,r,ti,

2.- Der¡sidad nedia:

a) P t u rifamili ar horizontal :

b) Þlu rif ar nitiar vertical :

3.- Det,si,|ad baja:

a) P t u iif a,ni I i a r I to(izo n tal :

fales,

?

I

ginrcn o t

a

.9

J:

cional.
$

$

t:
c

.fjb) Pl urifa miiiar vertical :

4. - L) e¡¡¡ s i¡i ad n i n i ma :

a ) P i u rif a m i I i a t h cvi za ntal

b) Pi u rìfamilr a r r'etlic a L

8-- !!1m!:?)bles de uso nc

1,' Cotnercict Y servlciosr

a) Barriait:

b) Central:

c) Reg,'onal:

abitacional: d) Servicios tt Ia industria y

2.- lnclLtstr¡a:

$

$

.5

$

$
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Dictamen de Decreto que resuc¡re la solicitr:cl prescnti:da por e[ Ayuntanriento de Tuxcueca, ,Jalisco,

que tier,e por obieto upn,ì¡ot.* lãV o" lngresos þa'ra eiercicià t'tñil&o#€dlt"l-f t 
T?''

ÞËpËruDENe ¡A

riesgo bajo:

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

a) Barrial:

b) Central:

c) Reç¡lonal:

d) Servicios a la in

2.- lndustria:

a) Lìgera, riesgo

o) Media, riesgo

c) I>esada, riesgo

3.- Equipaniento Y otros:

Vl!|. Fcr la
cuntplimienlo de las
proyecto defirtitivo de
eutorizado excePlo /as

lX. Por /os permlsos de
se autorizarán de
Vll del titulo rtoveno
./a/lsco:

b) Por cada predio

designación de lotes que

u rba ni zacion parlicul ar.

b) Media, riesgo ntedio'

c) flesada, riesgo alto:

y cont 3.- Equipamiento Y otros:

IX. Par /o,s ¡rermlsos. de s

técnica . p,edios sè aülonzaré)n
de calid¿ei caipítulo Vll del Lítult¡

de

urhanizauo' F:stado de Jalisco.
objetivo social, el:

VIll. Por la supervisión para vigilar el debicto

cuntplimiento de lac normas calidad y esPecificeciones

del proyecto definitivo de
autorizado excePto las de

y sobre el monto
soc;a/, e/:

$ 870.4()

y re lotilìcaaon de
cot't ic¡ señaladr.¡ en

del ùódigct irhano Para el

'consurnidcs.

Ji 7,453.¿t'4

dado aviso de suspen$¡Ón
tonará en cuenta el tientPo

con superfiae maycr de 'lu,uuu m2:

se haya dado aviso de slsPo'nslón
se tot'narét en cLrënta el lie:npo no

' Xl. Ett las urbanizaciones

d

v

a) Por cada Predio rústico
m2:
r c rvL,ttwuvrt" t \¿ç Pt vutwù

^^ã^1.,,J^ ^^ ^l ^^^ít' 'l-
b) Por cada predio rústico
m2:.

sttperficie hasta de 1C,000

superficie ma¡'or de 'lA,0Q0

X, Los términt>s de vigenaa permtso de urlse¡.izaciórt

serán hasfa por 12 meses, por oada himestre adicion'.tl
autrtrizado ccmo relrendo
ei pago cuancio st:. haYa

obras, en c¿lyo catJ 'sc

con la
Codigo Url

se pagará el 1C% de;
a) F'or cada predio con suPerfic ¿¿l mismo. No será

X. t-os términos de del permiso Ce urhanizacion $erán
bimestre aCicional se Pagará elhasfa pt-rt 12 meses, Y cada

como reirendo clel rnismo. No será10% del permiso
necesario el pago
de obias, en cuyo
r:ansumido. por ei ¡toder Púhlicct'

tos prop¡etar¡os o Ûfulares derechos sobre lerrenos

resultantes cubrirán, Por el 1.5'/% sobre el

monto de las obras que t rea!iz-a,, adem¡is de pa1ar

/os derechos por desrgnaciÓn /cfe.s gue señe:/a esf;l /ei7,

como si se tratara de urhat particular

Xl. En las promoviclas por el pader púltl;co, los
clerechcs sobre lerrenos resu/fânfespropietar¡os o tituiares

cu bri rá¡t, por superv i si Ótt, 1.57o/o sc'¡bre el montó de /as obras

t'¡ue deban realizar, de pagar lcs derechos Por
esfa ley, comc sl se tratara de

La aporlacion gue se con

independierle de las que deban cubrirse como
mut'ricipales al

p¡¡ ¡'a ser¡ ickts Pt,'trircos
1os sobralll(is, .cciii

u rb a n i z.ac ! o ne s ct e g e sti ó tt

P4¡lina 38 de 17B
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Dictamen cle Decretc¡ qrre resuelve la solicitucl preseritacJa por el Ayuntomiento rle 'fuxcuectl, Jalisco'

que tiene por objeto apiobar su Ley de lngresos para ejercicio fi"mifrffiRd,ti"l.j 1l991tlll

Çotlvengíi ,

/os sobra'nfe

DEPËNDËNEIA-

e cie la

depent)encia municiPal de públicas Cc carácter

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETAR¡A
DEL CONGRESO

La aporlación que se
municipaies al
/as cargas que deban
privada.

Xll. Por el pentaie,
municipal de obras
con excepcior¡ de las
interés social, de:

Xlll. Los propietarios de
vecinos a Ltna zona
mil rnetros cuadr¿tdos,
sexfo, dc./ título noveno
para .el.Estado de
básica existente,

1.- ç-n el caso de qtte
cuadratlos:

A.- !nmuebles de uso h

1.- DensiCad

2.- D,¡nsidad

3.- DensÌdad

4.- Densidad

5.- Habiracional

B.- lnmuebles de uso no

l. Contercios Y

a) Vecinal:

b) Barrial:

c) Distrit;-tl

d) Central:

c) Regional:

d) Servicios a la

corno u extfaotdinario, con de las urbenizaciones de

objetivt't sucial o de interés de:

e inspeccion de tá oePendencia 39.30 e 6 346.49

$24.00 d' xil. L.ós prupietarios rle intraurbanos o Predios
antzaclolles r¿'lsficos yecinos a una zona

mayÒr a diez tnil metros

pagarán los der-'cltos Por
acuerdrs con /as siguienfes:

irltrau, uu,,,to u ¡/¡ suruù ¡ uùHU(/ù

con superficie no maYor a diez
a is r)is:puesto por d ca¡títuio

el artícula 2(;6, del Código Urbano
que apror"echeo la infraestructu.ra
/os derechos Por cada metro

1.- En el 
"oss 

¿¿' que el
cuaCrados:

,4.- lnrrr.'eblcs de ¿l,so

1 .^ í)c"¡tsiclari alta:

2.- Densidacl ¡ne,clta:

/ofe sea :1.- Denstddd haja:

4.- Densìdad ntí4tma:

5. - UabitacÌonal J a rdí n

B.- lnmttebles de ¿¡so ¡o

.4.- Comercios .y servicios:

a) Vecinal:

b:t Bariali

c) Distrital

d).Central:

c,l f?egioital: '

d) Servicros a la indust¡'ia Y

2. Uso tur¡stico:

a) CantPestnt:

b) Hcteiero densidad alta:

stria y cc cl Hotelero densida¿l ¡neciia:

d) llotelero densidad baia:

e) Ilotelero densidad mínima

con superlicie no
cor¡fornte a lo

dlspuesto por el caPítulo Cel título novena Y el

añícttlc 266, del Código o .s¿tia el Estado de Jalisco,

que aprcvechen la básica exr"stenle-

netta ::ue¡dr;edo. dr¡cada

cuadraCc, de acuerdo /as slgTuienfes:

sea nreno,' tle 1,)CC metros

23.81

l-'ágira 39 dc 178t

2. tJso turístico:
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3. lndttstt'ia:

4. Granjas y huertos:

5.- Equipamiento y otros:

2.- DensiCad me

3.- Dens.idad

1.- Densidad

5.- Habitacional

B.- lnmuebles de ttso no

1.- Çomercios y

a) Vecinal:

h) Barrial:

t:) Distrital

r.l) Cerßral:

c) Regional:

d) Seruicios a la

2. Uso turístico:

a) Campestre

o) Holttlero

c) Hotelero

d) Hotelero

e) Holelero

3. lndustria:

4. Granlas y htrcrtos:

5.- Equiparniento Y otros:

XM. Las cantidades que Por

conccPto dc Pagc. dr.¡ cieroclto¡
por aprovechamiento de ìa

¡nfraestructura básica existente

en el municipio, l'¡an de ser

cubiertas por los Patticulares a

la llacienda MuniciPal, resqecto

a /os predios qae

anteriormente hubiesen Estado

media: 5.- Ëquipamiento Y otros:

baia: B) F:-n ei caso de que el lote
metros cuaciraios:

míninta:

1 .- Comercios y serYlclos:

a) Vecinal:

b) Barrial:

c) Disirital

d) Central:

c) Regional:

c/) Servicio.s a la iit'.ltt.stria y

2. Uso turísttcc:

a) Cantpestre:

b) rlotelero densdad alta:

c) llotelero dcnsidad media:

y ct d) Hoteiero densidad baia:

e) Hotelero de¡sltlad

3. tndustria:

alta: 4. Ganlas Y huertos:

d nedia: 5.' F.quiPamiettto Y otros:

Xlll. Las cantidades que Por
concepto cttt pago de derechos
pot' aprovachamiento de la

infraestructura básica e.rlsfenfe
en el municipio, han de ser
cubierias por lcts Particulares a

la Hacienrla Munici¡.txl, respecto
a ios ptedlos que anterionnente
hubiesen Esta.do st4elos al
réginen de pro¡:iedad comunal
o ejidal que; sle/;co escriturados
por o/ /iVS77Tl.tl-(t î"lAClQl'lAl
DEL SUI:LO SUSfË:/VIÁ6¿.Ê
(/NSUS) o por el Prograrna de
Ce¡Tificacion de Derechos
Ejidales (PROCEDti)Yio Fondo
de Apoyo Perc AJ¿icleos

Agrarics sin lìegularizar
estén ya suietos al

Dictamelr de Decreto que resucìlve la solicitud presentada oor rìl Avuntamiento rje l-uxcueca, Jaliscc'

que tiene por objeto aprobar su [-ery rJe lngresos para ejercicÌo fiwtJrdÈäo,lf"l-j ,angllI,

ÞEPFNDENGIA-

Canrpesfre. J.

b) Hotelero

c) llotelero

d) Hotelero

tl alta: 4. Granias Y huutos:

rle 1,001 Y irasta 10.000

e) Hotelero den õ4.J('

B) Ën el c¿srt de que
metros cuadrados:

A.- lnrnttebles de uso habita

1.- Densidad alta:

2.- Densidad tnedia:

tote see o'1.-. D-ensì!4q_þgja,. _, - - -

A.. lnmuebles de uso

4.- Densidad mínima:

5. - H abìt acion at J ard in

B.- lnntuehles cie uso tto1.- Densidad

$ 32.1li

64.30

,'i4.53

28.5;]

(FANAR),
de

Pá¿iria 40 <le 17ll
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Dictamen de Decreto que.res rlelve la solicitud p resentacla por el..Ayuntamiento de fttxcueca, 'lalisco.
que tiene por objeto aProllar sti l-oy clc lngresos Para'ejr:rcicio fiçfl lrlj '1399/l-XlV
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al réginv:rt
propiedad comunal o e,Ìid¿tl

que, siendo escriturados Por el
/NST/TU7O NACIOI'I^L DF-1.

SUELO SUST&NTABLE

íNSUS) o por el Programa de

Cetlificacion de Derechos
Ejidales (PROCEDE)Y/o Fondo
de Apoyo para NÚc/eos

Agrarios sln Regularizar
(F'ANAR), estén Ya suTefo.s a/

réginten de propie'lad Privada,
serán reducidas en atenci(>n a

h superticie del predio Y a su

uso establecido. o ¡troPuesto,
previa presenlación r-le su título

de propiedad, dictamen dc u.so

de suelo y recibo de Pagq del
intpuesto predial según la

siguiente tabla de beneficios:

Los contribuyentes que se

encuentren en el suPuesto de

este artículo y al mismo tiemPo

pudieran beneficiarse con la

reducción de Pago de e.stos

derechos, de /os incentivos
fiscales a:la actividad
productiva de esfe leY, Patlrán
optar por beneficiarset Por la
disposición qae reÞiesenla
m ayo re s ve rttai as econ ó mic a';'

XV. En el perntiso Para
estacioqamiento, Por cada caion

A.- lnmuebles de uso

1. Densidad alta:

.Sêfrl/ì /ê en atpnción a

la superficie del Predio Y a su

usr: esfab/ecldo o Pro?Ltësto,
previa present¿tcirtn de su título
rle propiedad, dictamen de tlso
de suelo y recibo de Pagts del
impuesto predial según la

tabla de beneficios:

COlVSTRU/DO

USO

A.- lnmttebles iie uso habiitaòionat:

1. Densidad alta:

a) Ptr rifar nitia r horizontal :

b) Plurifamiliar vertical:

2. Densidad meCia:

a) Piuntamiliar horizottt:+l

b) Pturifamitiar ve.tl¡cat: 
,

3. Densidad baia:

a,l Pl u ril a rni l i a r h o rizc¡ntai l :

lt) Plr trifamiliar ve rlic a I :

^¡,,\aì^^,.,J^ ^^^Å^*;^;^ ''^- 
l^

4. Densidad mínima:

a) Pturifamiliar l¡orizorúal:

b) Plurifantiliar vert¡cal:

B.- lnmuebles oe uso no

COA/.Srl
ROù-

') FOl

20%

i5%

25% 1 s96

10%

régirnen. dtz ÇonComi¡'tic. Por lc's

el tipo:

a)¡

$

.s'

$

$

e

$

à'
r¡

$

$

!7¡

arr a

26!

44:
,J^,^^h^¡ )^ ^^i^1 de

ì4i

tir'¡
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BALÙO USO
HABITACIONALSUPE.RFICIE

90%0 hasta 200 m2 75%

50%75%

35%

201 hasta
400 m2

401 hasta
600 m2

60%

aEo/

úSTRU'DO OIROS
u.90s

25%50%

Los contribuyentes que se
encLtentren en el suPuexttt clt:

este articulo y al m¡smo tiem7o
pudieran l:eneficiarse cÐn la
reCuccion de Paoo de.. esros
dereclros, de /os incenLivos
/lsca/es a la ar:tivittao productiva
de esfa ley, podrán oPtar Por
beneficiarse por Ia disPosición
qua represente ma4ores ventaias
económicas.401 hasti¡ 60%

601 hasta

50%cotJ.9

SUPERFICIE

50%

/5%

1 000 m2

estacionantiento, par cada cajon

D hasta 200 rn?-

201 hasta

601 hasta

XtV. En r:l permiso Para subdividir

uso

90%

HABITA



Dictamen de Decreto que resuelve la solicitutl prese ntada por el Ayttrttarniento de Tl.txcur:ca, Jalisco'

que tiene por objeto aprobar stt Ley de lngresos piìra eiorciclo owd lej 13991LX|V

DËPËNAËNCIA-
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b) P I u rífamiliar vertical :

Densidad media:

a) Plurifamiliar lnrizontal :

b) Pl u rifamiliar verlical :

Densidad baia:

a) Plurifamiliar horizontal :

b) Plu rifamil i ar ve rtical :

Densìdad mínima:

a) Pl u rif a miliar horizontal :

b) Plurifamiliar Y'eftical:

- lnmuebles de uso tto

Comercio y seruicios:

, a) Vecinal:

b) Barrial:

c) Distrital:

d) Central:

e) Regional:

l) Servlclos a la industria Y

[,/so f¿rrísiicor

a) Ecologtco

b) Cantpestre:

c) Hotelero Densidad atta:

d) Hotelero Densidad

e) Hotelero Densidad baia:

f) Hotelero Densidad

3. Industria:

a) Ligera, riesgo baio:

b) Media, riesgo medio.

c) Pesada, riesgo alto:

d) lndustrial Jardín:

4. Granjas y huerlos:

5. Equipantiento y otros:

a) Vecinal:

b) Barrial:

c) Distrital:

d) Central:

e) Regiornl:

f) Servicios a la ¡ndustr¡a y comercia:

2. Uso turístico:

a) Ecologico

b) Campestre:

c) Hoteleitro Densidad alta:

d) Hotelero Densidad media:

e) Hotelero Densidad baia:

f) Hatelero Densidad n¡ínima: .

3. lndustria:

a) Ligera, riesgo baio:

b) lvledia, riesgo medio:

c) Pesada, riesgo alto:

d) lndustrial Jardín:

4. Granjas y huertos:

5. Equiaamiento Y otros:

X\/. Por revisiott Pteli¡ninar cle

Ante¡troyecto correspondiente al
proyecto definitivo de

urban¡zación conforme al artículo
253 del Codigo Urbano, Por
hectárea:
82,241.58

XVl. Por revision de la ProPuesta
de modificaciÓtt del ProYecto
definitivo c/e LlrbanizaciÓn o

subdivision, Por hectárea: $
558.04

XVL lvlodificacion del proyecto
definitivo de UrbanizaciÓn o

subdivision, Ya autorizado Por
metro cuadrado:
$2,9s2.94

J.

ts

2

I

I

I

$

$

.î

û

.t

$

a2t

65(

819

a5(

.$

,}

$

$

.$

$

.,, 

'J:'

B9¡

Í3rr

lt¿. t

85i

.$

$

$

$

$

Jì

181

4?.i

i5't

i3:ì

i7 !

751.74

855.7s

768.04

788.49

816.69

172.65

421.51

725.14

745.5u

737.10

702.í',t

E)l incremento generat, iunto con las particLtlar¡dades que aquí se p.roponett, perrn¡Í¡ra

foñalecer las finanzas púbticas det ntunicipio, con el menor impacto en la econonía de las

contr¡buyen¿es, conside rando que realizaï incrementos clesmedidos a /as cuofas y tarifas de

/os impuesf os, (lerecho, y coniribuciones cle meioras, puctiera generar cuçntas inct>brables o

generar ta imposibitidad de pago por parte de /os usuarlos'" 
r,ágina 42 dc 171ì
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Dictarren de Decreto que resuelve la solicitt¡c.l preserrtada por el Ayuntanliento de Tuxcueca, Jaliscc,

que tiene por objeto aPrcbar su t-ey i.le lngresos pa'a eiercicio f'Wd¡fip*
OJnfclej 

'1399lLXlV

ÞEPËNDËNEIA

De acuerdo con el análisis cle la lniciativa de Decreto descrita anteriormente'

se hacen las siguientes

CONSIÞERACIONES:

l. eue es facultad de los Ayuntamientos presentar iniciativas de ley y decreto

cle conformidad con el artículo 28, fracción lV de la Constitución Política del

Estado de Jalisco.

ll. En cuanto a la forma, es proceclente entrar al conocimiento cJe la lnir:iativa

de Decreto que nos ocupa por ser materia respecto de las que el congreso

del Ëstado de Jalisco está facultacJo para conocer y legislar, de confornlidad a

lgs artícr,llos 35 fracción I y 89 de la C<¡nstitución Política del Es1¿d¡t de

Jalisco.

lll. En cuanto a las atribuciones cle la Comisión, prevista en el artículo 71 de la

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Ëstado de Jalisco, refiere en lo
substancial lo siguiente:

Artículo 71.

7. La-s cornlsiones legislativas son orgattos internos del Congreso del [lstado, qtte,

conformadas por di¡tutados y diputadas, tienen por obieto el conocintiento, estuditt,

anállsls y dictanten c/e /as iniciativas y comunicaclones pre.senÍaoas a ia Asantblea,

dentro del procedimiento legislativo que establece esta ley y el reglarnenta.

Relativo af estudio y dictamen que nos ocupa, se clesprende que elr efecto

esta Comisión de llacienda y PresLlpuestos es competente para ditlaminar

sobre este asunto, respectivo a fa aprobación de la l-ey de lngres;os Ce!

Municipio de Tuxcueca, Jalisco, para el ejercicio liscal 2026, de conformidacl

con lo dispuesto por el artículo 89. de la Ley Orgánica del Pocler Legislativo de

Jalisco.

Artículo 89.

1. Corresponde a Ia Comisión de Haciencla y Plesupttesfos, el

conocirniento, estudio y en stt caso clictarnen rJo /os a'surlfos

relacionaCcs con:

l.all

ttt. Las leyes de lngresos clel Estado y de /os ntunicipios;

Piigina 43 clc iiil



Dictamen cle Decreto que resuelve la solicitucl presentada pcr el Ayuntamiento c1e,TL¡xcueca, Jalisco,

que tietre por objeto apiobar su Ley de lnç¡resos para ejercicio t'tñ"ilffiffib'iTli 
11*n"'
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AËPËNDEN

lV. La creación o ,.lerogación de impuestos extraordinerios o especra/es,

esfafa/es o municiPales;

lV. Del análisis de la iniciativa de decreto se observa lo siguiente:

a) En el preserìie diçtamen, se consiclera el INFOLËJ 1399/LXIV relativo a la

iniciativa de Ley de lngresos que renrite el Murrricipio de J'uxcueca, Jalisco,

para el ejercicio 2026, el cual se APRUEBA por las consideraciones que más

adelante se describen.

b) L-a iniciativa Ce Ley cle lngresos clel Municipio de 'fuxcueca, Jalisco,

presenta un incremento general del 59/o en sus cuotas y tarifas respecto a [a

L.ey de ingresos vigente, proyectando en su iniciativa un ingrescr

presupuestado para el ejercicio 2026 de $88,985,406.50 (Ochenta y oclìo

millones novec¡entos ochenta y cinco mil cuatroc¡entos seis pesos

5o/1oo M.N)

t-a Se.cretaría de Hacienda y Créclito Público del Gobierno cle México, en suE

Pre--Criterios Generales de Política Ëconómica para el ejert;icio fiscal ?-A26,

estima conciuir et año con L!t1a inflaciórr anual de 3.5% y que rtunante el

2ù?6 se torìserve en 3olu. :

Dicha estimación constituye un parámetro nracroeconi¡mico otientador ! flú r.lli

lírnite normativo, por lo que las autoridacles municipales, en ejeroicio cle str

autonomía hacendaria prevista en el artículo'115 de la Constitución Política de

los Estaclos tJnidos Mexicanos, puecJen ajustar sus proyecoiones conforme a

las condiciones econórnicas reales que enfrentan.

Diversos indicadores nacionales muestran presiones inflacionarias a.clicionales

en rubros que inciden directamente en la prestaciórr de servicios ptiblicos

municipales, conìo combustibles, energía eléctrica, rnateriak':s e inçt¡rnos,

cu¡res increnrentos han sido superiores el índice inflatciclnario general.

A ni'¡el internacional, organisrnos flnancieros cornc el F'joncio illonetaric

lnternacional y el Banco Munclial han aclverticlo que persistert factores de

presión sobre lc.,s precicrs clebido a la volatilidad en los mei'cados energétir:os,

èl encarecimiento de insunros importados y las disrupciones'en las; cadenas

globailes de surylinistro, lr¡ que genera impactos' diferenciadctr tn ias

er:ononlías lccales y eleva los costos de operación de lcs gobierrras

municipales.
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud pi'esentada Por el Ayuntamiento de It:xcueca, Jalisco'

que tiene por objefo aprobar su Ley de lngresos ¡rara ejerci':io fiWtJ#K€ $nrclej 
139g/LXlV

nËPEhtpËNc tÂ

El órgano Técnico de esta Comisión dictaminadc;ra, con base en itformación

oficiaf del lnstituto Nacional de Ëstadística y Geografía, realizo ur' arrálisis

detallado de la inflación anual y mensual correspondiente al periodo de enero

a julio del preserìte año, encontrando que la inflación fluctuó entre 3.51% y

4.42%. como se muestra en la siguiente tabla.

Anual
F-nero 0.29% 3.59%

Febrero
Marzo

0.28%
0j4%

3.77%
3.67%

Abril 0,33% 3.93%
Mayo -."-9'&!"^-

0.8%
4.42%
4.32%Junio

Julio o.27% 3.51%

Mensu¡al

'labla realizada por el órgano Técnico cie Hacienda y Presupuestos con h¿ise en informa¿iórr del lNËGl 12025)

Dichos resgltados 'evidencian presiones infiacionarias por encima de la

referencta del 3.5% estimacja por la Secretar'ía de Hacienda v Crédito Públicc

err los pre criterios de política economica para el ejercicio 2A26.

En atención a estos resultados, se APRUEBA el aumerlto propuesto por el

Municipio de Tuxcueca, Jalisco, que establece un incremento gelleralizado en

sus cuotas y tarifas de 57¿, atendiendo a las concliciorles econÓmicas reales

otrservadas, a fin de garantizar la suficiencia financiera y la adecuada

planeación presupuestaria.

c) Ën su artículo 18, el nrunicipio cle Tuxc;ueca propone sustituir el esquema

de tasas fijas aplicables al lmpuesto Preclial por una tabia progresiva

bimestral, que integra lírnites inferiores y superiores, cttotas fijas y tasas

marginales aplicables al excedente del límite inferior, estaklleciendo así r"¡rr

método rnás equitativo para el cálculo del im¡ruesto t;onforíne a la i'ót"mula:

((VF - L,l) x"f) +.CF, donde el nr0nto a pagär resulta propot^cional ui r¡alar

fiscal del predio. ËsÌe cambio a tabla progresiva t'epresenta Llnäl nrejora

sustanc¡al en ntateria de justicia tributaria, ya que perrniie que quiÉ"ines poseen

bienes Ce mayor vaior contribuyan en una proporción más ¿rit¿r, tnien'tt'as tiutl

ips prrrpietarios de predios de rnenor valor mantengarì una ÇarÜa fisr-:al

accesible. De esta fclrrra, el municipio avarza hacia u¡'ì sisterr:ra 'le
recauclación más eqr.ritativo y pt'ogresivo, alineacjo con los principios

constitucionales de proporcionalidad y capaciclad contributiva'
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Dictan.ren de Decreto que resuelve la solicitud ¡.:resentada por ei Ayuntamiento de Tuxcueca, Jalisc:o,

õuã iiu¡" por objeto aprobar sr: Ley cJe lnsresos para ejercicir-r iiWdndffiOlt'i:l-"i t l??tlll
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DEPENDËhJCIA-

No obstante, al analiz¿ìr los valore$ conteniclos en !a tabla presenta{la, esta

Cornisió¡ advierte Variaciones en las cuotas fijas que n() corre$pondían con

los resultados clerivados de la aplicación cle la metodcllogía señalada" Por tiìl

motivo, se procedió a ajustar los montos conforrne a la fórmula establecida, a

fin de garanlizar la congruencia matemática entre los límites, tasas y cuotas,

asegurando así la correcta determinación del impuesto predial'

Así mismo, se mantiet'ìe la disposición que otorga Lln descuento del 50% a ios

predios destinados a fines agropecuarios en producciÓn, sienrpre que curnpian

co¡ los 'r'equisitos establecidos en la propia ley. Por lo anterior, SE APRTJEBA

la modificación al artículo 18, al considerarsìe urìa rneclicla que fortalece la

progresividad y eqr-riclad fiscal, corrige las inconsistencias técnicas deiectadas

en Ia tabla original, y garantiza la aplicación adecuada de la metodología de

cálculo del impuesto predial, contribuyendo a una recaudación jttsta y

sostenible para la hacienda municipal'

rl) En lo que respecta a su artíc ulo.24,se propone actualizar el conteniclo del

impuesto aplicable a los actos o contratos cuyo objeto se'a la ccnstrucciÓn,

reconstrucción o ampliación de inmuebles, elevando la tasa general dei 1o/o al

1.25o/o, e incorporando un segunclo supuesto para las obras de infraestrttctura

y equipamiento urbano, a las cuaies se aplicará una Lasa clel 1'lf/r' Ësta

moclificación no implica la cre¿rción de un nuevo tributo, sino un¿r ac:lualiz.acion

técnica que permite distinguir entre clistintos tipos de obra según su nattlraleza

y el irnpacto que generan en el entorno urbano. La diferenciaclón rler tasas

ccntribuye a que las obras con mayor carga estructural y beneficio cotnercial

aporlen proporciotralmente más, sin afectar los proyectos drj menor escaia o

cle vivierrda par-ticular. Por {o anterbr, SE APRUEBA la rt'lodificacirin, al

considerarse una medida que amplía !a claritlad en la determirrilción del

impuesto y asegura una recaudación tnás proporcional a la rragnitucl y tipo Ce

construcción, contribuyendo al fortalecimiento financiero del rnunicipic 1' ¡¡

desarrollo urbano.

e.) Ën lo relativo al a¡-iícuto 42, el mr-rnicipio pro¡:clttc actualizal' las tarifas

aplicables a los lotes en los cementbrios'rnunicipales cle derniniu p(;hlico,

incorporando una nueva clasificación por zonas (prirnera, segilntla )' [ercðr'e

clase) tanto para los lotes cle uso a perpetuidacl corno ¡:a'ia los de Llso

temporal, además de ajustar el monto por conce¡tto de tnantetrimientc'¿rnÊ¡a!'

Esta modificación tjuscã reflejar las cjiferencias reales en ubicaci'in Y valor

dentro d<+ los panteones nrunicipales, ya que antericrmente elxis;tíä una iarif¿r

genérica que no coriespondía a las condiciones físicas ni a la cfemarrda de

cada z.ona. Con la nueva clasificación, el municipio poCr'á asignaf prr:cios
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proporcionales al tipo de ál-ea; brindanclo mayor equidad y orclen en ia

administración de los espacios rlel cementerio municipal. Así mismo, el

incremento . en las cuotas ' perrlìite cUbrir los costos asociados a

mântenimiento, limpieza y conservación cle los cementerios, seryicios que

generan gastos constantes para la aclministración pública. Por lo anterior, SE

ApRUEBA la modificación al artículo, al consicierarse Llna medida que

moderniza la estructura tarifaria, garantiza una distribución justa del cobro

conforme a la ubicación y uso del espec¡o, y fortalece la sostenibilidad

operativa y financiera de los servicios municipales de panteones'

f) En su artículo 45, se proponeruna actualización integral en las tarifas

aplicables a las licencias de construcoión, reconstrucció!'ì, reparación y

demolición cle obras, introduciendo una llueva estructura de costos

diferenciada según el tipo de inmuetrle, uso y densidad. El nulevo esquenìa

incrementa gradualmente las tanifas en promedio un 5or'0, ajustando los cobrr:s

por metro cuadrado de construcción en función del tipo de usr¡ (habitaciorial,

coffiercial, industrial o turístico) y cje su inrpacto urbalro. Esta nrerlida pertnite

distinguir entre proyectos de vivienda y obras de carácter eccnómico c¡

conlercial, aseguranrJo que las tarifas Sean proporcionales a la magnitud y

beneficio cje la c¡bra autorizada. Del misrrlo modo; *se actualizan los costos

re;lativos a licencias de albercas, estacionamientos, movirnientos cie tierr¿1,

infraestructura e instalaciones especiales, çon el propósito de reflejar ei valor

real de los servicios municipales y del personal técnico que inLerviene en la

revisión, clictaminación y supervisión cle las obras. Por.lo ante¡'icr", SE

APRUEBA la modificación, toda vez qUe esta comisión revisó y compar'Ó las

leyes de ingresos de municipios colinclantes, constatancJo que las tarifas

propuestas se encuentran dentro cle los valores promedio regionales. Ën ese

sentido, la actualización se aprueba con el propósito de homologar los;

criterios de cobro, fortalecer la transparencia en los procedirnientos de ollra

pública y privada, y Earantizar una recaudación proporcional y .sostenibie que

cubra los costos de operación y mejore la capacidacJ técnica del área de

Obras Públicas y Desarrollo Urbano'

g) El municipio en su artículo 46, incorpora tlna clisposir:ión e;specífica para

otorgar un beneficio fiscal a las obras destir,radas a ca-eä he;kritaciór: pâ|"â uso

del propietario, r:stableciendo el pago det. 20/ò sobre los derer;iros dc licencias

y permisos iorrespondientes, siemprci que el valor de la obra nt¡ exr:c;cJ¿l de 50

unidades de medida y actualización (ut\44) diarias elevacas'al aäo. Ël

propósito de esta adición es incentivar lä regularización cje cotrstrucciorlcs cle

pequeña esçala y apoyar a los propietarios que edifican su viviend¿:l farniliar,

l)ágirr a 4'7 rie 7?E
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promovienclo la fclrmalidacl en los trárnites de construcción sin imponer cargas

excesivas. El artículo también preÇisa los requisitos de acceso al beneficio'

como la acreditación de que el solicitante es propietaric de un sclo inmueble

en el munioipio y la presentación cle r-rn certificado catastral, asegurando así

que el descuento se apltque únicamente a quienes realmente coirstruyen para

su propio uso habitacional. Por lo anterior, SE APRUËBA dicha modificación,

al considerarse una medicla de carácter social que fomenta la vivienda propia,

estinrula la regularización urbana y fortalece la formalidad en la expedición rje

licencias

h) En cuanto al artículo 47,elmunicipio nlantiene un increnlento general del

,5yo en las tarifas confonne al ajuste autorizado para el ejercicio fiscai, con

excepción tje la fracción l, correspondiente a inmuebles cje uso no

lrabitacional, numeral 3, irrciso f), donde se realiza una fiìodificación específica

en la cuota para reflejar de manera rnás justa el cobro conforme al iipo y

magnitucl de obra. La propuesta responcle al crecimiento urbano y ccri'nercial

que experimenta el rnunicipio, ya que con la tarifa vigente no se lograba cuhrir

los costos reales de operación, técnicos y administrativcs que implican ia

prestación de estos servicios. Con la nueva tarifa, se garantiza que las

cc¡¡strucciones co1'ì mayor inrpacto econórnico o urkratro contribuyan de forlna

proporciorral, fortaleciendo al mismo tiempo la capacidad financiera del área

de Obras públicas para atencler las necesidades clerivadas del desarrollo

urbano local.

Así mismo, se adiciona un nuevo apartado lll, meldiante el cual los interesados

deberán cubrir un 10% adicional sobre el valor deterrninacio en concepto de

inspecciones, fortaleciendo el control y la supervisión de obr¿¡s para'garantizar

el cumplimierrto de los litrearnientos trícnicos y de seguridad urbana'

por lo anterior, SE APRUEBA la modificación al artículo 4"1, al considerarse

una medicla que mantiene coherencia con el ajuste general autorizado, corrige

la tarifa específica del inciso señaladc¡ y fortalece la cel¡.ritcidad técnica y

operativa del municipio para atender de manera eficiente el desarrollo de su

inf raestru ctu ra .

i) Respecto clel artículo 49, el rnunicipio propone una actualizaciórl.integra! de

las tarifas aplicables a la urbanización, incorporancló aclemás nueva$

fracciones que regulan los procedinrientos técnicos de revisión, mocjificaciÓn y

supervisión de. proyectos. Entre las principales adiciones se enctlentran las

fracciones XVl, XVll y XVlll, que establecen cobros específicos por: 
:
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. La revisión prelimlnar cJel anteproyecto correspondiente al proyecto

definitivo de urbanización,
. La rev¡s¡ón de propuestas de modificación del proyecto autorizado, y

. La modificación clel proyecto definitivo cje urbanización o subdivisión ya

aprobado.

Estas adiciones permiten recuperar los costos derivacJos del análisis técnico,

administrativo y jurÍdico que implican dichos procesos, brindando mayor

control y transparencia sobre las etapas previas y posteriores a la autr:rizaciorr

de los proyectos. Así mismo garantizan que las modificaciones o ajustes

solicitados por los desarrolladores se realicen conforme a lo's lineamientos cjel

Código Urbano del Estado de Jalisco' De igual manera, las tarifas

establecidas marrtienen coherencia con los criterios aplicados en municipios

colindantes, donde se contemplan cobros similares por eta¡ras técnicas cJe

revisión y modificación de proyectos'

Ën cuanto a las tarifas generales del artículo, se observa un ln';rernento del

5% respecto del ejercicio anterior, a excepción algunas clasificaciotle.s donde

se aplicó un ajuste mayor, principalmente en Zonas con tìlavor actividad

comercial y de servicios, atendiendo al crecinliento urbano que experinrenta el

municipio. Este ajuste tarifario busca equilibrar la carga'econÓmica de ¿¡cr"lerdo

con la magnitud y tipo de proyecto, garantizanclo que las construc;cior¡es ce

carácter comercial o de alto itnpacto cont[ibuyan proporeionalmente más que

las cie uso habitacional básico'

Así mismo, esta Comisión revisó las Leyes rle lngresos de tntrnicipios

colindantes, constatando qrte las tarifas propuestas se encuentran cjentro del

ranç,o promedicr regional, por lo que SE APRUEBAN las modificacicrrles al

consiclerar que el rnunicipio actúa conforme al principio de arrrronizactótt y

honrologación adnlinistrativa en materia de desarrollo urbano'

j) se propone adicic¡när a su artículo 59 el concepto de ccrbro por la expe'Jición

de certificados de No Adeudo y No Tonra del servicio de a{Jua, d-reriajc' y

alcantarillado, con una tarifa de $187.95' Éste cJocumento es emitidc¡ por ia

eutoriclad municipal como constancia oficial de que el contribuyente rio

. presenta adeudos vigerrtes o que el predio no cuenta cotì conexiÓn actirra a

" l,ru =oruicios 
mencignados, y coristituye tln requisito habitual en diversos

trámites administratiVos y notariales. La incorporación de este concepto

formaliza un servicio que ya Se presta cle manet"a continua, pero qtie ìlC)

estaba contemplarlo en la Ley de lngresos, lo cual inrpeclía su cobro de forn'ia

legal y transparente. Lo anterior, sE APRUEBA al r:onsiclerarse una nreclida
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que regulariza un prooedimienio administrativo existente, garanliza cerleza

jurídica a los usuarios, y contribuye a mejorar la recaudación municipal por la

emisión de docutnentos oficiales'

k) Atendiendo a la revisión general cle la ley de ingresos, esta cornisiÓn

detectó algunos artículos que contienen conceptos que han.sido ol¡servados

por la Suprema Corte de Justicia de la Nación con motivo de la acción de

lnconstitucionalidad 1812023 y su acumulacla 25120?-3, por lo que en aras cje

buscar la Ley de lngresos se apegue al principio de legalidad, se procede ar

suprimir o modificar el siguiente artículo:

Ën lo relativo al artículo 63 fracción ll, el municipio había propuesto incluir el

cobro por cada búsqueda de antecedentes adicionales dentro del trántite de

certificaciones catastrales, estableciendo una tarifa de $118.80 por cada

búrsqueda, No obstante, esta Comisión deterinina mcdificar la redacción, toda

vez que la Suprema Corte de Justicia de la Nación Jra resuelto que los pagos

por concepto de "búsqueda" de docunlentos o antecedentes resultan

inconstituciorrales, al vulnerar los principios de gratuidad y proporcionalidacl

tributaria representando un elemento cliscriminatorio pal"a e! ejercicio d'el

derecho de acceso al negar la búsqueda de infornlación a quien no cuenta

con recursos para cubrir las tarifas estabtecidas por la simple localización de

la información.

El rnáximo tribunal ha señalado que los costos únicamente puecJen aplicarse

por la reproclucción o expedición de documentos, pero no por ei acto de

localización o búsqueda cle la información, ya que este constituye L!Ìra

obligacíón administrativa inherente al servicio públicc.

En ese sentido, SE MODIFICA la propuesta municipal, eliminarlilo iar

redacción del cobro por btisquecla de antecedentes y precisando qire sólo

podrá cobrarse por lar ernisión o expedición de las cerlific;aciones o infortnes

solicitados, c;on el objetivo de garantizar el respeto a los clerechos de ailceso â

la inforrnación y evitar prácticas restrictivas o irrequitativas para los

contribuyentes, quedando se la sigttiente manera:

Artíc:uto 63.- l-as personas t'i-.lcas o juríclicas que requieran de los servtcios rk ia

rtireccion o área de catastro quû en esta seccion se ertLtmeran, pa'garán /os derechos

col?esp ondientes conforme a /as sþulenfes;

I t. Certificaciones cafastralcs:

a) Çertificacio rle inscripcion cte propiectad, por cadà pred¡o: $75.6
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Si además se so/icife historial, se cobrar¿) por antecedentes aciicionales la aantiCad:

$1 18.80

l) De igual manera, atendiendo a la revisión general de la ley de ingresos, esta

comisión detectó artículos que contienen conceptos qlle lran sido observados

por la Suprema Corte de Justicia de la Nación con motivo de Ia acción de

lnconstitucionalidac 1812023 y su acumularja 251?-023, por lo que el'ì aras cle

buscar la Ley de lngresos se apegue al principio de legalidacl, se pÉocede a

suprimir o modificar los siguientes artículos:

. Respecto al cobro de derechos por servicios de suministro de agua y

alcantarillado cle los preCios baldíos en relación con los metros

cuadrados, la Suprema Corte ha estimado que son ìnconstitucionales,

darjo que establecen una tar¡fa fija por la prestaciórr de servicios de

agua y alcantarillado a partir de circunstancias que no .atienden al

consumo o beneficio de aludiclos serv¡cios, sino por la extensión del

precJio baldío del que se trate, así mismo su cobro viola principios cle

proporcionalidacl y equidacl tr'ibutaria, tal concepto de identifica etr el

artículo 56 fracción lll como a continuación se señala:

ttl. Prcdios Baldíos:

a) Los preclios batdios que tengan toma instalada, pagarán

mensualmente:

1.- Predios batdíos hasta de una superficie de 250 m2: $94.93

2.- Por cada metro excedente de 250 m2 hasta 1,0a0 nt2: $1'15

3.- Predios mayores cte 1,000 m2 se aplicarán /as cuotas de /os

nurnerales anteriores, y por cada m2 excedente: $1'15

Por lo anterior, esta Comisión de Hacienda y PresuptJestos SUPRI[.4H

la referencia en nìetros cUadrados'con los cobros relacionadcs påra

queclar como sigue:

Ill. Predios Baldíos:

a), /-os predios t¡atdíos que tengan tornas instalaclas,

pagarán mensualmente:

1.- Predios lsaldíos: $ 94'93

2.-SE SUPRII/IE
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3.- SE SUPRI|I¿E

Adicional a lo anterior, se añade un artículo ttansitorio mediante el cual

Se conmina al municipio a modificar SU forma de cobro para que no Se

afecte su hacienda municipal, en los siguierrtes térrninos:

"El municipio deberá proponer al Congreso del Ëstado de Jalisco un€)

nueva base de medición, diversa a /o.s metros cüadrados, para

establecer la tarifa relativa al seruicio de surninistro de agua en predios

baldíos, estabtecida en et arfículo 56 fraccion l!l clel presente

ordenamiento, lo anteriar conforme a lo señalado en la acción de

inconstitucionatidad 1S/20'?3 y stt acumutarla 25/i023"

En el apaftado Correspondiente a /os cobros por Transparenc¡a y

Acceso a la lnformacion, y en relacion al principio de gratuidad, la

Suprema Corte de Justicia de la Nacion ha hecho énfasis en que

constituye un principio furtdamental para alcanzar el eiercicio del

derecho de acceso a la informacion, cLtyo Obietivo es evitar Ia

discriminacion, pues tiene como finalidad que todas /as personas,

sin importar su condicion economica, puedan aÇceder a la

informacion; aSí/as cosas, /os cobn¡s que se hagan en la materia

cleberán establecerse (rni1amente al cosfo de recuperaci1t't'

e

Lo anterior conforme. a /os razonamientos vertidos en /as

Acciones de lnconstitucionalidad 18/2023 y 25/2-023, de las que

se despre nde que solo podrán realizarse cobros para recuperar

/os cosfos de reproduccion y envío de la informacian, aSí conrc

los derechos relatiyos a la expedición de copias ceftificadas,

conforme a la normatividad aplicable.

Ën este sentido, esta Comisión de Hacienda y Presupuesfos ha

mantenido la encomienda de verificar que las tarifas no stJban

más atta det cosfo razonable del insumo que representa la

entrega de la informacion. Por ello, se toman como par/ametrc de

referencia /os cosfos cie reproclLtÇción para 2025 emitidas por la

Secretaría de GoberrtaÇiótt, Contenidos en el "l\nexo 3. Cosfos de

Reproclucción 2025", clisponible ert la página oficial del Gobierno

de i\/îrixito

mx/cm /V

rOS DE OD 2025. a fin de

tarifas,homologar criterios y dar cetle¡za a la aplicación de dichas
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Razon por la Çual sË, M)D\FICAN /as tarifas propuestas por el

mun¡cipio en e! artículo 79, fraccion X, debiendo quedar corno a

continuaciÓn se establece :

a) Copia simple o impresa por cada hoia: $1.00

h) Hoja ceñificada $27.00

c) Memoria USB de I gb: $79.00

d) lnformaciön en disco compacto (CD/DVD), por cada uno:

$12.00

m) Derivado del análisis de las cantidacles vigentes en la Ley de lngresos del

Municipio, cotejadas con las de la iniciativa para el ejercicio fiscal 2026, se

desprende que, Si corresponden al incremento general aprobaclo por el

ayuntamiento del 5o/o, Salvo en algunos casos; por lo que en aquellas

cantidades donde se detectaron variaciones injustificadas se alinearon al

porcentaje mencionado. Además, se redondearon las cantidades con el objeto

de facilitar el pago a los contribuyentes.

n) Atendiendo a lo establecido en el artículo 18 cJe la Ley de Disciplina

Finarrciera de las Ëntidades Federativas y los Municipios, el Municipio de

Tuxcueca, .Jalisco Sl acompaña a la iniciativa de Ley de lngresos la

información relativa a las proyecciones de ingresos con base etr los forntatos y

las disposiciones que emite el Consejo Nacional cle Armonizaciótr Contable.

En virtud deî análisis y particularidades fundamentadas anteriorrnente, se

procede a la siguiente:

PARTE RESOLUTIVA

por ello es que una vez ponderadas las partes expositiva y consideraiiva de

este dictamen, rje conformidad con lo establecido por ios artícttlos 145 y 147

de la Ley Orgánica clel Pocler Legislativo del Ëstado de Jalisco, sontetemos a

consideraciórr de la Asarnblea de este. Congreso del Ëstadc de Jalisco el

siguiente dictamelr de:

DECRETO

QUE APRUEBA LA LEY DE INGRHSOS DEL MUNICIPIO uË TUXCI.¡ËüA'

JALISCO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026.

Página 53 de 178



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Diciamen de Decreto qtte resuelvc la soliciturd prcsetrtacia ¡ror el Ayuntamientcl rle Trlxr:ueca, Jalisco,

que tiene por objeto aPro bar su Ley de ltrgresos para ejercicio fitndúszÑ f,nfolei 1390iLXlV
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Artículo Único" Se aprurebe¡ la Ley de lrrgresos del Municipio de 'fuxcueca,

Jalisco, para el ejercicio fiscal 2026, para quedar como sigue:

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TUXCUECA, JALISCO, PARA EL

EJERCICIO FISCAL DEI- AÑO 2026

rírulo PRIMERO

Disposiciones Prel¡m inares

cÄPi'ruLo I

Ðe tas disposiciones generales

Artículo 1. Durante el ejercicio fiscal comprendido del 1" de enero ai

31 de diciemhre de 2026, la Hacienda Pública de este rnunicipio, percibir;i

los ingresos por concepto cle impuestos, cnntribuciones <1e n1.ejÇ)rä$,

tlerechos, prctductos y aprovechamientos, cottfornte a la{t tä$a*c, cuotas '!

tarifas que en esta ley se establecen; asinrisrno por conce[j,to d¿:

participaciones, aportaciones y t6nvenios de acuerdç a las

reglamentaciones correspondientes; nlismas que Se estimarl en las

cantidatjes que a continuación se enumeran:

Estinración de lngreso.s por Clasificación por

Rubro de lngresos y Ley de lrrgresos Mr-¡nicipal 2Û26

MuniciPio de Tuxcr¡eca, Jalisco

cRt/
t.l

DESCRIPClÓ}¡ zti26

$8,396,507.63
1 TOS

Pár¡rna 54 dr: l7Èl



Dictanren cJe Decreto que resuelve la solicitud presentada por ei

que tiene por objeto aprobar su Ley cle lngt'esos Oara eieroicic fiçgJ

1.1 i IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS

1.1.1 lmpuestos sobre espectáculos Públicos

1.2 IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO

Ayuntarniento cle TuxcueÇa, ialist:c¡,
lej 1399/LXIV

mffipËE{nËNctA-:

i $118 ,772.33

9118,772.33GOBIERNO
DE IALISCO

PODET{
LEGISLATIVO

1.2- lmpuesto predial

$8,110,000.00

" ' go,boo,öoo.co
.t

1.2.2 lmpuesto sobre transmisiones patrimoniales 1 $2,000,000.00
I

"1.

ìSECRETARíA
DEt CONGRESO

1.2.3 I lmpuestos sobre negocios jurídicos $1 10,000.00

IMPUESTO SOBRE LA PRODUC

TRANSACCIONES

ctoN ,ELCO $0.00t.J

1.4 iilipüÈsiööÁr-'ööuÈnClöelrÈniöt{-*-""- 
' i $0'00

I

1,s' 
"ì -rrvrpueSïóÈ"SóBRE'ñöù INAS Y ASIMILABT.ES

'- "$o.oo

IMPUESTOS E tcos
"$ô.oo.'.''.''...'..:

1.6 ,

1.7 ACCËSORIOS DE LOS IMPUESTOS
^ - - 

$ìCs,+ô¿"¿g

1.7 .1 Recargos $123,078.69

1.7 ,2.

1.8 OTROS IMPI.JE

embargo

$0.,,r0

$C.ÛC

rJ0
"""$ii

STOS $32,330.81

$12,385.80
t.1

IMPUES OS NO , COMPRENDIDOS ÊN LA LEY DE ITTGRES

1.9 VIGENTE, CAUSADOS EN EJERCI CIOS ]-ISCALES ANTERIOR.ES

PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO

CUOTAS Y APORTACIO ñËsóE'bEGURiiiÂú5öCiÄL- 
- "" '- -" ''1"'

2.1 APORTACIONES PARA FONDOS DË VIVIENDA

$0.ûr)

2 $0.00

2.2 GUOTÀs" PÃÌ{ÄËt-öËöü RöitööìÄt"-" 
"

$0.00

$0.00

RËTIRO

NES Få IâRA LA SEGURIDAD SOCIAL

$iJ.t)o

$o.o{ì

APORTACIONES DE SE(ìURIDAD
$0.00

$o.oo*3
DË MEJORAS

Págirra !5 cie 17*
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GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

cJ

Dictamen oe Decreto que resuelve la solicitud presentada por el Ayt.rntarniento cle Tuxc;r-leca, .Jalis:cQ'

que tiene por objeto aptrober su t.ey de ingresos para ejercicio fiWtdúH€oltfgl"i il?91lIlY ._-
NHPEhIDËNC[A

3.1 GONI'RIBUCIÓN DE MEJORAS POR OBRAS I¡ÚJBLICA$

CONTRIBUCIONES DE I.IEJORAS NO COMPRENDID/\S EN I..A LEY

DEINGRESoSVIGENTE'cAUSADASENEJERc|cIoSANTER|oRES
PENDIENTES DE LIQUIDAGIÓN O PAGO

4 DERECHOS $3,842,873 48

DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHA MIENTO O
$47,925.684.1 ACIÓN DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO

4 prso $30,003.24

,1.'l .2

4.1.3 De los Cemonterios de dominio ptiblico 511,e2',2.4¿í

4.1.4
Uso, goce, aprovech amiento o exPlotación de otros bienes de

$o.oc
dominio público

oÈ¡reónôs n r-os rìionocnnauno5 1óeiosaclo¡ $o,oo

4.3 DERECI.IOS POR PRESTACION DE SERV]CIOS $3,744,275.Ít0

4.3.1 l.icencias y ¡rermisos de giros g?-60,692.74

4,3.2 y permisos para anuncios $12,109.8e

I
3

)

ì

4

Ëstacionamientos

de construcción, reconstrueción, reP nodemolició
$21 ,785.4 04.3.3 de ol¡ras

4.3.4 Alineamíe nto, des rgnacron de númel'o oficial e itrsPecciÓn $ 1 C,1 6'í .02

L,içencias de cambio de rég imen de propiedad Y urbanización

I
.." l

i $00,733'42

l'l :

a

!

..1

4.3.5 
ì

,.,-,'..'..*.']
4.3.6 l

. - . . . .. -. ,. . 
^ 
.:. . .

4.3.7

I $3,91ì8.1Servicios de ol¡ra

Regularizaciones de los registros de obra $o,cLr

Servicios de sanidad $o lï)4.3,B

4.3.9

4.3. r1

'*Sö;tÍ;ïo'.: -ää- ^liñÈî#a, " 
iäðoiección traslado, tratamietrtÒ

disposición final de residtlos

Agua potable, drenaje, alcantari llado, tratamiento.Y dis¡tos ición fitral

,de flguas residuales

Rastro

-'l*."
vt

I
I

I

$85,G20.39

$3,014,908.16

4.3.1
I 1

J

$0.00

$ 1 1 3, 'l 9s.6B4.3.1
2

Registro civil
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GOBIERNO
DE JALISCO

ì,PODER
LEGISLATIVO

SECRETARfA
DEL CONGRESO

Dictamen de Decreto què resrrelve la solicitud presentada por el Ayuntamiento de Tuxcuec'r, Jalisco,

que tiene por objeto aprobar su L.ey de lnsresos para ejercicio t'W&,ú8fruOl"i:'Îj 
'11?1!*lY:

MËPËNDHNCIA-__--

4.3.1

3
CeÉificaciones $119,303.73

I

s36 369.274.3.1
4

Servicios de catastro

4.4 OTROS DERECHOS

4.4.1 Servicios prestados en horas hábiles

$12,106.55

s0.00

$0.004 4.1 Servicios prestados en horas inhábiles

4.4.3 licitudes de informaciónj)o $o.oo

4.4.4 Servicios médicos

4.4.9 Otros servicios no csPe cificados
..t^- ,.

4.5 i ACCF:SORIOS
1

DE DERËCHOS

¡

I

$'12,1C6.55

$38,565.45

$rs,àôs.+s4.5.1 Recargos

4.5.2 : Multas $0.00

$0,004.5.3 lntereses

4.5.4 Gastos de ejecución Y de embargo $o.oo

$o.oo

fi0.004.5:9 Otros nc¡ especifioados

DERE ö iiõ5 
*ñ 

ó"*ö ó Ni Ë ÊiÉñöiöö5 -Ë 
Ñ" 

*LÄ "tÉV - 
ö"È 

"- 
iÑö R Ë Sé'S

4.9 VIGENTË CAUSADOS EN EJERCIC¡OS FISCALES ANTERIORES

PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO

$0,(Ì0

PRODI''CTOS i , $1tìÐ,915.39

$i 6û,915.395.1 PRODUCTOS

5.1.1
Uso, goce, aprovechamiento o otación de bienes dc dolninio I

s+,4¡6.45

15ö.478.93

$û.oo

$0.00

privado

5.1 .2 1 Cementerios de dominio privado

...!.._..."
5.1.9 1 Producios diversos

j
i

.... --..-..." . "".1..,"--,.-- s) - i PRooucros DE CAPITAL (Derogado)

PRODUCTOS NO COMPRENDIDOS EN

5.9 VIGENTE, CAUSADOS EN EJERCICIOS

PENDIENI'ES DË LIQUIDACIÓN O PAGO

LA t'EY DE INGRESOS

Í. ISCALES,ANTERIQREIJ,

$o.ot6 APROVECHAMIENTOS

Página 57 de 1t;i



Dictamen de Decrcto que resuolve la solicitud pres':/ntada por ei Ayuntamiento de Ïuxcueca, Jalisco,

que tiene por objeto 
"pioùut 

* i"y oà tngt"to. iratå ¿j"t"i"iä tç¿gffid.ltql

6.,1 i APROVECHAMIENTOS

lncentivos derivados de la colaboración fiscalI

6.1.1 :

ÐHPEruNËNCIA -

$0.00

$o.ooGOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

6.1.2 Multas

6.1.3 lndemni onqs

6.1.4 Reintegros

6.'1.5 Aprovechamicntos provenientes de obras públicas

6.1.6
Aprovechamientos por participaciones de.rivadas de la aPlicación

leyes'

6.1.7 Aprovechamientos por apoÉaciones y Goope räctones

$o.oo

SECRETARiA
DEL CONGRESO $0 00

$0.00

90.00

-' "-'* 
$0.'ótt-

'--t.

I

$0.00

6.'1 .9 r Otros aprovechamienfos

APROVEC

6.3 ACGESORIOS DE APROVEC HAMIENTOS $o.oo

6,9

7

APROVECHAMIENTOS NO COMPR ENDIDOS EN EN LA LEY DE

INGRESOS VIGENTE, CAUSADOS EN EJERCICIOS FISCAI.ES

ANTERIORES, PENDIENTES DE L.IQUIDACION O PAGO

iNGR ESOS POR VEN IENE$, PRESTACION DE SÊRVIC¡OS Ì

ì

l

iñc RÉsös ÞôI{-üËñÍÀ-DE-ÈiiË-Ñ'És"v Þr{ÉsfÄbiöi¡' óË-5ËRviöios I

7.1
DE INSTITUCIONES PÚBLICAS DE SEGURIDAD SOCIAL

INGRESOS POR VE A DE BIENES Y PRESTACI DE.SËRVICIOS
7.2

DE EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO

rnS"öe ti

$0.00

$0.00
Y OTROS INGRËSOS

$o'oo

$o.oo

INGRESOSPOR VENTA DE BIENES Y PRESTAC DE SERVICIOS

DE ENTIDADES PAR,AËSTATAIES Y FIDEICOMISOS Ì'TO

EMPRESARIALES Y NO FINANCIEROS

POR VENTA DE BIENES OS

DE ENTIDADES PARAESTATALES EMPRESARIALES NO

FINANCIERAS CON PÀNTICIPECIÓN ESTATAL MAYORITARIA

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y DE SERVIC¡O si
DEENTIDADESPARAËSTATALES'EMPRESAR}ALESFI'NANGIERAS
MONETÁRIAS CON PARTICIPACIÓN E5TATAL MAYORITARIA

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y PRESTACION DË RVICIOS

DE EÑTIDADES PARAÊSTATALES EMPRESARIALES FINANCIERAS

NO MONETARIAS CON PARTIGÍPACIÓN HSTATAL MAYORITARIA

$0.0CI7.3

7.4

7.5

$0:00

$0.00

$o.oo7.6

Pégir,a 5B ¡'e i?tl



Dictamen de Decretc que resuelve la solicittrcl prest-rntacla ¡lor,el Ayuntantir.:nto de -lr'¡xcueca, 
'laliccc,

que tiene por objeto aprobar stt [-ey cle lngresos para ejercicio fiWmffiÊfrGOil:It- li']t??'!"IlY: - --
ÐEPENÞËhIC

INGRÉ:SOS POR VENTA DE BIENES Y TRE$TACIÓN ÞE {'ERVIEIOS

DE FIDEtCoMlSoS FtNAl.lclERoS PÚBLIcOS CON PARTICIPAcIÓN

ESTATAL MAYORITARIA

INGRE SOS POR VENTA DE BIENË S V ÞnesrÂcióñ' DE SERVICIOS

DE LOS PODERES LEGISLATIVO Y JUDIGIAL Y DE LOS ORGANOS

AUTONOMOS

7.e ; orRos ING S

IONES, APORTACIONES, CONVENIOS, INCENTIVOS

tlE l^A cC}LABoRAC IÓN F]SCAL Y FOf{DOS

DISTINTOS DE LAS APORTACIONES

B.'l PARTIClPAClONES

8.1.1 Federales

a,t') l:statales

APORTACIONES

$o.o
I

'i
I
I

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARIA
DEL CONGRESO

7.7

7.8
I
:

$o.oo

$o.oc

I $76,S95,(¡50.0G

,050.00

$44,:''00,()00.ut

"" -"$às5¡sö;oò

$1tr,480,000.00

I

I

'',j
I

r

1 S¿,s.só,irôo.rl 0
8.?-.1 Del fonclo de infraestructura social rnunicipal

Rendinrientos financieros
irrfraestru¡ctura social

del fondo de aPortaciones Para

1

íá1
$o,où |

{]c.{jc,

B.'2.2

8,2 j3 i Del fondo Para el fcrtalecimiento tnuniciPal $6,900,00ì0.00
i

. i-.^....... ....,.: ....,-..-,............. :

i lìenclimientos financieros del fondo cle
ì

i fortalecimiento municit¡al
T
ì

3,3 CONVEN¡OS $20,f)00,000,0c

8,4 i lt'¡cerurlvQs DERIVADOS ÞE LA CQ iÄricjiTÀöröÑFi"{öÀl I ssszìoäo'bo
¡

8'5.^ '".Fö¡{DoS DlSrlÑros on APoRTAcIoNES

I

I"l
I

I

ape(aciones Para e!
.'1

1

I
ì

8.2 4

s0.0u

1,............. -

- : TRANSFERENCIAS,o" . suevENcloNESYPENS
O1.¡ES, SUBSIDIOS . Y

IONES Y JUBILACIONË.S

9.1 TRAN ASIGNACIONES

9.2 TRANSFERENCIAS AL RESTO DEL SECToR PÚBLfcO (Derogadoi

9.3 IDIOS Y SU VËNCIONES

9.6 i rna¡lsreRËNctl\s A FlpElcoMlsos, MrrNDATos Y ANÁLoGos

$0.00 
¡

'. I

$0.00 |

j

oo.or l

i
I

t
i

I

I

ì '"'i " - 
so.äù"

$0.Üo

$o.oo
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Dictarnen de Decrcto que res(teive ia sr:lioitud presenta<la por el Ayuntamiento de T,tlxct¡eca, Jalisccr,

que tiene por objeto aproLrar su Ley de lngresos para ejercicio fiffiU3ffi8&UO]1!'ej l'?g9tlXlY, *

NHPHNÞËNC[A-

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

9.7

(Derogado)

TRANSFERENCIAS DEL FONDO MEXICANO DÊL PETRÓLEO PARA

LA ESTABILIZACIÓN Y EL DESARROLLO

INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIE]'ITO

0.'l E NDEUDAMIE

0.3 FINANCIAMIENTO INTERN o

$0.00

,,,...,...... -- ....:......... ..-.- .-.

$0.00

$o'o{í

$0.00

0
t

0.2

I
-.,. ....,. ",...- 4..,.. "..,.,...,.

TOTAL, DË INGRESOS $88,985,406.50

Artículo Z.- Los irrrpuestos por concepto de activiclades comerciales,

industriales y de prestación de servicios, ciiversiones públicas y sot)re

posesión y explotación de carros fúnebres, que son objeto del Convenir: de

Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, subscrito por la

Federación y el k-stado de Jalisco, quedarán en Suspenso, en tanto

subsista la vigencia de dicho convenio. -

Qtredar:án igualmente en suspenso, en tanto subsista la vigencia cle la

Declaratoria de' Coordinación y el decreto 15432 que emite el Pooer

Legistativo del Congreso del Estado, !òs derechós citados eIì el Artículo

132 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jaliscor en $us

fracciones l, l!, lll y lX. De igual forma aquellos que como aporta';iones'

donativos ur otro cualquiera 4uê sêd $u cleirominación condic;ionen el

ejercicio de actividades comerciales, industriales y prestación rJe serrricics;

con las excepciones y salvedades que se precisan en t¡l artícuk:r 10-A dc la

Ley de Coordinación Fiscal

Ël ayuntamiento, continuará con SUS facultades para requerir, expedir'

vigilar; y en Su caÍ;o, canceiar las licencias, registros, per¡risos o

autoriz¿tcioneS, previo el prcuredimiento respectivo; así COrlì0 Ùt'orgar

concesiotres y realizar actos de inspección y viç;iiancia; po'- lo qtle fJlr

ningún caso lo clispuesto en los párrafos artteriores, linlitará el ejerci*io-ri¡r

dichas facultades.

Artícuto 3.. El funcic¡nario encargaclo-de la Hacienda N,{ui',lci¡xtl,

cualquiera que sea su denominación en los reglamentos rnunicipales

respectivos, es la ar-rtoridacl competente para fijar, etrtre los tlrínitnc-ì$ -\'

Página 6ll de 3-78



Dictarnen de Decreto que resuelye la scllicitucl presentacta por el Ay-untamienlq de Tuxcueca' Jaliscg'

que tiene'por otrieto apiobar su Ley de Ingresos para ejercicio f'Wil&'ÈffiO'lfÎ'Îi 
1?Y

I

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

nËpËNnENe [A-

nláxifftos, las cLlotas que, colìforme a la presente ley, se deben cubi:ir

ai erario mLtnicipal. cjebiendo efectuar los contribuyentes sus pagos en

efectivo, cheques certificados y/o ti'ansferenclas electrónicas al favor del

municipio, mediante la expedición del recibo oficial correspondiente'

Los funcionarios que determine el ayuntan'ìiento en los té-rminos clel artícuio

10 Bis de la Ley de l-lacienda Municipal del Estado cle Jalisco, clebetr

caucionar el matrejo de fondos, en cualquiera cle las formas previstas por

el artículo 47 de la misma Ley de l'{acienda Municipal del Estado de

Jalisco. La caución a cubrir a favor del municipio será el importe resultatrte

de multiplicar el promedio mensual clel presupuesto de egresos aprobadil

pof el ayuntamiento para el ejercicio fiscal en que estará vigente l¿;

presente ley por el 0.1 5% y a lo que resulte se adicionará la ;anticlacj de

$89,250.00

Ël ayuntarliento en los términos del artículo 38, fracción Vll cle la Ley riel

Gobierno y la Adrninistración Pública Municipal podrá establecer la

obligacir5n áe otros servidores públicos municipales cle catlcionar.ei nianr:jo

de fondos estableciendo para tal efecto el monto correspondiente'

Àrtículo 4.- Para los efectos de esta ley, la.s responsabilldacles

adnrinistrativas que la ley determine como graves, así como las que firtqur:n

a lc¡s responsables el pago de las irrdemnizaciones y sanciottes pecuniariar:

<lue deriven de los daños y perjuicios que afecten a la hatienda púhiiclt

rrrUnicipal o al patrimonio de los entes públicos municipales, oue cetermine

el 'Tribunal de Justicia Administrativa, se constituirán conro créditos fisi:ales;

err consecuencia, la Haciencla Municipal-tenclr'¿ l¿ r-rbligacicirr de hacerlos

efectivos, mediante el proceclinriertto adrnirristrativo de ejecuciórt' l

Artículo 5.- eueda estrictamente prohibido modificar l¿¡s ct-lota$, tasas y

tarifas, que en esta Ley se establecen, y¿ì Sea para ¿¡u¡rnentat'ias o

disnrinuirlas, a excepción cle lo que establece el artículo 37, fracçión l' de la

Ley clel Gobiertlo y la AcJministración Pública Municipal del Estaclo dc:

Jalisco. Quien incumpla esta obligación. incurrirá en responsabilidad y se

hará acreeclor a las sanciones que precisa la ley de la rnateria'

Artículo 6'- Las personas físicas o jurídicas qtle orgallicen' actos'r'

espectáculos públicss, fleberf,¡ ¡;l.rjetarse a-las sig¡r"rientes dis¡;osicionesi 
:

La realizaciórr cJe eventos, espectáculos y diversiorres púlilicas;, lrii sea cic

manera eventual o permanente, debera sr-i¡etarse c1 ias sigr-rietrtr:s

Pá¡-irrra fil rlr: -r.73



Dictanren de Decreto que re;suelve la solicitud preeerrtada por el Ayuntamie¡ttr.!9^lLrxctJeca' Jalisco'

que tiene por: objeto aprobar su Ley de lnç¡resos para ejei-cicio t'tmd,froUtÑd1|l]lÎl 
"n?"-l'Y

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

DËPËNDËIUCIA

disposiciones. sin perjuicio de laS demás consignadas en los reglamentos

respectivos:

L En todos los eventos, diversiotles y espectáculos ptiblicos en que se cobre

el ingreso, se deberá contar con boletaje previamerlte aul,orizacl.o ¡ror" la

Hacienda Municipal, el cual, en ningún caso, Será mayor a la ç¿ìpacidad

de localidades del lugar en clonde se realice el evento'

ll. para los efectos de la determinación cle la capaciclad de cupo del lugar

donde Se presenten los eventos o espectáculos, Se tomará erl Ùuenta la

opinión del área correspondiente a obras públicas municipales.

lll. Los organizadores deberán garîtnli7-ar la segurridad de los asistetrtes,

entre otras acc¡ones, mediante la contratación de cuerpos de seguriciaC

privada o, en su defecto, a través de los servic¡os públiccls munic;ipales

respectivos, en cuyo caso pagarán el sueldo y los accesorios que Cieriven cle

la contratación de los policías municipales'

lv. Los eventos, espectáculos públicos o diversiones, qLle se lleven a

Çaba con fines de beneficencia pública o social, debrerán recabar

previame¡rte el pei'miso respectivc de la autoridad municipal'

V. Las personas físicas o jurídicas, que realicen espectáculos ptiolicos elì

forma eventual, tendrán las siguientes obligaciones:

a) Dar aviso de irriciación de actividades a la Oficialía Mayor de Padrón ¡t

Licencias, a más tardar el dí¿r anterior a aquél en qLle inicien la

realización clel espectáculo, señalando la fecha en que habr'án de concluir

sus activiclades.

b) Dar el aviso corresponcliente en ios casos de ampliación clel períorlo de

explotación, a la Oficialía Mayor de Padrón y Licencias, a máS tardar ei

último cJía que comprenda el aviso cuya vigencia se vaya a alrpliar'

c) previanlente a la iniciación de aciiviclades, otorgar garantía a satisfacción

de la Hacienda Municipal, en algurta cle las formas previstas en la Ley de

Jlacienda Municipal del Estado cle Jalisco, que rro será inferior a los

ingresos estimados para un día de activiclades, ni supertor al que ptldiera

ccliresponder estimativamente a tres días. Cuando rìo se cumpla con esta

obligación, la Hacierrcla Municipal podrá suspender el espectácullo, trasta en

tarrto no se garantice el pago, para lo cual, el intei'ventor designado

solicitará el u,,,*ilio de la fuerza priblica. En caso cle rlo realizarse el
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evento, espectáculo o diversión sin causa justificada, se cobrará la sanción

correspondiente.

vl. Previo a su funcionamiento, todos los establecimientos construidos

exprofeso o <jestinados para presentar espectácLllos públicos en forma

permanente o eventual, deberárì obtener su certificado de operatividad

expedido por la uniclad municipal de protección Civ¡l' misma que

acompañará a su solicitud copia fotostática para su cotejo, así como su

bitácora de mantenimiento, debidamente firmacla por personal calificaclo.

Este requisito, además, deberá ser cubierto por las personas físicas o

jurídicas que tengan juegos mecánicos, eiectromecánicos, hidráulicos o d e

cualquier naturaleza, cuya actividad inrplique un riesgo a la integridad de ias

per$onas.

vll. cuando se obtengan ingresos por la celebraciÓn de Espectáculos

públicos, cuyos fondos se canalicen exclusivalrìente a lnstituciones de

Asistencia social Privada, Escuelas Públicas o Partidos Políticos, y que la

persona física o jurídica organizadora del evento, solicite la exetrción del

pago del impuesto, deberá presentar la solicitud por escrito a más tardar

diez. clías hábiles antes de la celebración del evento; con la 'sigr"rletrte

documentación:

a) para el caso de lnstituciones de Asistencia Social Privada; Constanc;ia

expedida por la Secretaría del Sistema de Asistc¡ncia Social del F-staejo de

Jalisco que certifique que la lnstitución- a la que se canalizaran 'lcs

ingres<-rs obtenidos del evento tenga esa calidad; copia de su autorizaciórt

para la realizacion del evento ernitida por el propio lnstitr:to; así como, coçiia

clel documento celebrado entre las partes, que estiprrle el tlestino de los;

fondc¡s recaudados.

Artículo 7.- Los depósitos en garantía de obligaciones fiscales, que fro sean

reclamados dentro del plazo que señala la Ley de l"lacienda Municipia! dei

Estado de Jalisco para la prescripción de créditos fiscales quedarán a favor

del ayuntamiento.

Artículo 8.- Las licencias para girçs nuevos' que funcionen con venta c:

consumo de bebidas alcohólicas, asi ccnro permisos para anuncios

permanentes, cuando éstos sean autoriZados y previa a la obtenci(¡n de

los mismos, el contribuyente cubrirá los derechos corresponclientes

conforme a las sigtrientes bases:

Págirra 63 de 178



Dictamen de Decreto que resuelve la solicitucl presettt4da pct¡ el Ayunta-miernto de Tu>:çtlec¿, *taliscr"l,

qtre tiene por objeto aprobar su t-ev <Je lnsresos para eiercicia t'"Ñfl frf'#&dlliÎll 1lllliliy'

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL GONGRESO

DEPËNÞËNI

l. Cuando se otorguen detltro clel prinrer cu¿itrirnestre del ejercicio fiscal se

pagará por la nlisma el 100%.

ll. Cuando se otorguen clentro del segundo cuatrimestre del ejercicio

fiscal, se pagará por la rnisma el70%'

lll. Cuando se otorguen dentro clel tercer cuatrimestre del ejercicicl fiscal,

se pagará Por la misma el 35%.

Para los efectos de esta ley, se clet¡erá entencjer porl

a) Licencia: La autorización municipal para la instalación y funcionânliento

rje inclustrias, establecimientos comeroiales, anurtcios y la prestación de

servicios, sean o no profesionales.

b) permiso: La autorización municipal para la realización de activicladeç

determinadas, señaladas previamente por el ayuntamientc;

c) Registro: La acción derivada cle r.rna inscripciérr o certificación que

realiza la autoridad municiPal; Y

d) Giro: Es toclo tipo de actividad o grupo de actividades concretas ya sean

económicas, comerciales., industriales o de prestación cje servicicls, según la

clasificación cle los padrones del ayuntamiento'

Artícuto g.- Ën los.ac;tos que originen modificaciones al padrón rnunicipal

de giros, se actuará conforme a las siguientes bases:

l" l-os carnbios de domicilio, activirjad o detlorninación del giro, causa,'án

derechos clel 50%, por cada uno, de la cuota de ia licencia rnunicipal;

ll. Ën las bajas de giros y anuncios, se deberá entregar la licencia vigente

y, cuando no Se hubiese pagado ésta, procoderá un cot¡ro prr:porclonal al

tiempo utilizado, en lc¡s términos de esta ley;

lll. L-as ampliaciones de giro causarán derecitos eqttivalentes al vaiclr cje

licencias similares;

lv. En los casos de traspaso, será ìndispensable para su autcrización; la

comparecencia del cedente y cjel cesionario, quiertes deberán cubrir

tlerechos por el 1a(J% del valor de la licencia ciel girc, ¿¡simisnlo, deberrå
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cubrir los derechos correspondietrtes al traspaso de anUncios, lo que se

hará simultáneantente.

El pago de los derechos a que se refieren las fracciones anteriores cleberán

enterarse a la Hacienda Municlpal, en un plazo irrevocable de tres días,

transcurrido este plaz-o y no hecho el pago, quedarán silr efecto los trántiies

realiz-ados;

V. Tratándose de giros comerciales, industriales o cle prestaciórt de servicios

que Sean objeto cJel convenio de coord¡nación fiscal en materia ile

dereclros, no causarán lo.s pagos a que se.refieren las fraccio'nes l, lt. lll ir
lV, de este artículo, siendo neccsario únicanlente el paso de lc¡s prociuctcs

correspondientes y la autorizaciórl nìunicipal; y

vl. cuandq la niodificación al paclrón se realice por disposición de la

autoridad municipal, no se causará este derecho'

Artículo 10.- Los establecimientos, puestos y locales, así como el ìrorario

de comerciO, que operen en el mul'ìicipio, Se reçJlrán eJì cada caso ilor laìi

cjisposiciones contenidas en el reglaffìento correspprrdiente; así r:or""ic¡

tratándose de los giros previstos en la Ley para regular la venta y consurric

de Bef¡idas Alcohólicas en el Estado de Jalisco, se atenderá a ésta y al

reglarnento resPectivtl.

Artículo 11,-Para los efectos cle esta ley, se consicJera"

l. Estaolecimiento: Toda urridacl ecorrómica instalada en un dornicilic

permanente para rjesarrollar: total o parcialmente actividades ccmeirciales,

industriales o prestación de servicios;

ll. l-ocal o accesoria: cada uno de los espacics abiertos o cerradl\s, en que

se divide el interior y exterior de los me.:rcaclos conforme lraya sid,o su

estructura original para el desarrollo de actÍvidades comercisles' industriales

c prestación de servicios; Y

lll. Puesto: Toda instalación fija o semifija pernlanente o eventual en que se

desarrollen activicjacles comerciales, industriales o prestación de serviciÛtì -v

qUe no que<len comprendidos en las defirriciones anteriores'

Artículo 12.- Lars personas físiCas y jurídicas, qtre clurarite el anc 20?6,

inicien o arnplíen actividadcs industriales. cornercialee; c) de prestaciótr
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de servicios, conforme a la legislación y normatividad aplicables'

generen nuevas fuentes de empleo directas y realicen inversiones en

activos fijos en inmuebles destinaclos a la constrLlcción de las unidadcs

industriales o establecimientos comerciaJes con l'ines productivos segúrì ei

proyecto de construcción apl'obado por el área de ohras ptiblicas

municipales del ayuntamiento, sr¡licitar:án a la autoridad municipal, la

aprobación de incentivos, la cUal se recibirá, estudiará y Valorará'

notificando al inversionista la resolución correspondíenttl, en caso de

prosperar dicha solicitud, se aplicarán para este ejercicio fiscal a partir

de la fecha que la autoridad municipal notifique al inversionista la

apr:obación de su solicitud, los siç¡uientes incentivos fiscales'

i. Beneficio temporal de impuestos:

a) lmpuesto predial: Beneficio del inrpuesto predial del itrnrueble en que se

encuentren asentadas las instalac;ione$ de la ernpresa.

b) lrnpuesto sobre iransnrisiones patrimoniale¡^: Reducción del 
. 
impuestcl

correspondiente a la adquisición rJel o de los inrrruebles destrnaclos ä las

aclividades aprobadas en el proyecicl. 
:

c) Negoc;ios jurídicos: Beneficio del impuesto sobre neEocios jurídicos;

traiándose <je colrstrucción, reconstruccii:tr, arnpliación, Y dertclliciÓrl del

inmueble en que se etìcuentre la êñì[:[esâ'

!1. Beneficio temporal de derechos:

a) Derechos por aprovechamiento <je la infraestructura básica:

estos cjerechos a los propietarios de predios intraurbanoS

Beneficio de

k¡calieados

cle¡ntro de la zona de reserya urbana, exclusivantente traiátrdr:se de

irrrnuebles de uso no habitacional err lns que se irlste¡le el

establecimierlto industrial, comercial cl de ¡rrestación cle servicios' ert la:

superficie que deternlitre el proyecto aprobaclo'

b) Dereclros cle licerrcia de construcción: Beneficio de los derechos de

licencia de construcción para inmtleblels de uso no hal¡it¿rt-;ional'

clestinados a la industria, corn¿r¡'cio y prestaciÓrr'de servicicls o tlsc)

turístico.

Los incentivos señalados en razón clel número de enlpleOs genci'ados Se

apiicarán según la siguiente tabla:

PORGENTAJËS DE BENIËFICIO
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IMPUESTOS . DERECI-ìOS

Creación
de

Nuevos
Empleos

Predial

Transmisiones

Patrimoniales

Negocios

Jurídicos

Aprovechamientos de la

I nfraestructura

Licencias de.

Construcción

100 en

adelante
50.00% 50.00% 50.00% 50.00% 25.00%

75a99 37.50% 37.50% 37.50% 37.50% 18.75%

50 a74 25.00% 25.00% 25.00% 25.00% 12.50%

15a49 15.00% 15.00% 15.00% 15.00% 10.00%

2a14 10.00% 10.00% 10.00% 10.00% 10.00%

Quedan comprendidos dentro de estos incentivos fiscales, las personas

física o jurídica, que, habiendo cumplido con los requisitos de creación de

nuevas fuentes de empleo, constituyan un derecho real de superficie

o adquieran en arrendamiento el inmueble, cuando menos por el término

de diez años.

Artículo 13.- Para la aplicación de los incentivos señalados en el

a rtículo que antecede, no se consid erarâ que existe el inicio o ampliación

de actividades o una nueva inversión de personas físicas o jurídicas, si

ésta estuviere ya constituida antes del año 2026, por el solo hecho de que

cambie su nombre, denominación o razón social, y en el caso de los

establecimientos que con anterioridad a la entrada en vigor de esta ley'

ya Se encontraban operando y sean adquiridos por un tercero que solicite

en su beneficio la aplicación de esta disposición, o en tratándose de las

personas jurídicas que resulten de la fusión o escisión de otras personas

jurídicas Ya constituidas'
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Artículo 14.- En los casos en que se compruebe que las personas

físicas o jurídicas que hayan sido beneficiadas por estos incentivos

fiscales no hubiesen cumplido con los presupuestos de creación de las

nuevas fuentes de empleos directas correspondientes al esquema de

incentivos fiscales que promovieron, que es irregular la constitución del

derecho de superficie o el arrendamientO de inmuebles, deberán enterar

al ayuntamiento, por medio de la Hacienda Municipal las cantidades que

conforme a la ley de ingresos del m unicipio debieron haber pagado por

los conceptos de impuestos y derechos causados originalmente,

además de los accesorios que procedan conforme a la ley.

Artículo 15.- Las liquidaciones en efectivo de obligaciones y créditos

fiscales, cuyo importe comprenda fracciones de la unidad monetaria, que

no Sean múltiplos de Cinco centavos, Se harán ajustando el monto del

pago, al múltiplo de cinco centavos, más próximo a dicho importe.

En todo lo no previsto por la presente ley, para Su interpretación, Se estará a

lo dispuesto por las Leyes de Hacienda Municipal y las disposiciones

legales federales y estatales en materia fiscal. De manera supletoria se

estará a lo que señala el Código Civil del Estado de Jalisco, Código de

Procedimientos civiles del Estado de Jalisco, el código Penal del Estado de

Jalisco y el código de comercio, cuando su aplicación no sea contraria a la

naturaleza propia del derecho f iscal y la jurisprudencia.

Artículo 16.- El municipio percibirá ingresos por los impuestos,

contribuciones de mejora, derechos, productos y aprovechamientos no

comprend¡dos en las fracciones de la ley de ingresos causados en

ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación de pago'

TíTULO SEGUNDO IMPUESTOS CAPITULO I

¡MPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS SECCIÓN ÚNICA

Del impuesto sobre espectáculos públicos

Artículo 17.- Este impuesto se causará y pagará de acuerdo con las

siguientes tarifas:

L Funciones de circo de: $190.60 a $3'823.00
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ll. conciertos y audiciones musicales, func¡ones de box, lucha libre, fútbol,

básquetbol, béisbol y otros espectáculos deportivos, sobre el ingreso

percibido por boletos de entrada, de: $953.00 a $5'718'00

lll. Espectáculos teatrales, ballet, ópera y taurinos, el: $953.00 a $5'718'00

lV. Peleas de gallos y palenques, el: $953.00 a $5'718.00

V. Otros espectáculos, distintos de los especificados, excepto charrería, de:

$953.00 a $5,718.00

No se consideran objeto de este impuesto los ingresos que obtengan la

federación, el estado y los municipios por la explotación de espectáculos

públicos que directamente realicen. Tampoco se consideran objeto de éste

impuesto los ingresos que Se perciban por el boleto de entrada en los

eventos de exposic¡ón para el fomento de actividades comerciales,

industriales, agrícolas, ganaderas y de pesca, aSí como los ingresos que Se

obtengan por la celebración de eventos cuyos fondos se canalicen

exclusivamente a instituciones asistenciales o de beneficencia'

CAPíTULO II

tMPUESToS SOBRE EL PATRIMoNIO SECCIÓN PRIMERA

Del imPuesto Predial

Artículo 18.- Este impuesto se causarâ y pagará, de conformidad con las

disposiciones contenidas en el capítulo correspondiente a la Ley de Hacienda

Municipal del Estado de Jalisco y de acuerdo a lo que resulte de aplicar

bimestralmente a la base fiscal, las cuotas y tasas a que se refiere este

capítulo y demás disposiciones establecidas en la presente Ley, de acuerdo a

lo siguiente:

ll. para Predios Rústicos y Urbanos sobre el valor determinado, se

aplicará la siguiente tabla:

GOEIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SEERETARIA
DËL CONGRESO

TARIFA BIMESTRAL

BASE FISCAL

Tasa para Aplicarse
sobre el Excedente
del Limite lnferior

Cuota fijaLimite SuperiorLímite lnferior

0.000220
'149.00$207,000.00$0.01$

0.000242194.54$360,700.00$$ 207,000.01
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$ 360,700.01 $ 552,000.00 $ 231.74 0.000266

$
I 450 000.0'1

para el cálculo del lmpuesto Predial bimestral, al Valor Fiscal se le disminuirá

el Límite lnferior que corresponda y a la diferencia de excedente del Límite

lnferior, se le apÍicará la tasa sobre el excedente del Límite lnferior, al

resultado Se le sumara la Cuota Fija que corresponda, y el importe de dicha

operación será el lmpuesto Predial a pagar en el bimestre.

Para el cálculo del lmpuesto Predial bimestral se deberá de aplicar la

siguiente fórmula:

((VF-LI)-T)+CF = lmpuesto Predial a pagar en el bimestre

En donde:
VF= Valor Fiscal
Ll= Límite lnferiorcorrespondiente
T- Tasa para aplicarse sobre el

correspondiente
CF= Cuota Fija correspondiente

excedente del Lírnite lnferior

ll.- A los contribuyentes del lmpuesto Predial, cuyos predios estén destinaclos

a fines 
"grop""uários 

en producción y que se encuentren tributanclo con las

tasas a que se refieren la fracción I de este artículo se les aplicará urr

descuento del 50% en el pago del impuesto

a) Que estén registrados en el padrón de la Dependencia Municipal

competente, como productores agropecuarios'

b) Que la actividad agropecuaria sea realizada de manera permanente'

c) Que no se haya tramitado cambio de uso de suelo en el predio del cual se

está solicitando el beneficio'
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d) eue al mellos el 90% de la superficie total del predio se encuentre

destinada a fines agropecuarios.

Artículo 1g.- A los contribuyentes que se encuentren comprendidos en

las fracciones siguientes y dentro de los supuestos que se indican en las

fracciones ly ll del artículo 18, de esta ley se les otorgarán con efectos a

partir del bimestre en que sean entregados los documentos completos que

acrediten el derecho a los siguientes beneficios:

l. A las instituciones privadas de asistencia o de beneficencia social

constituidas y autorizadas de conformidad con las leyes de la materia, así

como las sociedades o asociaciones civiles que tengan como actividades

las que se señalan en los siguientes incisos, se les otorgará una reducción

del 50% en el.pago del impuesto predial, sobre los primeros $500,000'00

de valor fiscal, respecto de los predios que sean propietarios:

d) La atención a personas que, por SuS carencias socioeconómicas o

personas con discapacidad, se vean impedidas para satisfacer sus

requerimientos básicos de subsistencia y desarrollo;

b) La atención en establecimientos especializadc.rs a menores y

ancianos en

Estado de abandono o desamparo e inválidos de escasos recursos;

c) La prestación de asistencia médica o jurídica, de orientación social, de

ServicioS funerarios a personas de eScaSoS recurSoS, especialmente a

menores, ancianos e inválidos;

d) La readaptación social de personas que han llevado a cabo conductas

ilícitas;

e) La rehabilitación de farmacodependientes de escasos recursos;

f) Sociedades o asociaciones de carácter civil que se dediquen a la

enseñanza gratuita, con autorización o reconocimiento de validez oficial

de estudios en los términos de la Ley General de Educación'
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Las instituciones a que se refiere este inciso, solicitarán a la Hacienda

Murnicipal la aplicación de la reducción establecida, acompañando a su

solicitud dictamen practicado por el departamento jurídico municipal o el

sistema de la Secretaría de Asistencia Social'

ll. A las asociaciones religiosas legalmente constituidas, se les otorgará una

reducción del 50% del impuesto que les resulte

Las asociaciones o Sociedades a que se refiere el párrafo anterior'

solicitarán a la Hacienda Municipal la aplicación de la reducción a la

que tengan derecho, adjuntando a Su solicitud los documentos en los

que se acredite su legal constitución'

lll. A los contribuyentes que acrediten ser propietarios de uno o varlos

bienes inmuebles, afectos al patrimonio cultural del Estado y que los

mantengan en estado de conservación aceptable a juicio del ayuntamiento'

cubrirán el impuesto predial, con la aplicación de una reducción del 60%'

Artículo 20.- A los contribuyentes de este impuesto, que efectúen el pago

correspondiente al año actual, en una sola exhibición se les conceclerán los

siguientes beneficios:

a) Si efectúan el pago durante los meses de enero y febrero del año 2026'

se les concederá una reducción del 15%

b) cuando el pago se efectúe durante los meses de marzo y abril del año

2026, se les concederá una reducción del: 5%

A los contribuyentes que efectúen su pago en ios términos del inciso anterior

no causarán los recargos que se hubieren generado en ese periodo'
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Artículo 21.- A los contribuyentes que acrediten tener la calidad de

pensionados, jubilados, personaS con capacidades diferentes, viudos'

viudas o que tengan 60 años o más, serán beneficiados con una reducción

del 50% del impuesto a pagar sobre los primeros $476,280'00 del valor

fiscal, respecto de la casa que habitan y de la que Çomprueben ser

propietarios. Podrán efectuar el pago bimestralmente o en una sola

exhibición, lo correspondiente al 2026.

En todos los casos se otorgará la reducción antes citada,

tratándose exclusivamente de una sola casa habitación para lo cual, los

beneficiarios deberán entregar, Según sea su caso la siguiente

documentación:

a) Copia del talón de ingresos o en su caso credencial que lo acredite

como pensionado, jubilado o de persona con discapacidacl expedido

por institución oficial del país y de la credencial de elector.

b) Recibo del impuesto predial, pagado hasta el sexto bimestre del año

anterior, además de acreditar que el inmueble lo habita el beneficiado;

c) curando se trate de personas que tengan 60 años o más, acta de

nacimiento o credencial de elector que acredite la eda<j del contribuyente

d) Tratándose de contribuyentes viudas y viudos, presentarán Çopì¡a

simple del acta de matrimonio y del acta de defunción del cónyuge'

A los contribuyentes con capacidades diferentes, se les otorgará el

beneficio siempre y cuando sufran una discapaciclad del 50% o más

atendiendo a lo dispuesto por el a rtículo 514 de la Ley Federal del

Trabajo. Para tal efecto, la Hacienda Municipal a través de la

dependencia que esta designe, practicará examen mridico para

determinar el grado de discapacidad, el cual será gratuito, o bien bastará la

presentación cle un certificado que lo acredite expedido por ul'ìa institución

médica oficial del país. 
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Los beneficios señalados en este artículo se otorgarán a un solo inmueble

En ningún caso el impuesto predial a pagar será inferior a las cuotas

establecidas en esta sección, salvo los casos mencionados en el primer

párrafo del Presente artículo.

En los casos que el contribuyente del impuesto predial, acredite el derecho

a más de un beneficio, sólo se otorgará el de mayor cuantía.

Artículo 22.- En el caso de predios, que durante el presente año

fiscal se actualice su valor fiscal con motivo de la transmisión de propiedad

o se modifiquen sus valores por los supuestos establecidos en las

fracciones lV, V, Vll y lX, del artículo 66, de la Ley de Catastro Municipal del

Estado de Jalisco, el impuesto a pagar será el que resulte de la aplicación

de las tasas y cuotas a que se refiere el presente capítulo.

Tratándose de actos de transmisión de propiedad realizados en el

presente ejercicio fiscal y que hubiesen pagado la anualidacl completa en

los términos del artículo 20 de esta ley, la liberación en el incremento del

pago del impuesto predial surtirá efectos hasta el siguiente ejercicio fiscal'

sEcclÓru srcuNDA

Del impuesto sobre transmisiones patrimoniales

Artículo 23.- Este impuesto se causarâ y pagará de conformidad con lo

previsto en el capítulo correspondiente de la Ley de Hacienda Municipal del

Estado de Jalisco, aplicando la siguiente:

Tabla
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CUOTA
FIJA

TASA MARGINAL SOBRE
EXCEDENTE LíMITE INFERIOR

2.'Oo,i

2.600/o

L Tratándose de la adquisición de departamentos, viviendas .y

casas nuevas, destinadas para habitación, cuya base fiscal no Sea mayor a

los $250,000.00, previa comprobación de que los contribuyentes no

son propietarios de otros bienes inmuebles en este municipio y que Se

trate de la primera enajenación, el impuesto sobre transmisiones

patrimoniales se causará y pagará conforme a la siguiente:

TASA MARGINAI-
SOBRE

EXGEDENTE
LíMITE INFERIOR

o.21%

1.71%

3.15%

En las adquisiciones en copropiedad o cle pades aiícuotas clel inrnueble o de

los derechos que se tengan sobre los mismos, la base del impuesto se

dividirá entre todos los sujetos obligados, a los que se les aplicará la tasa etl

la proporción que a cada uno corresponda y tclmando en Cuenta la l¡ase

total gravable.

LíMITE
INFER¡OR

LiMITE
SUPERIOR

2.10%
$0.01 $200,000.00 $0.00

$200,000.01 $500,000.00 $4,200.00 2.15%

$50o,oo0.o1 $l ,000,000.00

$1 ,5o0,ooo.oo

$10,650.00 2.201]/o

$1,000,000.01 $21,650.00 2.25%

$1,500,000.01

$2,000,000.0'l

$2,000,000.00 $32,900.00 2.3OYo

2.40o/o$2,500,000.00 $44,400.00

$2,500,000.01 $3,000,000.00 $56,400.00

$68,900.00$3,000,000.01 $ en adelante

CUOTA FIJA

LíMITE
SUPERIOR

LÍMITE
INFERIOR

$o.oo$90,000.00$0.01

$18e.00$125,ooo.oo$90,000.01

$787.50$250,000.00$125,000.0'1
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ll. Ën la titulación de terrenos ubicados en zonas de alta densidad y

sujetos a regularización, mediante convenio corl la dirección general de

obras públicas, se les aplicará un factor de 0.1 sobre el monto del

inrpuesto Sobre transmisiones patrimoniales que les corresponda pagar a

los adquirentes de los lotes hasta 100 metros cuadrados, .siempre y

cuando acrediten no ser propietarios de otro bien inmueble'

lll. Tratánclose de terrenos que Sean materia de regularizagión por

parte del lnstituto Nacional del Suelo Sustentable (INSUS) o por

el programa de Certificación de Derechos Ejidales (PROCËDE)y/o Fondo

de Apoyo para Núcleos Agrarios sin Regularizar (FANAR), los

contribuyentes pagarán únicamente por concepto de imptresto las cuolas

fijas que se mencionan a continuación:

[.íETROS
CUADRADOS

CUOTA
FIJA

0a300

30'1 a 450

$55.08

$83.16

45'1 a 600 $130.68

En el caso de predios que sean materia cle regularizacion Y cu¡rs superficie

sea superior a 600 metros cuadrados, los contribuyentes pagarán ei

intpuesto que les corresponda conforme a la aplicación de las dos

primeras tablas del presente artículo.

lv. Para el pago del impuesto de transmisión patrimonial de predios

que sean materia de regula rizacion por parte de la Comisión Municipal

cle Regularizacién (COMUR), se otorga'ra un beneficio del 10% en el

pago del impuesto de transmisión patrimonial sobre el cálculo que se

realice en base a la tabla número uno del presente artículo'

V.- El monto del impuesto de transmisión patrinlonial, se ¿rctualizará por

el transcurso del tiempo una vez cumplido el tiempo establecido por el

artículo 116 de la Ley de Hacienda MLlnicipal del Estado de Jalisco y corì
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motivo de los cambios de precios en el país, para lo cual, se aplicará el

factor de actualizacion a las cantidades que se deben actualizar'

para este supuesto el factor de actualización se obtendrá dividiendc¡ A

entre B

donde:

A = índice nacional de precios al consumidor vigente en el momento en

que suceda el pago del contribuyente;

B = indice citado, vigente en el momento en que se hace exigible el pago

por parte de la hacienda municipal'

SECCIÓN TERCERA

Del impuesto sobre negocios jurídicos

Artículo 24.- Este impuesto se causará y pagarâ respecto de los actos o

contratos, cuando Su objeto sea la construcción, reconstrucción c)

ampliación de inmuebles, y de conformidad con lo previsto en el capítulo

correspondiente de la Ley cle Hacienda Municipal del Estado de Jalisco,

aplicando la tasa del 1.25%.

cuando el objeto sea la construcción, reconstrucción o ampliación de obras

de infraestructura y equipamiento urbano, este impuesto Se causará y

pagará aplicando la tasa del 1.5%.

Quedan exentos de este impuesto, los actos o contratos a que se refiere la

fracción Vl, del artículo 13'1 bis, de la Leyde Hacienda Municipal del Ëstado

de Jalisco.

GAPÍTUI-O III

OTROS IMPUESTOS SECCIÓN UNICA

De los imPuestos extraordinarios

lnfolen

GOBIERNO
DE JALISCC

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARIA
DËL EONGRESO
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Artículo ZS.- El municipio percibirá los im.puestos extraordinarios

establecidos o que se establezcan por las leyes fiscales durante el ejercicio

fiscal en curso, en la cuantía y sobre las fuentes impositivas que se

determinen, y conforlle al procedimiento que Se Señale para SLI

recaudación

CAPíTULO IV

ACCESORIOS DE LOS IMPUESTOS

Artícuto 26.- Los ingresos por concepto de accesorios derivados por la falta

de pago de los impuestos señalados en este Título de lmpuestos, son los

que se perciben por:

l. Recargos; Los recargos se causarán conforme a lo ostablecido por la

Ley de Hacienda Municipal del Ëstaclo de Jalisco, ert vigor.

ll. Multas;

lll. lntereses;

lV. Gastos de ejecución;

V. lndemnizaciones

Vl. Otros no especificaclos.

Artículo 27.- Dichos conceptos sorì accesorios de los impuestos y pa¡.ticiparì

de la naturaleza de éstos.

Artículo 28.- Multas derivadas del incumplimiento en la forma, fecha y

términos, que establezcan las disposiciones fiscales, del pago de los

impuestos, siempre que no esté considerada otra sancién erl las demás

disposiciones establecidas en la presente ley, sobre el crécJito omitidct,'del:

10% a 31%
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Artículo 29.- La tasa de recargos por falta de pago oporturlo de los

créditos fiscales derivados por la falta cle pago de los impuestos señalados

en el presente título, será del 1% mensual.

Artículo 30.- Cuando se concedan plazos para cubrir créditos fiscales

derivados por la falta de pago de los impuestos señalados en el presente

título, la tasa de interés será el costo porcentual promeclio (C'P'P')' del mes

inmediato anterior, que determine el Banco de México'

Artículo 31.- Los gastos de ejecución y de embargo derivados por la falta

de pago de los impuestos señalados en el presente título, se cubrirán a !a

Hacienda Municipal, conjuntamente con el crédito fiscal, conforme a las

siguientes bases:

l. Por gastos de ejecución:

Por la notificación de requerimiento cle pago de créditos fiscales, no

cubiertos en los plazos establecidos:

a) Cuando se realicen en la cabecera municipal, el 5% sin que su importe

Sea menor a Un salario mínimo general de la zQna geográfica a 'lue
corresponda el nrunicipio

b) Cuando se realice fuera de la cabecera municipal el Bo/0, sin qlle su

irnporte Sea menor a un Salario mínimo general de la zona geográfica a que

corresponda el municiPio

ll. Por gastos de embargo.

Las diligencias de embargo, así como las de remociórt dei deildc¡r conro

depositario, que impliquen extracción de bienes

a) Cuando se realicen en la cabecera municipal, el 5%; Y'

b) cuando se realicen fuera de la cabecera mtinicipal; el 8Yo,

lll. Los demás gastos que Sean erogados ' en el procedimiento'

serán reembolsados al ayuntamientcl por los contribuyentes'

El cobro de honorarios conforme a las tarifas señaladas, en ningún caso,

excederá de los siguientes línrites:
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a) Del importe cie 31 veces la Unidacl de Medida y Actualización viqente en

el área geográfica que corresponda al municipio, por requerimientos no

satisfechos clentro de los plazos legales, de cuyo posterior cun'ìplin'ìiento se

derive el pago extemporáneo de prestaciones fiscales.

b) Del importe <je 47 veces la Unidad de Medida y Actrralización, poi'

diligencia de eml¡argo y por las de remoción del cleudor corno depositario,

que impliquen extracción de bienes

Todos los gastos de ejecución serán a cargo del contribuyente, en ninçJún

caso, podrán ser condonados total o parcialmente.

En los procedimientos administrativos de ejecución que realicen las

autoridades estatales, en uso de las facr-lltades que les hayan sido

conferidas en virtud del convenio celebrado con el ayuntamiento para la

admlnistración y cobro cle diversas contribuciones municipales, se aplicerra

la tarifa que al el'ecto establece el código Fiscal del Estado

ríruuo TERcERO

CONTRIBUCIONES DE MEJORA

CAPíTULO ÚNICO

CONTRIBUCIONES DE MEJORA POR OBRAS PÚBUICRS

Artículo g2.- El m u¡icipio percibirá las contt'ibur;iones especiales

establecidas o qLte se establezcan sobre el incremento del valor y de

mejoría específica de la propiedad raí2, por la realizacion <le obras o

servicios públicos, en los términos de las leyes urbanísticas aplicables,

según decreto que al respecto expida el congreso del Estado.

TÍTULO CUARTO DERECI{OS CAPITULO

DERECHOS POR EI. USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O

EXPLOTACIÓN DE BIENES DEL DOMINIO PÚBLICO
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SECCIÓN PRIMERA Del uso del Piso

Artículo 33.- Quienes hagan uso del piso en la vía pública en fornra

permanente, pagarán mensualmente, los derechos corfespondientes,

conforme a la siguiente:

TARIFA

L Estacionamientos excluSivos, mensualmente por metro lineal:

a). - En corclón: $16'53

b) En batería $28.70

ll. Puestos fijos, semifijos, por metro cuadraclo

1.- En el primer cuadro, de $27.60 a $242.50

2.- Fuera del primer cuadro, de: $16.50 a $150.50

lll. Por uso diferente del que correspclnda a la naturaleza de las

servidumbres, tales como banqttetas, jardines, mac;l'ruelos y otros, por

rnetro cuaclrado, de: $82.70 a $242'50

lV. Fuestos que Se establezcan en forma periódica, por cada Uno, por metro

cuadrado de: $32.00 a $66'00

v. Para otros fines o actividades no previstos en este artículo, por metro

cuadrado o lineal, según el caso, de $165.00 a $331.00
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Artículo 34.- Quienes hagan uso del piso en la vía púLrlica eventualmente,

pagarán cliariamente .los derechos correspondientes conforme a la

siguiente:

L Actividades comerciales o industriales, por metro cuadrado:

a) En el primer cuadro, en período cle festivicládes, de: $19.00 a $496'00

b) En el primer cuadro, en períodos ordinarios, de: $55.00 a $110'00

c) Fuera del primer cuadro, en período de festividades, cle: $99'00 a

$248.00

d) Fuera del primer cuadro, en períodos ordinarios, de: $55.00 a $110'00

ll. Espectáculos y diversiones públicas, por metl-o cuadrado: . $22'00

lll. Tapiales, andamios, materiales, maquinar¡a y equipo, colocados en la

vía pública, por metro cuadrado: $16'50

lv. Graderias y sillerías que se instalen en la vía pública,

cuadrado:

V. Otros puestos eventuales no previstos, por metro cuadrado:

por metro

$6.61

$33.CI7

SECCIÓN SËGUNDA

De los estac¡onamientos

Artículo 35.- Las personas físicas o jurídicas, concesionarias del servicio

público de estacionamientos o usuarios cle tiempo nledido en la r¡ía priblica,

pagarán lcls derechos conforme a lo estipulado en el contrato-corrcesión y

a la tarifa que acuerde el ayuntanriento y apruebe el conç¡reso del Ëstaclo.

SECCIÓN TERCERA

Del uso, goce, aprovecham¡ento o explotación de otros bienes de

dominio público
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Artículo 36.- Las personas físicas o jurídicas que tomerì erì arrendamientc

o concesión toda clase de bienes propieclad del municipio de dominio

ptiblico pagarán a éste los derectros respectivos, de conformidad con las

siguientes' 
,ARTFAS

L Arrendamiento de locales en el interior de mercaclos de dominio público,

por metro cuadrado, mensualmente, de: $110.25 a $165'37

ll. Arrendamiento de locales exteriores en mercados de donlinio público, pclr

metro cuadrado mensualmente, de: $99.22 a $165'37

lll. Concesión de kioscos

mensualmente, de:

en plazas y jardines, por metro cuadrado,

$66-15 a $165.37

lV. Arrendamiento o concesión de excusados y bañas públiccls en bietlor;

cje dominio público, por metro cuacjrado, mensualmente, de:

$66.15 a $132.30

V. Arrendamiento de inmuebles de clominio

eventuales, por metro cuadrado, diariamente:

público para anunclos

$165.37 a $441

Vl. Arrendamiento de inmuebles de domirrio público para arrunclt)s

permanentes, por metro cuadrado, mensualmente, de: $38.58 a $82.68

Artículo 37.- El importe de las rentas o de los ingresos por ias

concesiones de otros bienes muebles o inmuebles, pro.piedacl del rnunicipio

de dorninio priblico, no especificados en el artíctllo anterior, será fijado en

los contratos respectivos, previo acuerdo del ayuntanriento y efì los

términos del artículo 180 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de

Jalisco.
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Artículo 38.- En los casos de traspaso de giros instalados en locaies de

propiedad rnunicipal de dominio público, el ayuntamiento se reserva la

facultad de autorizar éstos, mediante acuerdo del ayuntamiento, y fijar los

derechos corresponclietrtes de conformidad con lo dispuesto por el

a rtículo 36 de esta ley, o rescindir los convenios que, en lo particular

celebren los interesados.

Artículo 3g.- El gasto de luz y faerza motriz de los locales arrendados de

dominio público, Será calculado de acuerdo con el consumo por ei número

de medidor emitido por la cFE de cacla local, y se acuntulará al impot'te

del arrendamiento o concesión aprobada por el cabildo.

Artículo 40.- Las personas que hagan uso de bienes iilmuebies

propiedad del nrunicipio, pagarán los derechos correspondientes conforme

a la siguiente:

TARIF/\

l. Excusados y baños públicos en bienes cje dorninio pÚblicc, cada ve'z

que se userì, excepto por niños fiìerìorel) de 12 años, los cuales

quedan exentos:

$5.77

ll. Uso de corrales en bienes de dominio público para guardar anirnaies

que transiten en la vía pública sin vigilancia de sus dueños, diarianlente'

por carJa uno: $41'54

lll. Los ingresos que se obtengan cle los parques y unidacles cleportivas

municipales,

Artículo 41.- Ël im¡rorie de los c'lerechos de otros bienes muebles e

inmuebles del municipio de dominio público no especificaclo en el artíctllo

anterior, será fijado en los contratos respectivos, previa aprobación por el

ayuntamiento en los térnrinos de los reglanlentos municipales respectivos.
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SìECC¡ÓN CUARTA

De los cementerios de derecho público

r\rtículo 42.- Las personas físicas o jurídicas que solicitetr en uso a

perpetuidad o uso temporal lotes en los cementerios ntunicipales cle

dominio público para la construcción de fosas, pagarán los derechos

correspondientes de acuerdo a las sigr'tientes:

TARIFAS

ll. Lotes en Lrso a perpetuiclad, por metro cuadrado

d) E

e) E

f)E

n primera clase:
n segunda clase
n tercera clase:

e) En primera clase:
f) Ën segunda clase:
g) En tercera clase:

$ 125.00
$ 1o9.oo
$ 5s.12

$ 7,I.08
$ 60.00
$ 30,87

ll. L-otes en uso temporal por èl término de cinco años, por metro cuaclradc¡

Las personas f ísicas o jurídicas, que tengan en uso a pel'petuidad de fosas

en los cementerios municipales, que traspasen el uso a perpetuidad de

las misrnas, pagarán los procluctos equivalentes a las cuotas que, por uso

temporal anual se seíialan en la fracción ll, cJe este artículo'

lll. Para el mantenimiento de cada fo$a en uso cie perpe'tuid"d ? 
en uso

temporal se pagará anualmente por metro cuadracjo de fosa: $110'25'
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Para los efectos rle la aplicación de este capítulo, las dimens¡ones de las

fosas en los cementerios mun¡c¡pales, serán las siguientes:

1.- Las fosas para adultos tendrán un mínimo de 2.50 metros de largo por 1

metro de ancho; y

2.- Las fosas para infantes, tenclrán un rnínimo de 1.20 metros de largo por

l metro de ancho,

GAPíTULO ¡I

DERECHOS pOR pRESTACtóru ne SERVICIOS SECCIÓr{ PR¡MERA

Licencias y perm¡sos de giros

Artículo 43.- Quienes pretendan obtener o refrendar licencias, perntisos

o autorizaciones para el funcionamiento de establecimientos o locales,
cuyos giros sean la venta de bebidas alcol'rólicas o la prestaciórt de

servicios que incluyan el expendio de dichas bebidas, siempre que se

efectúen total o parcialmente con el público en general, paç;arán

previamente los derechos, conforme a las siguientes, 
,ARlt_:AS

l. Venta de bebidas de baja graduación, cuyo contenido de alcohol sea

hasta 12o G.L. en envase cerrado por cada uno:

a) En abarrotes, tendejones, misceláneas y negocios sintilares, dé:

$405.72 a $2,66?.80
b) Ën Mini superrnerca<jos y rregocios simi'lares, de: $2,662'80 a

$5,556.60
c) Superrnercaclos, tiendas de autoservicio u 

iit,;,ï: ;äTl;;:;å 
0",

ll. Venta y consumo de bebidas cle baja graduación cerveza, o vinos
generOSoS en fondas, cenadurías, loncherías, taquerias cocinas
éconómicas, y negocios similares, excluyendo a restaurantes, por cada

uno' de: 
g1,z36.zo a g5,2og.o5

f)ágirra 86 de 17tl



Dir;tamen de Decreto que resuelve la solicitutj presentada por el .A¡rtlntati:lento 
cle Tu.xcueca' Jalisco'

que,tietreporobjetoapt:clbarsut-eydelngresosparaeljerciciofi-trùffißR

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SËCRETARIA
DEL COhIGRËSO

lll. Venta y consumo de

lV. Venta de cerveza e
por cada uno, de:
V. Venta de bebidas d
mayor a los 12o G.L. en
a) En abarrotes, de:

b) En vinaterías, de:

bebidas cle baja gra<juación, en restaurante, de:

$2,837.10 a $9,784.95
n k¡otella cerrada, en depósitos' y giros similares,

92,837.10 a $9,492.00
e alta gracluación cllyo contenido tle alcohol sea

l¡,rtella cerrada, por cada uno:
$1,504.65 a $7,379.40

$3,704.40 a $11 ,345.25
tiendas especializaCas,
$7,536.90 a $23,945.25

$3,704.40 a

c) En supermercados, tiendas de autoservicio y

de:
Vl. Giros que a continuación se indiquen:

a) Bar en restaurante y giros similares, por cada uno, de:'

$74.5s
$93.97

MËPENNËNCIA-

0a

.25

a

$11,344.72
b) Bar en restaurante folklórico o Con rrrúsica en vivo' cr restaurante

campesfre, de $4,862.55 a $19,621 '35
c) Bar en cabaret, centt'o nocturno y g iros similares, por cada ltno, de:

$6,598.20 a $11,345'25

d) Cantina y giros similares, por cacla uno, de: $+'861'5

$10,360.35
e) ear y giros similares, por cacJa.uno, de: $3,473.40 a $ 11'345

rf aar en video bar, discotequera y giros similares por cada uno, de:

g10,360.3s 
$5'672"1ß

g) Venta y consumo de bebiclas alcohólìcas de; baja gradr'raciórr,. ctryo

ãántenido-de alcohol sea hasta de 12' G.L. acontpañado de alimentos en

centro botanero y giros similares, por cada uno, de:
. $2,952.60 a $1 1,344'72

h) venta de bebidas alcohólicas, en nroteles, y giros sirnilares rror cada

uno, de: S3 ,7t4'/+A a $18'174'45

i) Cantinas, bares y departamento dt¡ bebidas alcohóliGês,' efl hoteles'

motor hoteles, a"ntrot' recreativos, teatros, clubes' sociales' clubes

privados con membresía, salones de Juego, asociaciones ciViles y

i upãttt"t y cJemás depaftamentos simi lares, por 
itlri:;å 1t*rn, rur.*o

j) Venta y consumo de cerveza en instalaciones deportivas:

ï¡ rrt"Oios, de: $3,819'90 a $9'435'3Û

Z¡ Otras instalaciones, de: $2,778'30 a $9'955'57

k) Servibares o sistentas similares instalados en hoteles, moteles' s:uites'

dãpar:tamentos amueblados y demás establecimientos sinrilares' por

cada ttno:
l.Del a3estrellas:
2. De 4 estrellas a gran tulrismo
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentetda por el Ayuntamiettto de Tuxcueca, Jalisco,

que tiene por objeto aprobar su Ley c1e lngresos para ejercicio t,.ffiffidRdll"'îj ''rns]rlI't

NËPËIUDËNCIA-

Las sucursales o agencias cle los giros que Se señalan en este inciso,
pagarán los derechos correspclrldietrtes al tnist'tro.

l) Giros clonde se utilicen vinos y licores para preparar bebidas a base cle

café, jugos, frutas, por cada uno, de: $4,712/0 a $9'435.30
m) Vénta y consumo de bebidas alùohólicas <le baja graduación de hasta

12" G.L. en billares o boliches, por cada uno, de: $3,241.35 a $9,435'30
n) Venta de bebidas alcohÖlicas en los estaLrlecimientos doråde se

produzca o elabore, destile, amplié, mezcle o trans{ornìe alcohol, teqltila,
mezcal, cerveza y otras bebidas alcohólicas, cle: ${'989.75 a

s6,425.47
o) Venta y/o consumo de bebidas alcohólicas en salones de fiestas,

centros sociales o de convenciones que se utilizan para eventrls soci¿lles,

estacjios, arenas de box y lucha libre, plazas de toros, lienzos charros,
teatrcls, carpas, cines, cinematógrafos y en los luç¡ares donde Se

desarrollen exposiciones, espectáculos deportivos, artísticos, culturales y

ferias estatales, regionales o nrunicipales,: $1,678.95 a $9,492.52
p) Salones y/o jardines de eventos, exclusivo para fiestas, sólo en casc¡

cle utilizarse para evento social o público con fin de ltrcro la tarifa será de:
$984.90 a $8,566.42

Cuantlo en un estal:lecirniento exisian varios giros pagarán ios derechos

correspondientes por cada uno de ellos.
q) Venta y consumo de bebidas alcohólicas de. baja graduación en

bíllares o boliches por cada una: $4,203.15 a $14065.80
r) venta de alirnentos con bebidas alcohólicas preparadas de alta
graduación cle: $4,491-90 a $17'364.90

Artículo 43 BIS - Para la r:ealización de las actividades que en este

artículo se enumeran, se deberá obtener previarnente el pernriso

respectivo y, pagar los rjereclìos que se señalan confortne a lLì siguientc:

l. Bailes, conciertos, tertulias, tardeadas, música en ViVo u 
"r 

r,OJålålå
espectácttlO o diversión pública, en bAres, restauranteq, t:asino$, csntro$

deportivos, cr¡lturales y cJe recreo, auditclric.s y sinrilares, así colTìo en la
vía públtca, en forma eventual, cotr Venta o conSurlìo de bebidas

alcohóiicas <je alta y baja gracluación, pagarán por díá:

a) de 1 a250 personas: $3,473.40 a $5,787.60 :

b) de 251 a 500 personas: $4,630.50 a $7,524.30
de 501 a 1000 personas: $5,325.60 a $8'682.45
de 1,001 a 1,500 personas: $ 8,566.95 a $11 ,345'25
de 1 ,501 a 2,000 personas: $10,419.1 5 a $12'841 '50

c)
d)
e)
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MEPËhJÞËru8IA.--

f) de 2,001 a 2,500 personas: $12,965'4CI a $13,586'40
g) de 2,501a 5,000 personas: $17,132.85 a $19,101.07
ñi o" 5,001 en adelante: $19,100.55 a$22,92Ð.45
2.- Eventos con venta de bebidas alcohólicas de baia graduación

atendiendo al aforo del lugar donde se lleve a cabo el evento de:

a) rje 1 a 250 personas: $t,852.20 a $4,630.50
b) de 251 a 500 personas: $2,778.30 a $6'713.70
c) de 501 a 750 personas: $4,630.50 a $7,056.00
d) de 751 a 1,000 personas: $5,672.10 a $8,565.90
e) cJe 1,001 a 1,250 personas: $6,598.20 a $9,492.00
f) de 1 ,251 a 1,500 personas: $7,524.30 a $12,385.80
g) cle 1,501 a 2,500 personas: $13,311.90 a $16,090.20

3. Eventos organizaclos por las delegaciones, agencias, asociaciones
vecinales o poblados del municipio, escuelas y asociaciones religiosas

siempre y cuando los ingresos sean cJestinados exclusivamente para el

mejoramiento o kreneficio de las misrrras:
a) Bebidas alcchólicas de alta Eraduación: $2,547;30 a $6,367.20

b) Bebidas alcohólicas de braja graduación: $1,389.15 a $2,893.80

ll. Tratándose de permisos provisionales para establecirnientos que s€i

encuentren en proceso de autorización de la licencia, el costo Se

deterrninará aplicando el 1% del valor de la licencia Çorrespondiente, por

el número de días, a lo que se agregará el monto de las hcras extras

según sea el caso.
lll. Tratándose de permisos para locales, stands, puestos o terrazas

ubicados en ferias o festividacles, el costo se determinará aplicando eI1%
del valor de la licencia clel giro o activiclad correspondientc, por el número

de días, a lo qure Se agregará el mont<¡ de las horas extras según sea el

caso.
lV. Permiso para degustaciones de bebidas alcohólicas de alta o baja

graduación en forma promocional, por evento. que complrendan días

õonsecr-rtivos y detrtro del mes correspondiente: $1,389.15 a $2,778'30
V. Otros perniisos con venta o consumo de bebidas alcr¡hólicss de alta y

baja graduación por cada clía se aplicarán el 2% del valor de ia licencia

del giro o actividad correspondiente'
Vl. Þara operar en horario extraordinaric¡ por 30 ciías consecutivos

pudien,Co, en Su caso, a sollCituildel coñtnbfiente, fraccionarse por días

ãt pago corresponcliente, según el giro, conforme.a la siguiente:

V!i. Venta y consumo de bebidas aícohólicas de baja graduaeión cuyo

conteni<jo cje alcohol sea de 12" G.L. acontpañado cle alime'ntos y git"ol¡

si.milares, por cacia uno: $2,546.00 a $5'093.55
1.- Everrtos atendienclo al afc.¡ro clel ltrgar donde se lleve ¡¡ cabo el evento

con vetrta cle bebidas de alta graduación de:

A lc¡s permiscts eventuales para operar en horario extraordinario, pagarán
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diariamente:
a) Por la primera hora: 11%
b) Por la segunda hora: 13%
c) Por la tercera hora: 16%

Los giros a que se refieren las fracc;ioites anteriores de este artículo,
que requieran funcionar en horario extraorcjinar¡o, pagarán diariamente:

Sobre el valor de la licencia
a) Por la primera hora: 11%
b) Por la segunda hora: 13%
c) Por la tercera hora: 16%

OTROS GIR.OS SËCCIÓN SEGUNDA
Licencias y permisos para anuncios

Artículo 44.- Las personas físicas o juríclicas a quienes se anuncle o
cuyos productos o actividades sean anunciados en forma permanente o

eventual, deberán ok¡tener previamente licencia o permiso respectivo y

pagar los derechos por la autorización o refrendo correspondie{lte,

conforme a lo sigrtiente: 
TARIFA

l. Ën forma permanetlte:

a) Anuncios adosados o pintarios, no luminosos, en bienes muebles o

inmuebles, por cada metro cuadrado o fracción, de: $134.92 a$274.71

b) Anuncios salientes, luminosos, iluminados o sostenidos a mLlrOS, por

nietro cuadrado o fracción, de:

c) Anuncios estructurales en azoteas o pisos, o vallas, publicitarias, por

nietro cuadrado o fracción, anualmente, de: $233.3S a $1,041'BG

d) Anuncios en casetas telefónicas'diferentes a la actir¿idad ¡.irtrpia de l¿¡

caseta, por carJa anuncio: $61.99

ll. En forma eventual, por un plazo no mayor de treinta días:

a) Anuncios aclosados o pintados no luminosos, err bietres muebles o

intnuebles, por cacla metro cuaflrado o fracciót't, diariamente, de:

$5.51 a $7.71
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c) Anuncios estructurales en azoteas o pisos, o vallas pubiicitarias,

por metro cuadrado o fracción, hasta por treinta días, de:

$172.00 a $535.5
d) Tableros para fijar propaganda impresa, diariamente, por cada uno, de:

$11.55 a $29.29

e) Promociones mediante cartulinaS, volantes, mantas, cArteles y otros

símilares, por cada promoción, costo por día de: $11.55 a $46.30

Son responsables solidarios cJel pago establecido en las íract;iones

anteriores, los propietarios de los g¡iros, así como las empresas de

publicidad y los propietarios de los bienes mtlebles o inmuebles en que

se fijen los anuncios; :

SECCIÓN TERCERA

Licencias de construcción, reconstrucc¡ótl, reparación o dcmolición
de obras

Artículo 45.- Las personas físicas o juríclicas que pretendan llevar a cabo la

construcción, reconstrucción, reparación o demolición cie obras, deberán

obtener, previamente, la licencia y pag.ar los clerechos cqnforme a lo

siguiente:

l" Licencia de construcción, por nretro cuaclrado de construcción de acuerclo

Çon la clasificación siguiente:

TARIF¡1'

A. lnmuebles de uso habitacional

1.- Densidad alta

a) Unifatniliar: 5?2.42
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b) Plurifamiliar horizontal

c) Plurifamiliar vertical:

2.- Densidad media:

a) Unifamiliar:
b) Plurifamiliar horizontal

c) Plurifamiliar vertical:

s23.60

izq,tz

527.14

s28.31

s29,so

3.- Densidad baja

a) Unifamiliar:

b) Plurifamiliar horizontal:

c) Plurifamiliar vertical:

4.- Densidad mínima:

a) Unifamiliar:
b) Plurifamiliar horizontal:

c) Plurifomiliar veftical:

d) Habitacional Jardín

B.- lnmuebles de uso no habitacional:

1,- Comercio y servicios:

a) Vecinal:
b) Barrial:

c) Distrital

d)Central
e)Regional

f) Servicios a la industria y comercio:

g)Boc.legas <le almacenamiento agrícola,
fuera del centro de la Población:

2.^ Uso turístico:

a) Ecológico:
b) Cantpestre:

c) Hotelero densidad Alta: :

d) Hotelero densidad Media

e)Hotelera densidad Baja

f) Hotelero densidad mínima:

3.- lndustria:

$40.12

541.30

542,72

Sqt.ß

S48.37
q4q q6

$124.00

$16.32

s37.7(,

$42.47

547.1.e

Ss1.e1

S48.37

$55.45

s68.42

Scs.q2

S73.1s

S81.41

s82.s8

$ 106. t"B
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a) Manufacturas Domiciliadas

b) Manufacturas Menores

c) Ligero, riesgo bajo

d)lndustria Jardín

f)Media, Riesgo medio

g) Pesada, riesgo alto:
4.- Equipatniento

a) Vecinal:
b) Barrial

c)Distrital:
d) Central:

e) Regional

5.-l nstalaciones agroPecuarias

a) Agropecuario

b) Granjas y l-luertos

6.- Ëspacios Verdes abieftos y recreativos

a) Vecinal:
b) Barrial

c)Distrital:
d) Central:

e) Regional

7.- lnstalaciones especiales e infraestructura

a) lnfraestructura urbana

b) lnfraestructura regional

c) lnstalaciones especiales urbanas

d) lnstalaciones especiales regionales

530.4 2

$32.s0

534.22

sso.60

S63.71

577.87

$43.6s

5¿ s. zo

54e.23

5sz.¡:

sss.4s

$28.4s

528.45

543.6-5

54s.20

s4e.23

Ssz.s:

sss.4s

s 18.7s

s1e.8s

S2o.9s

s23.1.s
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AËPEhJDENC l^

ll. Licencias para construcción tle albercas, por rnetro cúbico de capacidad

a) Para Uso habitacional $135'76
b) Rara uso Ro habitacional $189'40

lll. Construcciones de canchaS y áreas cJeportivas, por metro cuadrado, de

$19.85 a $27 .14

lV. Estacionamientos para usos l'ìo habitactorìales, por lnetro cuadrado:

a) Descubierto: $30'68

b) Cubierto: SSO'22

V. Licencia para demolición, sobre el importe de los derechos que se

determinen de acuerdo a la fracción l, de este artículo, el 260/o

Vl. L-icencia para acotamiento de predios baldíos, bardado en coiirìdancia y

demolición de muros, por metro lineal:

a) Densidad alta: $18'88

b) Densiclad media: $18'88

c) Densidad baja: 921'23

d) Densidad mínimai . $23"60

Vll. Licencia para instalar tapiales provisionales en la vía pública, por rnetro

lineal: $27.56

vlll. Licencias para remodelación, sobre el importe de

determinados de acuerdo a la fracción l, de este artíct"¡lo, el:

los clerechc¡s

26%
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que tiene por objeto a¡rrobar su Ley de lngresos para el ercì ci<.r aiiscal 2426, hIUMËR
folei 1?,99/t-XlV

AËPËNDËNGIA-___-

lX. Licencias para reconstrucción, reestructuración o adaptación, sobre el

importe de los derechos cleterminados de acuerdo con la fracción l, cJe este

artículo en los términos previstos por el Ordenamiento de Construcciótl'

ln

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SEERETARiA
DEL çONGRESO

a) Reparación menor, el:

b) Reparación mayor o adaptación, el

25%

31%

x. Licencias para ocupación en la vía pública con lnateriales de

construcción, las cuales Se otorgarán siempre V cuando se ajusten a los

lineamientos señalados por la dirección de obras públicas y desarrollo

urbano por n'tetro cuadraclo, por día: $18.88

Xl" Licencias para movimientos de tierra, previo dictamen de la clireccitin

de obras públicas y desarrollo urbano, por metro cúbico: $17.50

Xll. Licencias provisionales de construÇción, sobre el importe de los

derechos que se deterrninen de acuerdo a la fracción I de este a rtículo, el

15% adicional, y únicamente en aquellos casos que a juicio de l¿:

depenclencia municipal de obras públicas pueda otorgarse. :

Xlll. La explotación de tierra, l¡alastro, arena, piedra y materiales

similares en terrenos particulares, ademáS de requerir licencia mUniçipal

previo dictamen del departamento cle ecología y rnedio

ambiente por metro cubico: $12.51

XlV. Licencias similares no previstos en este artículo, por metro cuaclrado

fracción, de: $12'74 a $16'21

XV. Licerrcia o Pernliso de construcción para la colocaciótl cle estrtlcturas

y/o torres de telecomunicaciórì, previo tlictamen experlido por la Direcciótr

de Obras Públicas, según corresponda por cada una:
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GOBIERNIO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRËT,qRíA
DEL CONGRESO

Dictamen de Decretc¡ que resu€.ih/e la solicitud p resenta<la por el A)/rlntatniento de Tuxctleca, 'ialisco,
que tiene por objeto a¡rrobar stt L.ey de lngresos para ejercicio nfclej '1399/LXIV

nËpENmËNe lA-

a) Torres con una altura Ììráxima de 3 metros sobre el nivel tle desplante

de la misma: $17'065'82

b) Torres con una altura entre 3.01 metros y 6 metros sobre el nivel de

desplante de la misma: $34'130'09

c) Torres con altura mayor a 6 metros de sobre el nivel de desplante de la

misma: $51'192'60

XVl. por la autor¡zación para colrstrucciones de infraestt'tlctura en la vía

pública, pagarán por contenido los derechos conforme a ler siguiente:

A) Líneas ocultas cada conducto, por metro lineal, en zanja hasta de 50

centímetros de ancho

1.- Tonlas y desoargas, comunicación (telefonía, televisión
por cable, lnternet, etc.

2.- Conducción eléctrica;

3.- Conducción de combustibles (gaseosos o líquidos);

$103.64

$103.64

$103.64

B) Líneas visibles, cada conducto por metro lineal:

1.- Comunicación (telefonía, televisión por cable, lnternet, $103'64
etc') 

$103'G4

2.- Conducción eléctrica

C) por el permiso para la construcción de registros o túneles de servicio, un

tanto del valor catastral clel terreno utilizado

XVll. Servicios similares no previstos en este Artículo,

por metro cuadrado, de: $6.95a$105.35

xvlll. Por revisión del proyecto cle edificación, ampliaciórr o cambio de

proyecto, en suelo urh,,aniZaclo o llo urbanizaclo, Se cohrará pcr cacla una:
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GCBIERNO
DE IALTSCO

PODER
LEGISLATIVO

SËCRFTARíA
nËr eoNGREso

Dictamen de Decreto q ue resuelve la sclicitud Presenta da por el Ayurrtamiento tje 'Tuxctleca, .lalisco,

que tiene por objeto aProba r su Ley de lrtgresos para ejercicìo fisftÙffiË 139giLXlV

NHPËNMEþ{G¡A--

$187.06

Así mimo, cuando se cambie el proyecto ya autorizado, el solicitante

pagará los siguientes porcentajes, tomando como base el costo de su

licencia o permiso original:

Uso habitacional: 10%'

Uso comercial, servicio industrial o fuera del centro de población:

6%.

XlX. Además de las tarifas previstas en el presente artículo los intelresaclos

pagarán por conçepto rJe lnspecciones, Sobre el valor que Se determi¡re, cle

acuerdo con su clasificación y tipo, el: 10%

La vigencia de las licencias y permisos a que se refiere el presente artículo,

serán hasta por 24 meses; transcurrido este término, et solicitante pagará el

10% del costo de su licencia o permiso por cada bimestre de ptórroga, no

será necesario el pago de éste cuando se haya dado aviso de suspensión cle

la obra, a excepcióll de las demoliciont;s que será de 120 días colrro

máximo.

Artículo 46.- Por las obras destinadas a casa habitación pârâ: uso del

propietario, que no exceclan de 50 unidades de medida y actualizaciórr

diarias elevaclas al año, se pagará el 2% sobre los derechos de licencias y

permisos correspondientes, incluyendo alineamiento y número oficial'

Para tener clerecho al beneficio señalado en el párr:afo anterior, será

necesario la presentación del certificado catastral en donde conste que el

interesado es propietario de un solo inmueble en este nrttnicipio

para tales efectos se requerirá peritaje de la d.irección r.le obras públicals y

clesarrollo urbarìo, el cual será gratuito siempre y cuando no Se rebasl': la

cantidad señalada.

Quedan comprendiclos en este beneficic¡ lcs supuestos a que se refiere el

artículo 147 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco.
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitL¡C prer;entada Por el A¡tntarniento de Tuxctleca, Jalist:o,

qtretieneporobjetoapr:obarsul.eydelngresosparaejetciclio'''W,nPdRdlf':jl.,?1l,'Y:.

GOBIERNO
DE JALISCC

PODER
LEGISLATIVO

SËERËTARíA
DEL CONGRESO

NEPËhIDHNC

SECC¡ÓN QUINTA

Licencias de Alineamiento, designación de número oficial e
insPección

Artículo 47.- Los contribuyentes a que se refiere el artíct-llo 45 de esta

Ley, pagarán, además, derechos por concepto de alinearniento, designaciótt

de número oficial e inspección. En el caso cle alineanliento de propiedarles,

en esquina o con varios frentes en ,rías públicas e.siablecicjas 0 por

establecerse cubrirán derechos por toda su lorrgtttrd y se pagará la

siguiente:

].ARIFAS

l. Alineamiento, por metro lineal segtin el tipo de constrtrcción

A.- lnmuebles de uso habitacional:

'1"- Densiclacl alta:

2.- Densidad media:

3.- Densidad baja:
4.- Densidad mínima:

5.- Hah¡itacional Jardín

B.- lnmuebles de uso no habitacional
'1.- Comercio y servicios:

a) Vecinal:

b) Barrial:

c) Distrital

d) Central:

e) Reoional:
d) Servicios a la industria y comercio:

2.- Uso turístico:

a) Campestre:

b) Hotelero densidad alta

$14.58
$17.02
$19.44
$21.48
$38.58

$10.e4

$15.43

$27.56

$14.58

$1s,44

$e,72

$20,66

$25.47
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Dictanren de Decreto que resue¡re la solicituci presetrtada por el A¡'untantiento de 'fuxcueca, Jalisco'

que tiene por objeto apro()ar su Ley de lnsresos para ejercicìo fitft15frf#Rdtl"l:l 1i9?1fl l

I]ËPHNÐËNC

GOtsIERI{O
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

$EERETARfA
NEL CONGRESO

c) Hcltelero densiclad media:

d) Hotelero densidad ba.[a:

e) Hotelero densidad mínima:

3.- lndustria:

a) Manufacturas domiciliadas

b) Manufacturas menores

c) Ligera riesgo bajo:

d) lndustri¿¡l Jardín

e) Media, riesgo media

f) Pesado, riesgo alto

4.- Equipamiento Y otros:

a) Vecinal

b) Barrial

c) Distrital

d)Central:

e) Regional

5.- I nstalaciones AgroPecuarias:

a) Agropecuario

b) Granjas y huertos

6.-Espacios verdes abiertos y recreativos

a) Vecinal

b) Barrial

c) Distrital

d)Central

$26.74

$27.e6

$?s.1ö

$13.89

$13.8s

$t¿"se

$14,88

$25.60

$¡s.so

$1e.44

${ 9.84

$1e.44

$se.re

$46.30

$49.61

$30.87

$25.28

$25.79

$35.68

$.45.?o
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Diçtarnen de Decreto que rr'.rstteive la solicitud presentaCa por ei AYuntati¡ietlìo de Tuxcuer;a, .lalisr:o,
139$/LXlV.que tierte por objeto aprobar su i-ey de lngresos para ejercicio fi

NËPENÞËNG [/1

GOBIERNO
DE IALTSCO

PODEI{
LEGISLATIVO

SEERËTARIA
ÞFt CO¡{GRESO

e) Regional

7.- lnstalaciorìes especiales e infraestrtlÐtura

a) lnfraestructura Urbana

b) lnfraestructura Regional

c) lnstalaciones especiales urbanas

cl) lnstalaciones Especiales regionales

ll. De;signación cle número oficial según et tipo

Ce construcción:

A.- lnnluebles de uso habitacional

1.- Densidad alta:

2.- Densidad media:

3.- Densidad baja:

4. Densidad nlínima:

5.- Habitación Jardín

B.- lnmuebtes de uso no habitacional

1.- Comercios Y servlclos:

a) Vecinal

b) Barrial:

c) Distrital:

d) Central

e) Regional

f) Servici<)s a la lnclustrial y comercio

$51.27

$41.89

$45.20

$45.20

$63.e4

$65.64
$61.9e

$66.74
$70.50

$81.58

$36.38

$36.4S

$,if .89

,$66.85

$70.s0

$36.46

2.- Uso tr-lrístict:
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitucl p resentirda pr:r et Ayuntamiento rie Tt'lxcueca' Jalisco,

que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio o-ffiüt*tÉft [nfolej 1399/l-Xl\/

ÐEPmruÞffih¡clA

GOBIERNIO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DËL EONGRESO

a) Ecológico:

b) eampestre:

c) Hotelero densidad Alta

d) Hotelero densidad Meclia:

e) Hotelero densidad Baja:

f) Hotelera densidad mínima

3.- lndustria

a) Manufacturas dorniciliadas

b) Manufacturas Menores

c) Ligera riesgo bajo:

d)lndustrial Jardín

f) Media, riesgo Medio

g) Pesada, riesgo alto

4.- Equipamiento Y otros

a) Vecinal:

b) Barrial

c) Distrital

d) Cerrtral

e) Regional

$77.17

$76.57

$80.23

$80.23

$85.09

$86.29

$65.04

$65.04

$6s.64

$82.68

$70.51

$82.65

$35.28

$33.07

$36.38

$38.58

$46.30
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Dictamen de Decreto que resttelve la solicitud p resentada por el Ayuntamiertto de Tuxcueca, Jalisco,

cltre iiene por objeto aprober su Ley cle lngre.sos pata ejercicio fi olei 1399/LXIV

DËPË[qÞEN

GCBIER}{O
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SEERETARiA
DEL CONGRESO

5.- lnstalaciones agropecuarlas

a) Agropecuario

b) Granjas y huertos

6.- Espacios verdes abiertos y recreativos

a) Vecinal

. b) Barrial 
:

c) Distrital

d) Central

e) Regional

7.- lnstalaciones especiales e infraestructura

a) lnfraestructura urbana

b) lnfraestructura regional

c) lnstalaciones especiales urbanas

cl) lnstalaciones especiales regionales

$ 67.25

$ 6',1.74

63.94

54,0?

52"92

56.22

63.94

67,25

70.56

70.56

72.76

$

$

$

$

$

$

$

$

$

lll.- Además de las tarifas previstas en el presente artículo lt>s interesados

pagarán por concepto de lnspecciones, sobre el valor que Se determine, de

acuerdo con su clasificación y tipo, el: 10%

Artículo 48.- lnspecciorìes, a solicitud clel interesado, sobre el valor que se

determine según la tabla de valores de la fracción l, cjel artículo 45 de esta

ley, aplicado a construcciones, de acuerdo con su clasificación y tipo, para

verificación de valores sobre inmuebles, el: 10%
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GOBIERI\O
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SEERETARiA
DEL COf{GRESO

Dictanren de Decreto q ue resuelve la solicìtud ¡:resentada po r ei Ayunlamiento de Tuxcueca, .lalisco,

que tiene por objeto aProbar su t-ey de lngresos Para ejercicio lilSÍliLXlV

NËPËNMËNCIA-

SECCION SEXTA
Licencias de cambio de régimen de prop¡edad y urbanizac¡ón

Artículo 49.- Las personas físicas o jurídicas que pretendan carnbiar el

régimen de propiedad individual a condominio, o dividir o transformar

teirenos en lotes mediante la realización de obras de urbanización

deberán obtener la licencia correspondiente y pagar los derecl'ros

conforme a la siguiente:
TARIFA
L Por solicitud de autorizaciones:
a) Del proyecto definitivo de urbanizacion, por metro cuadrado, según la

cátegor:ía, que se proponga en el mismo:

A.- lnmuebles de uso
habitacional:
'1.- Densidad alta:

2.- Densidad media:

3.- Densidad baja:

4.- Densidad minima:

5.- Hat¡itacional Jardín

B.- lnmuebles de
lraklitacional:
1.- Comercios
servicios:
a) Vecinal:
b) Barrial:
c) Distrital
d) Central:
c) Regional:
d) Servicios a la
comercio:

USO NO

$
'10.36

$2.50

$e.zs

$s.oo

$o.zs

3.3'1

3.75
7.06
6.25
7.50

$ 2.57

$10.36
$8.82
$e.e2

' 15,43

$16.54

v

$

$

$

$

$

industri va

2.U
a)c
b)H
c)H

so turístico:
ampestre:
oteiero densidad alta:

otelero densidad merJia

d) Hotelero densidad baja:

e) Hotelero densidad mínima
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud prr:sentad a por el AYuntamiento

que tiene por objeto aprobal su Ley de lngresos para ejercicio
de Tuxcueca, .lalisco,

t39g.il.XlV.

DËPHNDENGIA--

GCBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SËCRETARíA
ÞË¡_ e0NGRËSO

3. lndustria: $3'ZS

4. Granjas Y huertos: $g'ZO

5.- EquiParniento Y $3'75
otros:

c) Del Régimen de condominic¡ sobre la superficie total del predio,

por metro cuadrado:
$10.00

ll. Por la autorización para urbanizar sobre la superficie total del

predio a urbanizar, por metro cuadrado, según su categoría:

A.- lnmuebles de tlso
habitacionâl:
1.- Densidad alta:
2.- Densidad media:

3.- Densidad baja:
4.- Densidad mínima:

5.- Habitacional Jardín

B.- lnmuebles de uso no habitacional:

1.- Comercios y servicios:

a) Vecinal:
b) Barrial:
c) Distrital
d) Central
c) Regional:
cJ) Servicicls a la industria y comercio: $2.69

2. Uso turístico:
a) Campestre:
b) Hotelero densidad alta:

c) llotelero densidad media:
rJ) Hotelero densidad baja:

e) Hotelero clensidad mínima:

3. lndustria:
4. Granjas y huertos:

5.- Equipamiento Y otros:

$ 9.zo

lll. Porla aprobación de cada lote o predio según su categoría:

A) lnrnr-rebles cle rlso habitacional:
1.- Densidad alta: $

15.00

2.- Densiclad media: $
30.01

3.- Densidad baja: $

$ 2.62
3.94
5.26
6.56
10.88

$

$

$

$

$

$

$

$

$

3.47
3.94

7.41

6.56
7.87

$ '10.88

$

$

$

$

$

$

10.42

16.21

17.58
3,94

9.16
3.94
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GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SEGRËTARíA
DËL EONGRËSO

Dictamen de Decreto que resur:lve la solicituri presentada por el A;'untarniento d,u iuxt;ueca, Jalis¿o,

que tiene por objeto aprobar su t-ey de lngresos para eiercicio f'*fujjffi#&'dl9':i TT''!I
DËPËhJNËNC IA

4.- Densiclad mínima

5.- Habitacional Jardín

B"- lnmuebles de uso no habitacional
1.- Comercios y servicios:
a) Vecinal:

33.76

$
40.00
$

71.66

b) Barrial:

c) Distrital

d) Central:

c) Regional:

d) Servicios a la industria y comercio

2. Uso turístico:
a) Ëcológico

b) Campestre:

c) Hotelero densidad alta:

d) Hotelero densidad media:

e) Hotelero densidad baja:

f) Hotelero densidad mínima:

3. lndustria:

4. Granjas y huertos:

5,- Equinaniiento Y otros:

lV. Para la regularizaciÓn de medidas y
linderos, segúri su categoría, por cada
predio, lote:
A.- lnrnuebles de uso habitacicnal:
'1.- Densidad alta:

$
27.1a)
$

30.01
$

28,50
$

36.26
$

40.00
$

31.2.6

$
49.61
$

54.O2

$
ti4.02
$

$
68.35
$

73.S6
$

28;/5
$

42.20
$

41.25

6ô.15

$
17.20
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Dictamen de Decreto que ¡esuelve la solicitud presentada por el Ayuntamientcr de^Iuxcuelca, 'Jalisco,

que tiene por objeto aprobar su Ley de lnsresos para ejercicto fi-m!ffi#fuó1l:lÎi 
13?o

GOBIERNTO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SËERËTARIA
NEL EONGRESO

2.- Densidad media:

3.- Densidad baja:

4.- Densidad mínima:

5.- l-labitacional Jardín:

B.- lnmuebles de uso no habitacional

1.- Comercios y servicios:
a) Vecinal:

b) Barrial:

c) Distrital

cl) Central:

c) Regional:

cl) Servicios a la industria y comercio

2. Usr: turístico:
a) Campestre:

b) Hotelero densidad alta:

c) Hotelero densidad nledia:

d) Hotelero densidad baja:

e) Hotelero densidad mínima:

3. lndustria:

4. Granjas y huertos:

5.- Equipamiento Y otros:

DËPËhIDHNICIA-

$
2.3.10
$

24.31
$

32.82
$

60.64

$
28.66
$

30.39
$

35.28
$

35.25
$

38.89
$

35.25

$
54.0?_

$
54.02
$

66.15
$

68.35
$

74.29
$

30.01
$

45.20
$

28.72

V. Por los permisos para corrstruir el"ì régimen de

condominio, para cada unidad cl departamento:
A) lnmuebles de uso habitacional:

1" Densidad alta:

a) Plurifamiliar horizontal: $

propiedacl o

86.27
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Dictamen de Decréto que resuelVe ia solicitutj presc;rrtarJä por el Ayurrtamiento de Tuxcueca, Jalisco,

quetieneporobjetoaprtlbarsuLeycJelngresos¡laraejerciciofbffiffiËR

GOBIETdNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SËERFTARíA
DËL CONGRESO

b) Plurifamiliar vertical:

2. Densidad media:

a) Plurifamiliar horizontal:

b) Plurifamiliar vertical :

3. Densidad baja:

a) Plurifamiliar horizontal:

b) Plurifamiliar vertical :

4. Densidad mínima:

a) Plurifamiliar horizontal:

b) Plurifanliliar vertical:

B.- lnmuebles de uso no habitacional
'1. Cornercio y servicios:
a) Vecinal:
b) Barrial:
c) Distrital:
d) Central:
e) Regional:
f) Servicios a la industria y comercio:

2. Uso turístico:
a) Ecológico
b) CamPestre:
c) Hotelero Densidad alta:

d) t-loteiero Densidad media:

e) Hotelero Densidad baja:

f) Hotelero Densidad mínima:

3. lndustria:
a) l-igera, riesgo bajo:

b) Media, riesgo medio:

c) Pesada, riesgo alto:

cl) lndustrial Jardín:

4. Granjas y huertos:

5. Equipamiento Y otros:

ÞËPËhåDË¡NGIA-

63.76

127.52
105.02

276.30
171 .44

?_57.54

238.79

?_19.40

230.19
270.11
335.06
513.84
223.80

$

$

$

$

$

$

$

$

$

$
$

$

$

$

$

$

$

$

$

$

$

$
o
.p

$

$

606.35
749.70
7'13.00
878.56

1,950,22
1,527.74

160.03

2.1e.79

266.30
380.36
529.20

'1,212.75

Vl. Aprobación cle subclivisión o re lotificación según su categoría,

por cada lote resultante 
.

'1. lnmuebles de ulso habitacional:

a) Densidad alta: $
203.69

b) Densidad media: 
JU'..,.,
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el Ayuntanìiento de Tuxcutlca, Jalist;t'r

que tiene por objeto aprobar su Ley de ltrgresos 1;ara ejercicio 1390/LXIV

NHPËNNHNCIA*-*-

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

sËe¡c.ËTARIA
ÐËL C0ruGRESo

c) Densidad baja:

d) Densi<lad mínima:

e) Habitacional Jardín:

2. Comercio y servicios:

a) Vecinal

b) Barrial:

c) Distrital:

d) Central:

e) Regional:

f) Servicios a la industria y al comerc¡o

3. Uso turístico:

a) Ecológico:

b) Campestre:

c) Hotelero [Jensidad alta:

d) Hotelero Densiclad media:

e) Hotelero Densidad baja:

f) Hotelero Densirjad mínima:

4. lndustria:

5. Equipamiento Y otros:

$
789.39
$

856.86
$

2,306.35
$

$
1,406.83

'f ,230.95
$

1,327.40
$

1,380.37
$

$
2,442.41
$

2,593.59
$

?,593.59
$

2,64Ct.77
$

?.,758.17
$

289ô.08
$

645.25
$

731.33

ô
ù

'1,140.87

$
2,305"40
$

Vll. Aprobación para la subdivisión de unidades deparianrentaies;,

sujetas al régirnen de concjomirrir¡ segrin el tipcl de constrttcción,'

por cada unidad resultante:
A.- lnmuebles de uso habitacional:
1.- Densidad alta:

a) Plurifamiliar horizontal: $ 120'01
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Dictamen cle Decreto que resuelve la solicitud presenta<ja por el Ayuntamiento dc Tuxcueca, Jalisco,

quetieneporobjetoaprobarsuLeVtielrrgresosparaejercicio'''RfuffidR

GCBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SËCRETARIA
DË¡- CONGRËSO

b) Plurifanriliar vertical :

2.- Densidad media:

a) Plurifamiliar horizontal:

b) Plurifamiliar vertical :

3.- Densidad baja:

a) Plurifamiliar horiz<¡ntal :

b) Plurifamiliar vertical :

4.- Densidad mínima:

a) Pl urifarniliar horizotrtal :

b) Plr-rrifarniliar vertical, 
,

B.- lnrnuebles de uso no habitacional:
1.- Comercio y servicios:
a) Barrial:
b) Central:
c) Regiottal:
d) Servicios a la industria y comercio:

2.- lndustria:
a) Ligera, riesgo bajo:

b) Media, riesgo medio:

c) Pesada, riesgo alto:

3.- Equipamiento Y otros:

Vlll. Por la supervisión técnica para

vigilar el debido cumplimiento de las

normas de calidad y especificaciones
del proyecto definitivo de urbanización,
y sobre el monto autorizado excepto
las de objetivo social, el:

lX. Por los permisos de subdivisión y

re iotificación tle predicls se autorizarán
de conformidad con lo señalado en el

capítulo Vll del título noveno del
Código lJrbano Para el Estado de

Jalisco:
a) Por cada Predio rústico con

superficie hasta de 10,000 m2:
b) Por: cada Predio rústico con

superficie mayor de 10,000 m2:

MHPËNNENCÍA-

$ 102.52

300.05
255.05

441.34
408.83

948.92
708.89

868.92
816.41
1,005.20
730.14

620.11
847.65
9¿18.57

883.32

$ 1 ,018.94

$ 1,52ô.53

$

$

$

$

$

$

$

$
q,

$

$
$

$

$

2.27%
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Dictamen de Þecreto que resuelve la soliciturj presenterdrr por el Ayuntatnier¡1t¡ tje Tuxcur:ca, .Jalisco'

que tiene por objeto aprobar stt Ley de lttgresos pata ejr:rcicio t,tRi1jff'ËRdltÌ't'i '1"n"-

GOBIERI\JO
DE JALISCC

PODER
LEGISLATIVO

SEERETARíA
ÞËL EONGRESO

X. Los términos de vigencia del
permiso de urbanización serán hasta
por 12 meses, Y Por cada binrestre
adicional se pagará el 10% del permiso
autorizado como refrendo del mismo.
No será necesario el Pago cuando se

haya clado aviso de suspensión cJe

obras, en cuyo caso se tomará en

cuenta el tiempo no consumido'

Xl. En las urbanizaciones promoviclas
por el poder público, los pr:opietarios o
titulares de derechos sobre terrenos
r:esultantes cubrirán, por super'¡isión, el

1.57o/o sobre el monto de las obras qtte

deban realizar, además de Pagar los

derechos por designación de lotes que

señala esta ley, como si se tratara de

u rbanización particular.

La aportaciótr que se convenga para

servicios públicos municipales al

regularizar los sobrantes, será
independiente de las cargás quÉ)

debarr cubrirse como urbanizaciones
cle gestión privada.

Xll. Por el peritaje, dictamen e

inspección de la dePenclencia
rnunicipal de obras Públicas de

carácter extraordinario, con excepcién
de las urbanizaciones de objetivo
social o de interés social, de:

Xlll. Los propietarios de Predios
intraurbanos cl predios rústicos vecinos
a una zona urbanizada, con supediçie
no mayor a cliez mil metros cuadrados,
cotrfornle a lo dispuesto por el capítulo
sexto,. del título noveno y'el artículo
266, del Código Urbano para el F:stado

de Jaliscr:, que aProvechen la

infraestructura básica existente'
pagarárr los derechos oor cada metro
cuadrado, de acuerdo con las

siguientes:

AËPHhIDËNC¡ê.-

$146.26 a $ 346.49
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Dictanren cle Decretc¡ que re$uelve la solicituci préserttacìa por el Ay'untamie¡riti de Tilxcueca, 'ialiscr'i,
qu" tiunu por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fi"g¡ffiÉ&ótlIÎt? 1lnn

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SEERËTARiP.
DEL EONGRESO

1.- En el caso de que el lote sea

menor de 1,000 metros cuadrados:
A.- lnmuebles de uso habitacional:

1.- Densidad alta:
2.- Densidad tnedia:
3.- Densidad baja:
4.- Densidad mínima:
5.- Habitacional Jardín
B.- lnmuebles de uso no habitacional:

1.- Comercios y servicios:

a) Vecinal:
b) Barrial:
c) Distrital
d) Central:
c) Regional:
d) Servicios a la industria y comercio:

2. Uso turístico:
a) Carnpestre:
b) Hotelero densidad alta:

c) Hotelero densidad media:

d) Hotelero densidacl baja:

e) Hotelero densidad mínima:

3. lndustiia:
4. Granjas y huertos:

5.- Equiparniento Y otros:

B) En el caso de que el lote sea de

1,001 y hasta 10,000 metros
cuadrados;
A.- lnmuebles de uso habitacional:

1.- Densidad alta:

2.- Densidad media:

3.- Densidad baja:

4.- Densicl¿ld rnínima:

5.- Habitacional Jardín

B.- lnrnuebles de uso no habitacional:

1.* Comercios Y servicios:

a) Vecinal:
b) Barrial:

nËpËNDENCIA-_--

TARIFAS

6.25
7.50

18.75

3ô.25
50.71

23.15
25.00
38.58
30.09
43.51

25.00

50.71
15.00

17.50
33.76
67.51
36.26
*+.oz
30.00

15.00
1i"50
33.75
67.51

94.81

23.15
?-5.40

$

$

$

$

$

$

$

$

$

$

$

$

$

$

$

$

$

$

$

$

$
ô
a)

$

$

$

$
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Dictamen cle Decreto que restlt:lr,'e la s,olicìtud presentacla po r e! A)¡ut¡tanliento tie Tuxcuecil, Jalisco,

que tiene por objeto aprohar su Ley cle lngresos para ejercicio tisçffifrþ /¡folej 13e9/LXIV

NEPENNENC lfr

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DËL CONGRESO

c) Distrita!
d) Central:
c) Regiorral:
cl) Servicios a la industria y comercio

2. Uso turístico:
a) Campestre:
b) Hotelero densidarl alta:

c) Hotelero densidad media:

d) Hotelero densidad baja:

e) Hotelero densida<J mínima:

3. lndustria:
4. Granjas y lruertos:

5.- Equipamiento Y otros:

$

$

$
$

$

$
$

$

$

$

$

38.59
30.00
43.58
23.76

50.7'l
15.00
17.50
33.75
67"51

36.26
30.Orj

XlV. Las cantidacles que por concepto de pago de derechos 
. 
por

aprovechamiento de la infraestructura básica existente en el mutricipio,

han de Ser cLtbiertas por los particulares a la Hacienda Murnicipal,

respeçto a los predios que anteriormente hubiesen Estado sujetos al

régimen de propiedad comunal o ejidal Oue. sre¡lo escriturados por el

INSTITUTo NAUIONAL DË.t- SUELO SUSTENTABL-E (INSUS) 'o por el

Programa de Certificación cle Derechos I--jidales (PtìOCEDË)5/o Foncjo

de Ãpoyo para Núcleos Agrarios sin Regularizar (FANAR), estén ya

sujetos'al régimen de propiecJad privada, serán reducidas en atención

a ía superticié cJel predio y a su uso establecido o propuesto, previa

pr*r*nt.t"ión . de srl título de propiedad, dictamen de uso dë suelo y

recibo cle pago del impuesto predial según la siguiente tabla de

beneficios

CONSTIìIJI
DO OTROS
USOS

BAI-D
to

OTR

?5%

15%

15% 10%

[-os contribtuyentes que se encuentren en el supuesto cìc-l este artículo y al

misnro tiernpo pudieran berreficiarse con la roducción de Dago de estos

clerechos, cle los incentivos fiscales a la activiclad procltlctir{a de e.sta ley,

SUPERFI
ctË

CONSTRUI
DO

LJSO
uAatT^l-lô

BALDIO
USO
HABITACIO
NAL

75%0 hasta 90%

75%

50Yo

201 hasta
ri l\^ ña

50% 25o/o

401 hasta
600 m2

60% 35% 20% 1A'q/o

601 hasta
r 

^^^ ---tt
50% 25%
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GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARÍA
ÞEL GONGRESO

podrán optar por beneficiarse por la disposición que represente nìayores

ventajas económicas.

XV. En el permiso para subdividir en régimen de condominio, por

los derechos de caiOn de estacionamiento, por cada cajón'según

Dictamen de Decreto que resuelve la soiicitud p

que tiene por objeto ilprobar su Ley de lngresos p

el tipo:
A.- lnmuebles cie uso habitaciorlal:

1. [f ensidad alta:

a) Plurifamiliar horizontal:

b) Plurifamiliar vertical:

2. Densidad media:

a) Plurifamiliar horizontal:

b) Plurifarniliar vertical:

3. Densidad baja:

a) Plurifamiliar horizontal:

b) Plurifamiliar vertical:

4. Densidad mínima:

a) Plurifamiliar horizontal :

b) Plurifamiliar vertical :

B.- lnmuebles de uso no habitacional

1. Comercio y servicios:

a) Vecinal:
b) Barrial:
c) Distrital:
d) Central:
e) Regional:
f) Servicios a la industria y comercio:

2. Uso turístico:
a) Ecológico
b) Campestre:
c) Hotelero Densidad alta:

d) Hotelero Densidad media:

e) Hotelero Deirsidad baja:

f) Hotele;ro Densidacl mínima:

3. lndustria:
a) Ligera, riesgo bajo:

b) Media, riesgo n'iedio:

c) PesacJa, riesgo alto:

d) lndustrial Jardín:

4. Granjas y huertos:

el Ayutrtan-riento cìe Tuxcuoca, ..lalisco,

:le; 1lì99/LXIV

ÐËPHNDENCIA -,.-: :--., -*

243.80
177.53

293.80
2.65.05

595.11
445.08

741.84
633.87

$

$

$

$

$

$

$

$

$

$

$

$

$

$

$
$

$

$
c
rY

$

$

$

$

$

$

$

$

$

628.42.

650.12
749.70
819.00

1,142.71
65A.12

744.39
789.33
898.5,1

806.44
827.91
857.52

181 .28

421.51
761,40
782:77
773.95
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Dictamen cle Decreto rlue resuelve la solicitud presentada por el Ayuntan:ientcr de l'uxcueca, Jalisco,

que tieno por objeto aprobar su Ley de lngresos para e¡erolclo 1:..99/r-xlv

DËPENAMNÇ [Â

CCBIER}JO
DE JALISCO

PODEIì
LEGISLATIVO

SECRETARíA
ÞEt CONGRËSCI

5. Equipamiento y otros: $ 737 '63

XVl. Por rev¡siÓn Prelinrirrar de Anteproyecto correspolrdiente al proyecto

definitivo de urbanización conforme al artículo 253 del Código Urbano, por

hectárea: $2'241'58

XVll. por revisión de la propuesta de modificación del proyecto definitivo

de Urbanización o stlbtjivisión, por hectárea: $ 558'04

XVl. Modificación del proyecto definitivo de Urbanización o subdivisión, ya

autorizado por metro cuadrado: $2,932'94

sEcclÓN sÉprlnn¡t
Servicios por obra

Artículo 50.- Las personas físicas o juríclicas que reqtlieran cle los

servicios que a continuación se mencionan para la realiz-ación de obras,

cubrirán previanrente los derechos corresporìclientes conforme a lo

siguiente:

TARIFA

l. Por medición cle terrenos Por la

dependencia nlunicipal de obras públicas,
por metro cuaclrado:

ll. Por autorización para romper pavinlento,
banquetas o nlachuelos, para la instalación'
de tomas cJe agua, descargas o reparación
de tuberías o servicios de cualquier
naturaleza, Por metro lineal:
Tomas y descargas:
a) Por toma corta (hasta tres metros):

1.- Empedrado o Terracería: .

2.- Asfalto:
3.- Acloquín:
4.- Cc¡ncreto l-l idráu lico:

b) Por torna larga, (más de tres metros):

1.- Empedrado o Terracería
2.- Asfalto:
3.- Adoquín:
4.- Concreto tlidráulico:

$
4.86

$ 1e.45

$ 30.3e

$ 57.13

$ 76.58

$

$ 30.39

$ 54.6s
$ 103.32

$iî 38.57
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Dictamen de Decreto que resJelve la solicitud presentada por el Ayuntamlento de -fuxr,uuua, Jaliscs,

quetietreporobjetoapiobarsuLeydelngresosparaejelciciofi"ffi,ffiß&

GOBIERhJO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
ÞËL EONGRESO

c) Otros usos por metro lineal:

1.- Empedrado o Tert'acería:

2.- Asfalto:
3.- Adoquín:
4.- Concreto Hidráulico:
La reposición de empedrado o pavimento
se realizará exclusivamente por la autoridad
municipal, la ctlal se hará a los costos
vigentes de nrercado con cargo al

propietario clel ilrrnueble para quien se haya
solicitado el permiso, o de la persona

responsable de la obra.
lll. Las personas físicas o jurídicas que

soliciten autorización para construcciones
de infraestructura en la vía pública, pagarán

los derechos correspondientes conforme a
la siguiente:

1.- Lineas ocultas, cada conducto, por

metro lineal, en z-anja hasta de 50

centÍtnetros de ancho:
a) ì-omas y descargas:
b) Comunicación (telefonía, televisión por

cable, internet, etc.

c) Cor rclucción eléctrica:

d) Condurcción cle cornbustibles (gaseosos

o líquidos):
2.^ Líneas visibles, cada conclucto, por

metro lineal:
a) Comunicaciótr (telefonía, televisión por

cable, internet, etc.):

nËpËhJDK¡\JclA-

$

5 ze.tt
$ 57.13

$ 115.48

$ 155.60

TARIFA

$ 123.e8

$ 1 16.69

$123.98
$ 171.38

$

$ 23,10

b) Conclucción eléctrica: $17'02

3.- Por el permiso para la construcción de registros o túneleç de

servicio, un tanto del valor comercial del terreno i.¡tilizado'

lV. Por la eiaboración del estu<Jio técnico
para deternlinar" la localización del

mobiliaricl urbano, casetas telefónicas,
para<1ores, kioscos, puestos Ce voceadores,
sanitarios, antenas Y otros:
V. Por la elaboración de estudios técnicos:

1. Verificaciones:
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Dictamen de Decreto q tje resuelve la solìcitutl presentada por el Ayuntanriento de.Tuxcueca. .Jah$cü,
'i399/LXlV.que tiene por objeto aProbar su L.ey cle lngresos para ejercicio

DËpËhJnËhtc tÂ

GOBIERNTO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

$ECRETARíA
DEL EONGRESO

a) (vR):
b) LJso de suelo:
c) Vialidades:
2. Giro comercial:
3. Reconsideraciones:
a) Usos de suelo:
b) Giros:
c) Densidades de Población:
d) Coeficientes cle uso y ocupación del

suelo:
e) Ínclices de edificación:

$ 564.50

$ 564.50
$ 564.50
$ 564.50

$ 564.50
$ 564.50
$ 564.50
$ 5o+.1¡o

$ 564.50

SECClQlìl OCTAVA

Servicio de lirnpia, recolección, traslado, tratamiento y disposicién final

de residuos

Artículo 51.- Las personas físicas o jurídicas, a quienes se presten los

servicigs que en esta sección se enumetan de conformidad cott l¿¡ ler¡i y

reglanrento en la materia, pagarán lc's derechos corresBondientes confornre

a la sigttiente:

TARIFA

L por recolección de basura, clesechos o desperdicios no peligroscs erl

vehícr.rlos clel ayuntanriento, en los términos de lo dispuresto en k¡s

reglamentos municipales respectivos, por cada metro cúbiccl: $131'97

ll. por recolección y transporte para sr-t incineración o tratarnientt: térmico

de residr-los bicllógico infecciosos, previo dictamen de la autoriclad

oorrespondiente en vehículos del ayuntamiento, por cada bolsa de plástico

dt: calibre mínimo 200, que cumpla con lo establecido el'ì la t'lOt/-087'

ËCO[-/SSA1 -2000: $27.78 a $61'35

lll. por recolección y transporte para su incineración cl tratamientr: térmicc.'

de resicluos bicllógicos infecciosos, previo tlictamen de la autoridacl

correspondiente en vehículos del ayuntamiento, por cada t-t'Ï;:,;J:1:



Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada pclr el Avuntamietrttl de lttxcueca, Jalisco,

que tiene por objeto aPtobar su Ley de lngrescs para ejetcicio ii folc;j 1399/LXIV

MËPHruMËNCIA-

de polipropileno, que

ECOL/SSA1-2000

cumpla con lo estableciclo en la NOM-087-

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DËL CÕNGRESO

a) Con capacidad de hasta 5'0 litros:

b) Con capacidad de más de 5-0

c) Con capacidad de más de 9.0

d) Con capaciclad de más de 12'0

$63.67

litros $82.19
litros $141.23
litros $218.78

lV. Por limpieza de lotes baldíos, jardines, pradcs, banquetas y similares,

en rebeldía una vez. que se haya agotado el proceso Ce rlotificac;ión

correspondiente de los usuarios ohligados a mantenerlos linrpios, quienes

deberán pagar el costo del servicir.r dentro de los cinco días posteriores a su

notificación, por cada metro cúbico de basura o desecho, cle: $37'04

V. Cuando se requieran servlclos

exclusiva, Por cada flete, de:

de camiones de aseo en fcrrna

$290.56

Vl. por permitir a paúiculares que utilicen los tiraderos municipales, pol'

cada metro cúbico $59.04

Vll. por otros servicios similares no espeÇificados en esta sección, cjc¡

$329.92

SECCION NOVENA

Servicios de sanidad

Artículo 52.- Las personas físicas o jurídicas que requieratl de servicios cle

sanitlad en los casos que se ttlenciolran en esta sección pagarán los

clerechos correspondientes, conforme a la siguiente:

TARIFA

l. lnhumaciones y re inhumaciones, por cada una:
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Dictr:nron cle Decreto qtte res;uclve lá solicittrd present¿da por el A.yutrtatni*rlttl de Tuxcueca, 'lalisccl,
que tiene por objeto aprobar su [-ey de lngresos para eje!'cicio loiej 1399/t-XlVfl

GOBIERNO
DE TALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SÊERËT,ERIA
DEL CÕhIGRESO

a) En cementerios municiPales:

b) En cementerios concesionados a particulares:

ll. Ëxhumaciones, Por cada una:

MEPËhJÞËNGIA--

$87.97

$162.06

a) Exhumaciones prernaturas, de: $1,309'27

b) De restos áriclos: $74'08

lll. Los servicios de cremación causarán, por cada uno, ulla cucta, de

$1,177.30

lV. Traslado de cadáveres fuera del municipio, por cada uno:$ 119.23

SECCIéN DÉCIMA

Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado, tratamiento y disposición de

Aguas Residuales

Artículo 53.- Las personas físicas o personas morales, propietar¡as {)

poseedoras de inmuebles en el municipio de Tuxcueca, Jalisco, que se

beneficien directa o indirectamente con los servicios de agua y

alcantarillado, que el ayuntamiento proporciona, bierl porque recik-ran

ambos o alguno de ellos o porque por el frente cle los inmuebles que

posean, pase alguna de estas redes, cubrirán los derechos

correspondientes, conforme a la tarifa mensual establecida en esta le¡t'

Artículo 54.- Los servicios que el mLlnicipio proporciona deberán de

sujetarse a alguno cle los siguientes regímenes: Servicio rTìecl¡do, y en tanto

no se instale el medidor, al régimen de cuota fija'

Artículo 55.- Las tarifas del servicio de agua potable, tanto en las de

cuota fija como las de servicio medido, serán de dos clases: doméstic;'ls,
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GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SEERETARIA
DËL GONGRËSO

Dictamen de Decreto q ue resuelve la solicitud presentada por el Ayuntar'niento de Tuxcueca. .lalìsco,

que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio lej 1399/LXIV

DËpËNnËf{clA-

aplicadas a las tomas que den servicio a casa habitacitin, industrial,

departamental, Çomercial, servicios de hotelería; instituciones pública o que

presten servicios públicos; mixta rural y mixta comercial; aplicadas a las que

hagan del agua un uso distinto al doméstico, ya sea total o parcialmente'

Artículo 56.- Servicio a cuota fija. - Los usuarios que estén bajo este

régimen, deberán de efectuar, en los primeros '15 días ciel

bimestre, el pago correspondiente a las cuotas mensuales aplicables'

conforme a las características del predio, registrado en el padrón de

usuarios, o las que se determinen por la verificación del lnismo' conforrne

at contenido de esta sección.

TARIF/\

l.- Servicio doméstico:

a) Casa habitación unifamiliar o departamento

1.- Hasta dos recámaras Y un baño $ee.56

2.- Pr:,r cada recámara excedente $18.52

3.- Por cada baño excedente $18.52

Ël cuarto de servicio Se considerará recámara y el medio b¿rño, corno bañcl

incluyendo los casos de los demás incisos.

b) Vecin<ja<jes, con vivienda de una habitaciórr y servicios sanitarios

c()munes

$248.061.- Hasta por ocho viviendas
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2.- Por cada vivienda excedente de ocho: $18.52

ll. Servicio no doméstico

a) l-loteles, Sanatorios, internados, Seminarios, conventos.

huéspecJes y similares con facilidacles para pernoctari 921.?.2

casas cje

'1.- Por cada dormitorio sin b¡año: $22.00

2.- Por cada dormitorio con baño privado: $32.41

3.- Baños para uso común, hasta tres salidas ç¡ muebles: $47.46

Cacla múltiplo de tres salidas o rnLlebles eqL¡ivale a un baño.'

L-os hoteles de pascr y negocios similares (lavanderías) pagarán las cuotas

antes señalacias con un incremento del

b) Calderas:

De 10 HP hasta 50 HP $37.04

De 51 HP hasta 100 HP $8e.02

$r e5.63De 101 HP hasta 200 HP
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Dictamen de Decreto qrte resuelve la soiioitud presentada por

que tiene por obieto aprobar su Ley de lngresos ¡rai'a ejercicio fis

De 20'1 HP o más:

c) Lavanderías Y tintorerías:

1.- Por cada válvula o máquina lavadora

el Ayunta rniento de Tuxculerca, Jalisco'
139g/L.XlV

Ë

NMPËNDENCIA-

$304.45

$162.06

Los locales destinados únicamente a la distribr.¡ción de las prendas serán

considerados como locales comerciales'

d) Albercas, chapoteaderos, espejos de agua y similares

1.- Con equipo de

capaciclad: $8.82

purificación y retorno, por cada metrcl cúbico de

2.- Sin equipo de purificación y retorno se estimará el consumo de agua'

tomando en cuenta la capacidad multiplicada por cuatro veces para

calcular el costo de consumo mensual y determinal en ese sentido el

pago bimestral al multiplicarlo por tlos (2), con base en la tarifa

correspol.ìdiente a servicio medido en el renglón de no donléstico.

Para efectos de determinar la capacidad de los depósitos aquíreferidcls ei

funcionario encargado de la Hacienda Murricipal, o quien él designe, y Lln

servidor del ârea de obras públicas cjel ayuntamiento, verificarátr

físicamente la misma y dejarán constancia por escrito oe ello. con la

finaliclarj de acotar el cobro en virtud del uso tlel agua a lo que es debido.

Err caso de no uso del clepósito los serviclores mencionados deberán

certificar tal circunstancia por escrito consiclerando que parî ello el

depósito rlebe estar sietnpre vacío y el llenado del rnismo, aunqge sea por

una sola ocasión, deternlinará el cobro bajo las modalidades de este inciso

cl ).

e) Jarciines, por cacla metro cuadraclo: $2'32
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f) Fuentes en todo tiPo de Predio $18.52

Es obligatoria la instalación de equipos de retorno en cada fuente. su

violación se encuadrará en lo dispuesto por esta ley y su reinÇidencia podrá

ser motivo de reducción del suministro del servicio al predio;

g) Oficinas y locales comerciales, por cada uno $27.18

Se consideran servicios sanitarios privados, en oficinas o locales

comerciales los siguientes:

1.- Cuando Se encuentren en Su interior y Sean para uso e:(clusivo de

quienes ahítrabajen y éstos no sean I'nás cle diez personas;

2.- Cuando Sean para un piso o entle piso, siempre y cuando Sean para USo

exclusivo de quienes ahí trabajen;

3.- Servicios sanitarios comunes, por cada tres salidas o muebles: $53.25

h) Lugares donde se expendan comidas o bebidas;

Fregaderos de cocina, tarjas para lavado de loza, lavacJoras de platos,

barras V similares, por cacla una de estaS salidas,. tipo c' tlrueble: $79'87

i) Servicios sanitario$ cle uso público, baños públicos, clubes deportivos y

similares.

1.- Por cada regaclera: $59'04

2.- Por cada rnueble sanitario: $53'25

3.- Departamento de vapor individual: $74'08
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Dictamen de Decreto qge rcsuelve la solicittld ¡rresentada por el Ayuntarrrietrto de Tuxcueca, .Jalisco,

que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos paia ejercicio risgtri&P# lej 1399/l-X{V

NHPËruDËNEIA-

4.- Departamento de vapor general: $140.07

Se consideran también servicios sanitarios de uso público, los que estén al

servicio del público asistente a cualquier tipo de predio, excepto

habitacic¡nal;

j) Lavaderos de vehículos automotores:

1.- Por cada llave de Presión o arco: $281.30

2.- Por cada pulpo: $83.34

k) Para usos industriales o comerciales no señalados expresamente, se

estimará el consumo de.las salidas no tabulaclas y se calificará corlforrne al

uso y características del Predio.

Cuando exista fuente propia de abastecimiento; se bonificará un 20% de la

tarifa que resulte;

Cuando el consumo de las salidas mencionadas rebase el doble de la
cantidad estimada para uso doméstico, Sê considerará como uso

productivo, y cleberá cubrirse guardando como referencia la propr:rción aue

para uso doméstico se estima conforme a las siguientes:

CUOTAS

1.- Usos productivos cle agua potable del sistema municipal, pclr n'ìetro

cúbico: $10.41

2.- Uso productivo que no usa agua potable del sistema municipal, por

metro cúbicos: $2.32

3.- Los establos, zahúrdas; y granjas pagarán:

a) Ëstablos y zahúrdas, por cabeza: $15'04

b) Granjas, por cada '100 aves: $15'04

lll. Predios Baldíos:

a) Los predios baldíos qr.re tengan toma instalada, pagarán mensualmente:

1.- Predios baldíos: $94.93 :
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitucj presenta cla por el Ayuntamiento de Tuxcrleca, .Jalisco,

que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejerciclo fiSKüfrfÊ j 1399/l.XlV

aËpËNDHNCIA,-

2.- SE SUPRIME

3.- SE SUPRIME.

b) Los predios baldíos que no cuenten con torna itrstalada, pagarán el

50% cle lo correspondiente a la cuota senalada clel inciso a).

c) En las áreas no urbanizadas por cuyo fretrte pase tubería de agua o

alcantarillado pagarán como lotes baldíos estimando la superficie hasta un

fondo máximo cle 30 metros, quedando el excedente en la categoría rustica

del servicio.

d) Los predios baldíos propiedacl de urbaniTaciones legalmente

constituidas tendrán una bonificación del 50% de las cuotas anteriores en

tanto no sea transmitida la posesión a otro detentador a cualquier título,

rnomento a partir del cual cubrirán sus cuotas.

e) Las urbanizaciones comenzarán a cubrir sus ct¡otas a partir de la

fecha de conexión a la red del sistema y tendrán obligaciÓn de entregat

bimestralmente una relación de los nuevos poseedores cle lc¡s preCios,

para la actualización de su padrón de usuarios'

En caso de no cumplirse ésta okrligación se suprimirá la bonificación

aludida.

lV. Aprovechamiento de la infraestructgra básica existente:

Urbanizaciones o nuevas áreas que demandetì agua potable, así

como incrementos en su uso en zonas ya en servicio, aclernás de las obr¿ls

complementarias que para el caso especial se requiera:

1.- Urbaniz-aciones y nuevas áreas por urbanizar:

a) para otorgar los servicios e incrementar la infraestructura cJe captación y

potabilización, por metro cuadrado vendible, por una sola vez-: $16'21

b) para incrementar la infraestructura de captaciótr, condtlcc-'iótr y

alejamiento cje aguas resicluales, por una sola Vez, por metro cuadrado de

superl'icie vendikrle: $1 6.21

c) Las áreas de origen ejiclal, al ser regularizadas o incorporaclas al

servicio de agua y/o alcantarillado, pagarán por una st¡la vez-, por metro

cuadrado: $4.09
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d) TocÍo propietario cle predio urbano clebe haber pagado, en su

oportunidad, lo establecirlo en los incisos a y b, del numera I 1, anterior

V. LOCALIDADES:

La tarifa mínima en cada una de las locaHclades del municipio será la

siguiente:

Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada lor
qu"ìiun" por objeto aprobar su Ley de lngresos ¡'ara ejercicio fis

San Luis Soyatlán:

San Nicolás de Acuña:

Tepehuaje:

Puruaç;ua de Ramón Corona:

Cabecera MtrniciPal Tuxcueca:

el Ayuntanriento cle Tuxcuerca' Jalisco,

$e9.56

$9s.56

$e9.56

$9e.56

$ee.56

El cobro de las tarifas cliferenciales será calculado en base al tabulador

cJe la cabecera municipal, guardantlo las proporcioners que

correspondan por la diferencia entre la tarlfa <je la lccalidad y <le lar

cabecera municiPal.

Artículo 57.- Derecho por conexión al servicio:

Cuanclo los usuaricls soliciten la conexión de sr.r predio ya r.rrbanizado con

los servicios de agua potable y/o alcantarillado, cleberán pagar, aparte de la

mano de obra V lxateriales necesarios para su instalaciótl, las siguientes:

a) Toma de agua

1.- Toma de 112"'. $335.71

Las tonlas no donrésticas sólo serán autorizaclas por el plenc de este H"

Ayuntarniento, y las solicitudes respectivas, serán turnaclas a ésta;

CUOTAS
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2'- Toma cJe 3/4": $364'65

b) Descarga de drenaje: (Longitud de 6 metros, descarga de 6"): $325'29

Cuando se solicite la contratación o reposición cle tornas o descargas de

diámetros mayores a los especificados anteriormente, los servicios se

proporcionarán de conformidad con los convenios a los que se llegue,

tomando en cuenta las dificultades téctricas que se deban superar y el

costo de las instalaciones y los equipos que para tales efectos se

requieran;

Artículo 58.- Servicio medido:

Los usuarios que estén bajo este régimen, deberán hacer el pago en los

siguientes 15 días de la fecha cJe facturación bimestral ccrrespondiente.

En los casos de que la dirección de agua potabïe y alcantarillaclo

de;terminen la gtilieación del réginren tle servicio rneciido el costo de rnedidor

será con cargo al usuario

cuando el consunìc, nlensual no rebase los 15 m3 que para uso tJt:¡nréstico

mínimo se estima, rjeberá el usuario de cubrir una cuota mínima tnensua!

de $90.30 y por caCa rnetro cúbico exceclente, conforme a las siguientes:

TARIF,q$

$5.78
$5.78

$6.e5

61 -75m3 $e.t o

76 - 90 nr3 $10.41

1 m3 ert aclelarlte $8"10

Artículo 59.- Se aplicarán, excltlsivat'nente, al renglón de aç¡ua, drenaje y

alcantarillaclo, las siguientes disposiciones generales:

16 - 30 m3

46-60m3
31 -45 m3
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NEPEI{DËNCIA-

l. Todo Ltsuario deberá estar comprendido en alguno de los renglones

tarifarios que este instrumento legal señala;

ll. La transmisión de los lotes del urbanizador al beneftciario de los

Servicios, ampara la disponibilidacJ técnica clel servic¡o pal'a casa

habitación unifamiliar, a menos que s€) haya especificado Çon ia

dependencia municipal encargada de su prestación, cle otra manera' por

lo que en .caso 6e edificio de departatnentos, collclominios y unicjades

habitacionales de tipo comercial o industrial, deberá ser contratarjo el

Servicio bajo otras bases conforme la clemanda requerida en litros por

segundo, sobre la base del costo de $3,888.00 pesos por litro por segundo,

además del costo de instalaciones complementarias a que irubiera lugar

en el momento de la contratación de su regularizacion al ser detectado;

lll. En los predios sujetos a cuota fija cuando, a través de las inspecciones

dclmiciliarias se encuentren características diferentes a las qUe estén

registradas en el padrón, el usuario pagará las diferencias que res'ulten

además de pagar las multas correspondientes;

lV. Tratá¡cjose cle predios a los que se le proporcione servicio a r:uota ftja

y el uisuario no esté de acuerdo con los datos que arroje la verificacirin

efectuada por la depencJencia municipal eincargada de la prestación del

servicio y sea posible técnicamente la instalación de tnedidores, tal

situación se resolverá con la instalación cle éstos; para corìsiderar el coLlrr:

como servicio medido.

V. Los propietarios de tcdo predio cle Llso no industrial por cuyo frentr¿ o

cualquier colindancia pasen redes únicamente de drenaje, y haç¡an uso del

servicio, cubrirán el 30% de la cuota que le resulte aplir;able pclr las

anteriores tarifas;

Vl. Cuando un predio en una urbanización u otra área ulrbanizada clemancle

agua potable en mayor canticad de la cotrcedida o establecida ¡rara uso
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habitacional unifamiliar, se deberá cubrir el excedente que se genere a

razon cle $1 ,672.40 pesos por litro por seguncJo, además del costo

de las instalaciones complementarias a que hubiere lugar'

inrlependientemente cle haber cubierto en su oportunidad los derechos

correspondientes;

Vll. Los Notarios Públicos que protocolicetl actos traslati'¡os cle dominio de

lotes o fincas urbanas localizadas dentro de este Murnicipio, deberán

acompañar al aviso <Je transmisión patrimonial que entregan en la Dirección

de Catastro Municipal un certificaclo de no acieudo por concepto rjei

servicio de agua potable y alcantarillado.

Vlll. Cuando el usuario sea, una institución considerada de beneficenÇia

social en los térnrinos de las leyes en la materia, previa petición expresa,

se le bonificará a la tarifa corresporrdiente' un: 50%;

lx. Los servicios que proporciotta la clepenclencia ntunicipal sean

clomésticos o no clomésticos, se vigilará por parle Ce éste que se adopten

las medidas de racionalización, obligánclose a los propietarios a curnplir con

las disposíciones conclucentes a hacer un mejor uso cle! líquiclo;

X. Quienes se beneficierl directamente con los servicios de agua y

alcantarillado pagarrán, adicionalmente, un 20% sobre los derechos que

correspondan,.cuyct produclo será destinado a la cotrs:trl¡cción, ope;rec;ón

y mantenimiento cle colectores y plantas de tratamientc cle agua$

r:esiduales

Para el cor..trol y registro diferenciaclo de este derecho, el ayutntianrietttrr

rlebe de abrir ttna cr-¡enta produc;tirra cle cheqr;es' en el banco de sLl

r_.leccii;n. La cuerita bar,caria será exclusiva para el rrranejo tle estclri

ingresos y los rendinlientos financieros que se produzcan.
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Xl. euienes se beneficien con los senricios de agua y alcantarillado,

pagarán aclicionalmente el 3% de las cuotas antes menciorìadas, cuyo

producto de dicho servicio, será destinado a la infraestructura, así corno al

mantenirniento de las redes de agua potable existentes.

para el control y registro diferenciado de este derecho, el ayunt¿lmiento

cJebe de abrir una cuenta productiva de cheques, en el banco cle SU

elección. La cUenta bancaria será excltlsiva para el manejo de estos

ingresos y los rendimientos financieros que se produzcan.

Xll. A los contribuyentes de este clerecho, que efectúen el paqc,

oorrespon<jiente al año ?-n26, en una sola exhibiciórr se les concederán las

siguientes reducciones:

a) si efectúan el pago antes del cJía 1'cle fttarzo del año 2026,e115%'

b) Si efectúan el pago antes del día 1" de rnayo del año 2026, el 5%

Xlil. euienes acrediten tener la calirjad rJe jubilados, pensiorlaclos, personas

con discapacidad, viudos, viudas o qLle tengan 60 años o má$. serátl

beneficiaclos con una reduccion rjel 50% de las cuotas y tarifas que en es;ta

sección 5e señalan, pudiendo efectuar el pago bitnestralmente () erl

una sola exhibición lo correspondiente al añc¡ 2026'

En todos los casos se otorgará la redttcción antes citada,

tratándose exclusiirarrente de casa habitación, para lcl cual lc¡s betreficiados

tleberán entregar la siguiente documentación:

a) Copia del talón de ingres;os como pensionado, jubílado o de personas

corr discapacidad expediclo por institución ofícial del país y de la creclencial

cle elector

b) cuando se trate de personas que tengan 60 años o más, copia de

credencial cle elector o ar;ta cle nacimiento que acredite la edad del

contribuyetrte.

c) Tratánclose cle usuarios viucfas y viudos, presentarán copia simple dr:i

ac;t¿l de matrimonio y clel acta de defunción clel cónyt,tge,

d) Copia del recitro del año anterior que acredite haber ;'lagado el

servicio clel agua.

e) Ëtr caso de Ser arrendatario, presentar copia del contrato dolrde Se

especifique la oLrligación de pagar las cuotas refererrtes etl aguit.or;in¿12rlrle1?B
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NEPËNDËNC

Este beneficio se aplicará a un solo inmueble.

A los contribuyentes personas con cliscapacidad, se le otorgará el

beneficio siempre y Çuando sufran Urla discapacidad del 50% o n'Ìás

atendiendo a lo dispuestcl por el artículo 514 de la L-ey Federal del

Trabajo. Para tal efecto, la Hacienda Municipal practicara a través de la

dependencia que ésta designe, examen médico para determinar el grado

de discapacidad, el cual será gratuito, o bien bastará ia presentación de un

certificado que lo acredite expedido por ut'ìa institución nlédica oficial"

XlV.- En los casos en que el usuario cJe los servicios de argua potable y

alcantarillaclo, acredite el derecho a más de un beneficio, solo se lc otorgará

el de mayor cuantía.

Ceriificaciones de No Adeudo y No Totna

$187,e5

SECCIÓN DÉCIMA PRI!\IERA RASTTO

Artículo 60.- Las personas físicas o jurídicas que pretetrc.lan realizar la

malanza de cualquier clase'cle animales para corìSumo humatl'¿, ya sea

dentro del 
'rastro municipal o fuera de é1, deberán obtener la autorización

correspondiente y pagar los derechos, conforme a las siguierites:

CUOTAS

l. Por la autoriz-ación de malanza de ganado:

a) En el rastro municipal, por cabeza de ganaclo

1.-.Vacuno $68.3f'

2.- Terneras $37.04
$[31.25

4.- Ovicaprino Y becerros de leche
3.- Porcinos:

$17.36
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5.- Caballar, mular Y asnal $17.36

b) En rastros concesionados a particulares, incltryendo establecinlientos

T.l.F., por cabez.a de ganado, se cobrará el 50% Ce la tarifa señalacla en el

inciso a).

c) Fuera del rastro municipal para consumo familiar, exclusivarnente¡:

1.- Ganado vacuno, por cabeza: $72'gz

2.- Ganado porcino, por cabeza: $28'93

3.- Ganaclo ovicaprino, por Çabeza: $19'67

ll. por autorizar la salida de animales del rastro para envíos fuera del

mun¡cipio:

a) Ganado vacuno, Por cabeza: 13.89

b) Ganado porcino, Por cabeza:

c) Ganado ovicaprlno, Por

lll. Por aulorizar la introducción de

extraordinarias:

a) Ganado vacuno, Por cabeza:

b) Ganado porcino; Por cabeza:

lV. Sellado de inspección sanitaria:

ganado al rastro. en horas

a) Ganado vacuno, Por cabeza $3.47

h) Ganaclo porcino, Por cabeza: $3.47

$3"47

$13.89

$13.8e

$13.8e
$13.8e

c) Ganado ovicaprino, Por cabeza

e) De pieles que Provengan de otros

$3.471.- De ganado vacuno, Por kilogramo
$3.47
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Dictamen de Decreto que resueft'e la solicitucl presenta da pr.rr ei Ayuntamiento de luxcueca, Jalisco,

que tlene por objeto erprobar su Ley de lngresos para ejerciclo t'tffibîFÊk f;ríoleJ 
lsee/LXIV

NEPENNENC!A

2.- De ganado de otra clase, Por
kilo ramo

a) Por cada res, dentro de la cabecera $16,21

e) Por cada cerdo, fuera de la cabecera

f) Por cada fracción de cerdo

g) Por cada cabra o borreçJo $s.'re

h) Por cada menLtdo: $z.sz

i) Por varilla, por cada fracción de res $6.e5

j) Por cada piel de res: $6.e5

k) Por cacla piel de cerdo $6.e5

nr) Por cada l<ilogramo de cebo $6.e5

Vl. Por servicios que se presten en el interior del rastro municipal por

personal pagado pclr el ayuntamienio:

a) Por matanza cle ganado:

1.- r,/acuno, por cabe'a: '$40.51

2.- Porcinc, por cabez.ai $3'!'25

3 - Ovicaprino, por cabeza: $ 22.0tJ

b) Por el utso de corrales, diariamente:

1.- Ganado vacuno, por caheza: $5'78

2.- Ganado pclrcino, por cabeza: $9.26

3.- firnbarque y salida de ganaclo porcino, por cabeza: $ S'1f]

c) Eitmatttado de catlales de ganacJo vacLlrio, por cabeza: $20.84 t

$3.47

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

sEeRernnín
DEL EONGRESO

camiones clelV. Acarreo de carrles en

$28.93

$6.95

b) Por cada res, fuera de la

c) Por cada cuarto de res c fracción

cabecera

d) Por cada cerdo, dentro de la cabecera

$4.63

$10.41

$1o.zt

6.95l) Por cada piel de ganado cabrío:
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Dictamen cle Decreto que res;uelve !a solicitucl presentacja pcr el A.yuntanliento de Tulcueca, ,lalisco,

que tiene por objeto apiobar su Ley de lngresos para ejercicio t'tffihffiÊhdt"'t l9*Iy'
MHPËhIDË¡NC tÀ

rl) Encierro de cerdos para el sacrificio en horas extraordinarias, además de

la manc de ahra üörresälünciierlte, Pür ü¿lbere:

$5"r*
t: ) Pi:r rcfriü*r.ï';ii:n, cætla veirlïicuatr$ hÛliJ{ì:

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SEERETARíA
DEt COI{GRESO

'1.- Ganacjü virüiln$, Pû|" öäbe;ä:

?.- Gani*dCI pCIrüitl$ y ö\iicaprint, Ë){rr üõibüzä:

fi $at;¡clc de picles, frp$¡iãfidil is sal çl inrlercsadr:, ¡:*r pi*Ì

qi Ëriturit ri* garlarln porûinü, ¡;r:r caL:*r.*:

ñ#.#s

$s"ä*
$4i.1*s

ÌË,:*,ms

La comprobación de propiedad de ganadc) V perm¡So sanitarir¡, Se exigiï'á

aLtn cuando aquel no se sacrif¡que en el rastro rnuniÇipal.

Vll. Venta cle productos obtenidps en el rastro:

a) Harina de sanç,;re, por kilogramo: $4'63 '

b) Estiércol, por tonelada: $13'Sg

Vlll. Por autörización de matanza de aves, por cabeza:

: $z,gz

. b) Pollos y ç¡allinas: : : $?'32

Este clerecho se causará aún si la matanza se realiza err instillacir:ne$

particulares; y

lX. por otros servicios que preste el rastro municipal, clifererrtes a lcls

señalados en esta set-ción, por cada uno: $90'30

para lc¡s efectos de la aplicación de esta sección, los horariosi de labores al

igual que las ct-totas correspondientes a los servicios, deberán .estar a la

vista clel público. El horario será: cle lunes a viernes, cje 7:00 a 12:rJA horas"

SËCGIÓN DÉCIMA SEGUNN,q

Registro civil
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SËCRËTARIA
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Dictamen de r el Ayuntamiento de Tuxcue
399/LXlV.'

ca, Jalisco,

que tiene por

ÞEpËrunËNCtA-

Artículo 61.- Las personas físicas que requieran los servicios del registro

civil, en los términos de esta sección, pagarán previanìente los derechos

corresponclientes, conforme a la siguiente:

TARIFA

l. En las oficinas, fuera del horario normal:

a) Matrimonios, cacla uno: $297'50

b) Los cler-nás actos, excepto defunciones, cada uno: $57.88

ll. A dornicilio:

a) Matrimonios en horas hábiles de oficina, cada uno: $276.04

b) Matrimonios en horas inhábiles de oficina, cada uno: $458.64

c) Los dernás actos en horas hábiles de oficina, ca<Ja uno: $162'06

d) L-os demás actos en horas inhábiles de oficina, cada uno: $411.23

lll. Por las anotaciones e inserciones en las actas del registro civil se

pagará el clerecho conforme a las siguierttes tarifas:

a) De cambio cle régimen patrimonial en el matrimonio: $204.89

b) De actas de cjefunción de personas fallecidas fuera del municipio o en el

extranjero: $412'11

lV. por li¡s ¿lnotaciones marginales de reconocirniento y legitirnación de

descencJientes, aSí como de matrimonios colectivos, no Se pagarán los

derechos a que se refiere esta sección.

Los registros norrnales o extemporáneos de nacimiento, serán gratuitos, así

como la primera copia certificada clel acta de registro de nacinriento.

l-ambién estarán exentos clel pago de derechos la expedición de

constancias certificadas de inexistencia de registros cie nacimientos.

para los efectos de la aplicación de esta sección, los horarios de la'nores

al igtral que las cuotas correspondientes a los servicios, deberán estar a

la vista del público. El horario ser:á de lunes a viernes de 9:00 a '15:00 horas
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Dictamen de Decreto que resur:lve la solicitL¡d presentar.la por el A'yuntatrtierito de Tuicueca, Jalisco,

que tiene por objeto aPr<lba r su Lcy de lngresos para ejercicio t't$fbî¡,ÉR ¿nfolei 
1399/LXIV

MEPËNNËNCIA

SËCCIÓN DÉCIMA TERCERA

Certificaciones

Artículo 62.- Los derechos por este ÇonÇepto se causarán y pagarán,

previamente, conforme a lo siguiente:

TARIFA

l. Certificación de firmas, por cada una $31.25

ll. Expedición de certificados, certificaciones, constancias o coplas

certificadas inclusive de actos del registro civil, por cada uno: $62'51

lll. certificado de inexistencia de actas del registro civil, por cada uncì

$106.50

Estarán exentos del pago de derechos la expedición cle constancias

certificadas de inexistencia de re5¡istros de nacimiento.

lV. Extractos de actas, Por cada uno $56.72

V. Se deroga

Vl. Certificadc cle residencia, por cada uno $56.72

Vll. Certificac1os de residencia para fines de naturalización, regularizaciÓn

de situación migratoria y otros fines análogos, por cada ulro: $290'56
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Dictamen de Decreto qu e resuelve la solicitud presentada por el Ayuntamiento de Tuxctreca, .Jalisco,

que tiene por objeto aProbar su l-ey cJe lngt'esos para ejercicio fisffbffiêR 1399/r,Xlv

NEBËNDËNCIA-

Vlll. Certificado rnécliuo prelrupoiä1, por cada una dc las partos, de: $158"59

zootecnista, sobre

$483.8s

X. Certificado de alcoholemia en los servicios médicos municipales

lx. certificado expedido por el médico veterinario

actividades del rastro municipal, por cada uno, de:

a) En horas hábiles, Por cada uno:

b) En horas inhábiles, Por cada uno:

Xl. Certificaciones de habitabilidad

construcción, Por cada uno:

a) Densidad alta:

b) Densidad media:

c) Densidad baja:

d) Densidad mínima

$483.89

$560.29

de inmuebles, según el tiPo de

$18.52

$20.84

$24.30
$28.93

xil Ëxpedición cie planos por la depenclencia ntuniclpal de obras priblicas,

por cada uno: $62.51

Xlll. Certificacién de planos, por cada uno $7?.93

XlV. Dictámenes de usos Y destinos: $1,575.52

XV. Dictarnen de lrazo, usos y destinos $3,247.13

xvl. certificado de operatividad a los establecimientos destinados a

presentar espectáculos públicos, de acuerdo a lo previsto etr el artículo 6,

fracción Vll, de esta ley, según su capaciclad:

a) Hasta 250 Personas $606.59
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el Ayuntamlento de Tuxcueca, Jalisco,

quetieneporobjetoapr]obarsuLeyclelngresosparaejercicio,i-$'nli{8ÊR

EHpHNDENÇIAr - -- - -
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b) De más de 250 a 1,000 Personas:

c) De rnás de 1,000 a 5,000 Personas:

d) De más de 5,000 a 10,000 Personas:

e) De más de 10,000 Personas:

XVll. De la resolución administrativa

divorcio ad ministrativo:

$622.80

$1,120.58

$2,133"50

$4,262.38

derivada del trámite del

$125.05

XVlll. Certificación de acuerdo

XlX. Certificación de documento

XX. Certificación de identificación

XXl. Certificación de pre cartilla

XXll. Certificación de domicilio

XXlll. Certificación de ingresos:

XXIV. Certificaciótl de dependencia económica:

XXV. Certificación de ocupación u oficio'

XXVI. Certificación de recomendación:

XXV|l. Convenios o contratos realizados ante

conflictos vecinales, ¡rersonales y/o familiares

$94.93

$87.s7

$64.82

$61.35

$9e.56

$t6.82

$64.82

$7s.24

$75.24

la sindicatura derivados de

$289'41 i

$405.17XXV|ll. Dictámenes y peritajes de riesgos:
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Dictamen de Decreto cl ue resuelve la solicitucl presentada por el Ayuntamìcnto cle l'uxcueca' Jali:¡co,

que tiene por objeto apt'obar su Ley de lngresos para ejercicio lej 1399/l-XlV

MEPËNþËNC

xxlx. Los certificados o autorizaciones especiales no previstos en esta

sección, causarán derechos, por cada uno: $54'41

Los docr-tmentos a que alucle el presente artículo se entregarán en un

plazo de 3 días contados a partir del oía siguiente al de la fecha de

recepción de la solicitud acompañada del recibo de pago correspondiente.

A petición del interesado, dichos documentos se entregarán en un plazo no

mayor de 24 horas, cobránrjose el cloble de la cuota correspondiente.

SËCCIÓN ÐÉC'MA CUARTA

Servicios de catastro

Artícul<l 63.- Las personas físicas o jurídicas que requieralr de los servicios

cle Ia clirección o área de catastro que en esta Secc¡ón Se enL¡¡neran,

pagarán los derechos corresponclientes conforme a las siguientes:
I 

TARIFAS

L Copia de planos:

a) De manzana, Por cada lámina:

b) Plano general de población o cle zona

$170.10

$170'10

catastral, por cada lámina

c) De plano o fotografía de orto foto $283.5

d) .Juego cle pìanos, que contienen las tablas de vaìores unitarios de

terrenos y constrLtcciones de las localidacles que con'ìprendan el municif)io:

$538.65

I l. Certificaciones catastrales
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Dictamen de Decreto q ue resuelve la sclicitud presentada por el Ayuntamir:ntcl cle Tuxcueca, Jalisco,

que tiene por objeto aProbar su Ley de lngresos Para ejercicio rorej 1399/LXIV

DËPËf{DENC[A-

GOBIERI\O
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

$ECRETARíA
DËL CONGRESO

a) certificado de inscripción de propiedad, por cada predio:

Si además se solicita historial, se cobrará por

adicionales la cant¡dad: $118'80

b) Certificado de no-inscripción de propiedad:

c) Por certificación en copias, por cada hojä:

d) Por certificación en Plano$:

e) Certificado de no adeudo:

f) Certificación de apertura de cuenta:

g) Rectificación administrativa

g) Forma T.P.

$75.6

antecedentes

$1 13,4

$1 1s.4

$181.44

$183.60

$172.80

$172.80

$ 86.40

l) Certificaclo de no cartografía $113.4G

A los pensionados, jubilados, personas con discapacidad y los que

r:btengan algún crédifo del INFONAVIT, o de la Direcciórr de Pensiones

del Estado, que soliciten los ser'¡icios señalados en esta fracción serán

beneficiaclos con el 50% de reclucción de los derechos correspondientes:

lll. lnformes.

a) lnformes catastrales, por cada predio: $64'80

b) Expedición de fotocopias del microfilme, por cada iroja sinrple: $6'4'80

c) lnformes catastrales, por datos técnicos, por cada predio: $97'20

lV. Deslindes catastrales

a) Por la expedición de deslindes de predios ulrbanos, con base en

planos catastrales existentes:
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Dictamen de Decreto qtte rr:sttelve.la solicitud presentada por el Ayuntamie;rto cie Tuxcueca, Jalisco,

que tiene por objeto aptol:ar su l-ey de lrigresos para eierclc¡o 1399/LXIV

DHBENÐENC[A-

'1.- De '1 a1,000 rnetros cuadrados $146.88

2.- De 1,000 metros cuadrados en aclelante se cobrará Ia cantidad anterior,

más por cada 100 rnetros cuadrados o fracción excedente: $3.40

b) Por la revisión de deslindes de predios. rústicos:

1.- De I a10,000 metros cuadradosl $25?'88

2.- De más de 10,000 hasta 50,000 metros cuaclrados: $356'07

3.- De más de 50,000 hasta '100,000 metros cuadrados: $480'60

4.- De más de 100,Û00 metros cuadraclos ert adelante: $575'64

c) por la práctica de deslindes catastrales realizados por el àrea de

catastro en predios r[tsticos, Se cobrará el importe corl'espondiente a 20

Veces la tarifa anterior, rnáS en Su caso, los gastos correspondientes a

viáticos ,:jel personal técnico que deberá realizar estos trabajos'

Vl. Por cacla dictamen de valor practicado por el área de catastro:

a) Hasta $30,000 rle valor: $462.67

b) De $30,000.01 a $1,000,000.00 se cobrarála cantidad'del inciso airterior,

más el 2 al nillar sobre el excedente a $33,075'00

F¿t¡n;i X.40 de 178



GOBIER}JO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SËCRËTARÍA
NËL ETNGRËSO

Dictamen de Decreto que resuelire la solicitud presentaCa por el Ayuntamiento rle 1'uxcueca, .Jalisco,

que tiene por objeto aprobar su L.ey de lngresos para ejercicio t'tffi&îPÊRdlfolej 
13?l1l-1Y

MHPENÞEI{ÇIA-

c) De$1'000,000.C1 a $5'00.0,000.00se cobrarala cantidad del inciso

anterior rnás

d) el 1.6 al millar sobre el excedente a $1'050,000.00.

e) De $5'000,000.01 en adelante se cobrará la cantidad del incisc

enterior fiìás el 0.8 al millar sobre el exce<jente a $5'250,000'00'

Vll. Por la revisión y autorización clel área de¡ catastro, de cada avalúo

practicaclo por otras instituciones o valuadores independientes

autorizados pot' el área de crntastro: $172.80

a) Todo avaluó devuelto por alguna inconsistencia, se cobrar¿i por cacia

nueva revisión, la cantidad de: $108.00

b) por la revisión y autorizar:ión clel área de catastro en ceda Valor referido

asentado en los avalúos. Se cobrará la cantidad de: $108'00

tistos 6ocumentos se entregarán en un plazo máximo cle 6 días, ccntaclos

a partir del día siguiente de recepción de la solicitucl, accinpaÍiacla del

recibo de pago correspondiente'

A solicitud del interes¡tdo, dichos docümentos se entregarán en un plazo n<l

ntayor a 72 horas, cobrándose elr este caso' el doble de la cuota
_ _ _t:_-.-a-corr(iijpul lulcl lte.

Vlll, No se causará el pago de derechofì por servicios Catastrales: .

a) Cuando las certificaciones, copias certificadas o informes se expidan

para las autoridades, siempre V cuanclo no Sean a peticiótt de parte;
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Dictametr de Decreto q ue resuelve la solicitud presentada por el Ayuntamiento de Tuxcueca, .lalisco,

que tiene por objeto aProba r su Ley de lngresos para ejercicio fiscúL2'02 6 1399/LXIV

MËPËNDËhJCIA-

b) Las que estén destinadas a exhibirse ante los Tribunales del Trabajo, los

Penales o el ministerio público, cuando este actúe en el orden penal y se

expidan para el juicio de amparo;

c) Las qge tengan por objeto probar hechos relacionados con demandas de

irrdemnización civil provenientes de delito;

d) ¡as que se expidan para juicios de alimentos, cLlando sean sol¡cítaclos

por el acreedor alimentista.

e) Cuanclo los servicios Se deriven de actos, contratos de operaciones

celebradas con la intervención de organismos públicos de seguriclad sociai,

o el lnstituto Nacional rjel Suelo Sustentable (INSUS), la federación, estado

o municipios.

uelo sustentable (INSUS), la federación, estado o municipios.

CAPíTULO III

OTROS DERECHOS

SECCIÓN UNICA

Derechos no esPecificados

Artículo 64.- Los otros servicios que provengan de la autoridad rnurricipal,

que no contravengan las clisposiciones del Convenio de Coordinacién

Fiscal en materia cle derechos, y que ncl estén previstos en este títtllo, se

cobrarán Según el costo del servicio que se preste, conforme a la siguietrte:

TARIFA

il.

lll. Sen¿icio de poda o tala de árboles'
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud preselrtada por el /ryuntamiento de Ttlxcttecar, -laiisco,

que tiene por objeto aprcrbar su Ley de lngresos parar ejercicio fisffib#ËR fnfolej 
'1399/LXIV

NEPHNDENCåA

a) Poda de árboles hasta de 10 metl'os tJe altura, por cada uno: $6f 5.84 a

$1 ,5'19.95

b) Poda de árboles de más cle 10 metros de altura, por cada uno:

$1,464.39 a $1'905.45

c) Derribo de árboles de hasta 10 metros de altura, por cada Uno:

$483.89a $659'85

d) Derribo de árboles de más de 10 metros de altura, por cada unc)

$882.00 a $1,319.85

Tratándose de poda o derribo de árboles ubicados fin la vía pública, que

representen un riesgo para la seguridad de la cir,ldadani¿ì en sLi persona o

bienes, aSí con'ìo para la infraestructura de los servicios ptìblicos

instalados, previo clictamen cle la depencJencia respectiva del municipio, el

servicio será gratuito.

e) Autorización a particulares para la poda o derribo de árboles, previo

dictamen forestal de la dependencia respectiva del municipio:

$177.11 a $ 375.07

lv. E;<plotación cJe estacionamientos por pañe cJel nrunicipio; y

V. Para los efectos de'este ârtículo, se consideran cc)lllo horas hábiles' las

comprendidas cle lunes a viernes; de B:45 a 15:15 horas' :

Vl. servicio de fotocopiado y escaneo de clocumentos e informaÇión diç¡ital:

a) Copia tamâño carta: $2'32'

b) Copia tamaño oficio: $3''47

c) Escaneo cle documento por hoja: $+'09
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el Ayuntatrtienio de Tuxcrteca, Jalisco,

quetieneporobjetoaprohiarsuLe¡lcelngrescrsparaejerciciofi-fttilfrÊft

DEpEh¡mËNCtA-

d) Digitalización de informaciÓn en CD o DVD $34.73

CAPíTULO IV

ACCESORIOS DE LOS ÐERËCHÜS

Artículo 65.- Los ingresos por concepto de accesorios derivados por ia falta

de pago de los derechos señalados en este Título de Derechos, son los que

se perciben por:

l. Recargos;

Los recargos se causarán conforme a lo establecido por la Ley de Haciertda

Municipal del Estado de Jalisco, en vigor.

ll. Multas;

lll. lntereses;

lV. Gastos de ejecución;

V. lndemnizaciones;

Vl. Otros no especificados.

Artículo 66.- Dichcs corrceptos sorì accesorios de los dere;chos y participan

de la naturaleza cle éstos'

Artículo 67.. Multas tlerivadas del incumplimiento erl la forma, fecha y

térrninos, que establez-can las disposiciones fiscales, del pago de ios

derechos, siempre que no esté considerada otra sanc;ión en las denlás

disposiciorres estat¡lecidas en la presente ley, sobre el créclito omitidcl, del:

10% a 30%

De igual forma, la falta de pago de los derechos señalados en el artículcl

ll3, fracción lV, de este ordenamiento, se sancionará de acuerdo con el

Reglamento respectivo y con las cantidades que señale el ayuntamiento'

prerrio acuerclo de ayutrtamiento.
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GOBIER.NC
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SËCRETARíA
DEL GONGRËSO

Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud prese ntada por el Ayuntamiento de Tuxr:ueca, Jalisco,

que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para cjercicio fi sca1.2026,
NUMER

lnfolej 1399/l XIV

DËPËNDËNCIA

Artículo 68.- La tasa de recargos por falta de pago oportuno de los

créditos fiscales derivados por la falta de pago de los derechos señalados

en el presente título, será del 1% mensual'

Artículo 69.- Cuando se concedan plazos para cubrir créditos fiscales

derivados por la falta de pago de los derechos señalados en el presente

título, la tasa de interés será el costo porcentual pronredio (C'P'P')' del nres

inmediato anterior, qlle determine el Banco de México'

Artícr¡lo 70.- Lcs gastos de ejecución y cle embargo derivados por la falta

de pagg de los derechos señalados en el presente título, se cubrirán a la

Hacienda Municipal, conjuntamente con et crédito fiscal. conforme a las

siguientes bases:

L Por gastos de ejecución

Por la notificación de requerimiento cle pago de créditcls fiscales, rìc

cubiertos en los plazos establecidos:

a) Cuando se realicen en la cabecera rnunicipal, el 5% sin que su

irnporte sea menora un saiario mínimo general de la z.ona geográfica a que

correspol-tda el municiPio

b) Cuando se realice fuera de la cabecera municipal el 8%, sin que slt

importe sea menfir a un salario nrínimo general de la zona geográfica a que

corresponda el municiPio"

ll. Por gastos de embargo
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COBTERI{O
DE ]ALTSCO

PODER
LEGISLATIVO

SEERtrTARÍA
ÞËL CONGRESO

Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el Ayuntatniento de Tuxcueca, Jalisco,

que tiene por objeto apiobar su Ley de lnsresos ¡rara ejercicio t'-Wi:dÊRdt]:l3l]?/tl'Y:.

NËPENAEruC¡A-----^

Las diligencias de ernbargo, así como las de remoción del deuclor como

depositario, que impliquen extracción de bienes:

a) Cuando se realicen en la cabecera municipal, el 5% y l1o

b) cuando se realicen fuera de la cabecera municipal, el 8% y 8%

lll. Los demás gastos que Sean erogados en el procedimiento, serán

reernbolsados al ayuntamiento por los contribuyentes.

Ël cobro de honorarios conforme a las tarifas señaladas, en ningún caso,

excederá de los siguientes límites:

a) Del imporle de 30 veces la Unidad de Medida y Actualización, por

requerimientos no satisfechos clentrc¡ de los plazos legsles, de cuyo

posterior cumplimiento se derive el pago extemporáneo de prestaciones

fiscales.

b) Del inrporte de 45 veces la Uniclad de Medida y Acttializaciótr, por

diligencia de embargo y por las de remoción del deudor como

clepositario, que impliquen extracción de bienes.

Todos los gastos de ejecución serán a cargo del contrit¡uyente, en n¡ngulr

caso, poclrán ser conclonados total o parcialmente'

En los procedimientos administrativos de ejecución que reaiicen las

autoriclades estatales, en uso cle las facultades que les hayan sidt:

conferirjas en virtucl clel convenio celebracJo cQn el ayutrtamierrto para la
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GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Dictamen de Decreto que resuelve la solit;itud' pre;sentada por el Ayuntantiento cle Ttlxóueca, Jalis:c.r'

que tiene por objeto aProbar su Ley de lngresos Para ejercicio ej 13$9/LXIV

nËPËh¡DËt{clA-

adnrinistración y cobro cle diversas contl'ibuÇiones municipales, se aplicará

la tarifa que al efecto establece el Código Fiscal del Estado'

rÍruuo QUINTo PRoDUcros cAPírulo I

DE LOS PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE

SECCIÓN PRIMERA

Del uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes de cJominio

pr¡vado

Artícu!o 71.- l-as personas físicas o juríclicas que tomen en arreirdamiento

o concesión toda clase de bienes propiedad del municipio de dominic>

pr¡vado pagarán a éste las rentas respeÇtivas, de conformidad con las

siguientes:

TARI FAS

l. Arrencjamiento de locales en el interior de mercados de dorninio privado,

por metro cuadrado, mensualmente, de $s3.79 a $131.97

ll. Arrenclamiento de locales exteriores erì mercados de dominio privado, por

metro cuadrado mensualmente, de $49.78 a $143'54

lll. Arren<janliento o concesión cle excusados y baÍios públicos en bienes de

clominio privado, por metro cuadrado, mensualmente; de:

$54.41 a $125.02

lv. Arrendamiento de inmuebles de dominio pr¡vado para anunclos

eventuales, por metro cuadrado, diat'iamente $136'60 a $187'54

V. Arrendamiento de inmuebles de dominio privado para anuncios

permallentes, por nletro cuadrado, mensualmente, cle: $3¡2'41 a $67'14
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D¡ctanren de Decreto qu6¡ resuelve la solici.tud presentacla por el fuurlianlientc de Tuxcueca, Jalisco,

que tiene por objeto aprobar su L.t:y de lngresos para ejercicio fisffibîÍßRflo'"j t 
1?9M1Y

GOBIETdNO
DE JALISCO

PODER
L,EGISLATIVO

SECRETARíA
ÞËt- coNGRESO

NËPËNMENCIA*-

Artículo 72.- El itrrporte cje las rentas o de lcs ingresos por las

concesiones de otros bienes muebles o inmurehles, propiedad del municipio

de dorninio privado, no especificados en el artículo anterior, ser:á fijado etr

los Çontratos respectiVos, previo acUerdo del ayuntamiento y en los

términos del artículo 180 de la Ley cle Hacienda Municipal del É-:stado de

Jalisco.

Artículo 73,- F-n los casos tle traspaso de giros instalados ell locales de

propiedad municipal cle dominio privado, el ayUntamiento Se reserva la

facultad de autorizar éstos, mediante acuerdo del ayuntamiento, y fijar los

productoS corresponclientes de conforrnida<j con lo dispuesto por los

artículos 65 y 74, fracción Vl, segundo párrafo de esta ley' o rescindir lo$

convenios que, en lo particular celebren los intet'esados.

Artíctrlo 74.- El gasto de luz y firerza .motriz de los lccales arrel'ìdados de

clc¡minio privado, será calculaclo de acuerdo con el consumo visible de

cada uno, y se acumulará al importe del arrendamiento.

inmuebles
procìuctos

TARIFA

l. Exct-¡sados y banos públicos en bienes de dominio privado, cada vez

que Se usetl, exÇepto por niños menores de 12 años, los cuales quedalt

exentos: $4'og

ll. Uso cle corrales en bienes cle dorninio privaclo paríl guardar anirnales

que transiten en la vía pública sin vigilancia de sus dueños, cliariamente.

por cacla uno: Û42'82

Artículo 76.- El imporle de los productos tje ctros bienes rnuebles e

inmseklles del rnunicìpio no especificado en el a11Íctllc¡ ar'¡terior, será fijcrCrl

en lcs contratos respectivos, pre,lia aprobación por el ayuntanliento en ios

teirminos de los reglamentos municipales respectivos.

Artículo 75.- Las personas que hagatr uso

propiecJard clel mr.rrlicipio cle cJr:rninio privado,

correspondietrtes conforme a la siç¡uiente'

de bienes
pagarán lc's
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GOBIERNTO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATiVO

SËCRETARiA
DEL CONGRESO

Dictarnen de Decreto que resuelve la -solicitud preser¡tada por el Ayurrtamittlto rJe Tuxcueca, Jalisco'

que tiene pr:r objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio t,-"úbtdêR lnfolej 1399/LXIV

DËPËNNHNCIA

Artícqlo 77.- L-a explotación cje los basul'ero$ será objeto de concesion

bajo contrato que suscriba el municipio, cumpliendo con los requisitos

previstos en las cJisposiciones legales y reglamentarias aplicables'

SECCION SEGUNDA

Artículo 77 bis Ëstos productos se causarán por el arrendarniento de los

bienes muebles e intangibles propiedad del municipio, o administrados ¡lor

el mismo, se determinarán y liquidarán de conformidad con lo que se

establezoa en los contratos respectivos.

a) El municipio percibirá prorjuctos por los siguientes colrÇep+.os,

conforme a las siguientes cuotas:

Cuota en Periodicidad
OS

l-lora

SECCION TERCERA

Productos diversos

Artículo 78.- Los productos por concepto de formas impresas, calcontanías'

credenciales y otros tneclios cJe identificación, se causarán y pagarárr

conforme a las tarifas señaladas a continuaciÓn:

l. Formas impresas

a) Para solícitud de licencias, manifestación de gircs, f.raspaso y cambios

de domicilio de los misnlos, por juego $t80'58

Goncepto

$385.87

Arrendamiento de maquinaria

a)Retroexcavadora
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Dictamen <le Decreto que resuelve la solicitud presentada por el Ayuntâmlento de Tuxt;ueca, Jalisco,

que riene pÜr objeto aprohar su Ley de lngrescs pari: ejercicio t't"nî,:tmoËRdlt",Îj 
11?1,!t'Y_ -- _

GOBIERNO
DE IALTSCO

PODER
LEGISLATIVO

SEERËTARíA
DEt CONGRESO

MEPENMENC[A-

b) para la inscripción o moclificación al registro de contribuyentes, por

juego: $34'73

c) Para registro o certificación de residencia, por juego: $42.82

d) Para constancia de los actos clel registro civil, por cada hoja: $34.73

e) Solicitud de aclaración de actas administrativas, del registro civil, cada

una $39'36

f) Para reposición de licencias, por cada forma:

g) Para solicitud de matrimonio civil, por cada forma

'1.- Sociedad legal:

$179.43

$53.25

2.- Sociedad conyugal: $4e.78

3.- Con sc;paración cle bienes $4e.78

tr) por las formas impresas derivadas clel trámite del divorcio

administrativo:

1. Solicitud de divor-cio $115.76

2. Ratificación de la solicitud de divorcio: $115.76

3. Acta de divorcicl: $115.76

i) Para control y ejecución de obra civil (bitácora), cada fortna: $53'25
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j1399/LXIV

mEpËNDEhlclA-

ll. calcomanías, credenciales, placas, escudos y otros medios de

identificación:

Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por

que tiene pr:r objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fis

a) Calcomanías, cada una:

b) Escudos, cada uno:

c) Credenciales, cada una:

d) Números para casa, cada Pieza:

el Ayuntamiento de Tuxcueca, Jalisco,

$37"04

$63.67

$63.67

$44.00

GOBIERNO
DE JALISCC

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíÁ.
DEL CONGRESO

e) Ën los demás casos similares no previstos en los incisos anteriores,

cada uno, de $34.73 a $78.71

lll. Las ediciones impresas por el nlunicipio, se pagarán según el precio que

en las mismas se fije, previo aÇuerdo del ayuntamiento'

Artículo 79.- Además cle los procluctos señalados en el artículo anterior, u'l

municipio percibirá los ingresos provenientes de los siguientes conceptos:

l. Depósitos de vehículos, Por día:

$13.89a) Camiones:

b) Automóviles: $6'95

c) Motocicletas: $5'78

d) Otros: $6'95

ll. La explotaciórr cle tierra para fabricación de adobe, teja y ladrillo, en

terrenos propiedad del municipicl, además de requerir licencia municipal,

causará un porcentaje del 20% sobre el valor de la producción;

lll, La extracción cle cantera, piedra común y piedra para tabricaciótr de cal,

ajustándose a las leyes de equilibrio ecoló$ico, en terrenos propiedad rle!

municipio, además de requerír licencia municipal, catlsarán igualmente

un porÇentaje del 20% sobre el valor del productn extraído;
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GOBIERNO
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PODER
LEGISLATIVO

SEERËTARIA
DEL CONGRESO

Dictatnen de Decreto q lue resuelve la solicitucl presentada por el Ayuntarni¿nto de 'luxcueca, JaliscQ,
139e/t_XlV.que tiene por objeto aprobar su Ley de; lngrescs para ejercicio fi

DËPËh¡DËNEIA--

lV. La amortización <Jel capital e intereses de créditos otorgados por el

municipio, de acuerdo con los contratos de Su origen, o productos

derivados de otras inversiones de capital;

V. Los bienes Vacal'ìtes y mostrencos, y objetos decomisados, Según

remate legal;

Vl. por la explotación de bienes municipales, concesión de servicios o

por cualquier otro acto proCuctivo de la aclministración, según los contratos

celebrados por el aYuntamiento;

Ën los casos cle traspasos de giros instalados en locales cJe propiedaü

municipal, causarán productos de 6 a 12 meses de las rentas establecidas

en el artículo 67 de esta ley;

Vll. por productos o utilidades de talleres y clernás centros de trabajo que

operen dentro de establecimientos municipales;

Vlll. La Venta de esquilmos, productos de aparcería, desechos y basuras;

lX. La venta de árboles, plantas, fiores y demás productos procedentes cle

viveros y jardines públicos cle jurisdicción municipal;

X. por proporcionar información en documentos o elementos técnicos q

solicitudes de información en cunrplimiento cle la Ley de Transparencia ;r

Acceso a la lnformación Pública rlel Estado cle Jalisco ysus Municipios:

a) Copia simple o impresa por cada hoja: $1'00

b) Hoja certificada $27'00

c) Memoria USB de B gb: $79'00

d) lnformación en disco compacto(cD/DvD), por cada t¡rro:

$12.00

Cuando la información sq proporcione en formatos distintos a los

mencionaclos en los incisos anteriores, el cobro de los prodUct<ls será el

equivaletrte al precio de mercado que corresponda'

De conformidad a la Ley General de Transparencia y Acceso a la

lnfornraciórr Pública, así como la Ley de Transparencia y Acceso a la

lnformación Pública del Ëstado cje Jalisco y strs Mttnicipios, el sujetr-:

obligado cumplirá, entre otras cosas, con lo siguiente:
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Dictamen de Decreto q ue resuelve la solicitud presentada por el Ayuntantìento de Tuxcueca, Jalisco'

que tiene por objeto aPro har su Ley de lngresos para ejercicio t'tffiffiËfu fnfolej 1399/LX|V.

DEPËNNENCIA

1. Cuanclo la información solicitada ee entregue en copias sinrples,

las primerasì 20 veinte no tendrán costo alguno para el solicitarrte,2' Et"l

caso de que el solicitante proporcione el medio o soporte para recibir la

información solicitada no se generará costo alguno, de igual manera, no se

cobrará por consultar, efectuar anotaçiones tomar fotos o Videos;

3. La digitalización de inforrnación no tendrá costo alguno para

el solicitante.

4. Los ajustes razonables que realice el sujeto obligaclo para el acÇeso a'ia

información cle los solicitantes con alguna discapacidad no tendrárr co$to

alguno;

5. Los costos cle envío estarán a cargo del solicitante cle la infornleciÓtt,

por lo que deberá de notificar al sujeto obligado los servicios que ha

contrãtado para proceder al envío respectivo, exceptuánclose el envío

mediante plataformas o medios digitales, incluido el correo electrónico

respecto de los cuales de ninguna manera se cobrará el cobl'o al efectuarse

a través de cliclros rnedios.

Xl. Otros productos no especificaclos en este título'

" CAPíTULO II

DE LOS PRODI.jCTOS DE CAPITAL

Artículo 80.- El municìpio percibirá los productos cle capital provenientes de

los siguientes concePtos:

l. La amortización del capital e intereses de créditos otorgatios por el

municipio, de acuerdo con los contratos de su o[igerr, o prodltctos

derivados de <-rtras inversiones de capital;

ll. Los bienes vacantes y mostrencps, y objetos decomisadoS, según remate

legal: lll. Venta de bienes muebles, en los tér'minos de la Ley de Haciend¿l

lVlunicipal del Estado de Jalisco.

lV. Ënajenación de bienes inmr-lebles, siempre y cuando se cumplatr las

clisposiciones señaladas en la Ley del Gobierno y la AdministÍación Pública

Municipal del Estado de Jalisco y de la Ley de Hacienda Municipal del

Estado de.Jalisco.
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GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
NEL CONGRESO

Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud píesen tada por el Ayuntarnietrto de Tuxcueca, Jalisco,

que tiene por objeto aprobat su Ley de lngresos para ejercicio Íiscal2026.
NUMERSrfole; 

13994-XlV

DËPËT{DENCIA

V. Otros productos rle capital no especificados'

rÍrulo sEXTo

APROVECHAMIENTOS

CAP¡TULO I

APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTË

Artículo 81.- Los ingresos por concepto de aprovecharnientos de tipo

corriente, son los que el municipio percibe por:

l. Recargos;

Los recargos se causarán conforme a lo estableciclo por

l"lacienda

Municipal del Estado de Jalisco, en vigor'

!1. Multas;

lll. Gastos de Ejecución;

lV. Otros aprovechamielntos de tipo corriente no especificados.

la Ley de

A,rtículo 82.- La tasa tle recargos por falta de pago oportuno de los créditos

fiscales será del '1% rnensual.

Artículo 83.- Los gastos de ejecución y de embargo se cubrirán a la

Hacienda Municipal, conjuntamente cDn el crédito fiscal, conforme a las

siguientes bases:

l. Por gastos de ejecución:

por la notificación <le requerimiento de pallo de crécJitos fist:ales, rìo

cubiertos en los plazos establecidos:
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Diciamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada ¡ro

quc tiene por objoto aprr:bar su [-ey de lngresos para ejercìcio fi
r ei Ayuntanrierrio de Tuxcueca, Jalisco,

COBIERNO
DE IALISCC

PODER
LEGISLATIVO

SËERËTARiA
DËL EONGRESO

139g/L.XlV

AËPENÐËhICIA.-

a) Cuando Se realicelr en la cabecera municipal, el 5% sin que su importe

sea menor a un salario mínimo general de la zana geográfica a que

corresponda el rnunicip¡o.

b) Cuando Se realice fuera de la cabecera municipal el B%, sin que sU

importe sea menor a un salario mínimo general de la zona geográf¡ca a que

corresponda el municiPio.

ll. Por gastos de embargo:

Las diligencias de embargo, aSí como las de remoción del deudor como

depositario, que impliquen extracción de bienes:

a) Cuando se realicen en la cabecera municipal, el So/oi y 5%

b) Cuando se realicen fuera de Ia cabecera municipal, el Bo/o; y B%

lll. Los demás gastos que sean erogados en el procedimienlo'

serán reembolsados al ayuntamiento por los cotrtribuyentes'

El cot¡ro de honorarios conforme a las tarifas señaladas, en ningún caso'

excederá de los siguientes límites:

a) Del importe de 30 veces la unidad de Medicla y Acttralizacién por

requerirniet"ìtr)S no satisfechos dentro de los plazos legales, de cuyo

posterior cun'ìplimiento se clerive el pago externporáneo de prestacioltes

fiscales.

b) Del importe de 45 veces la unidacl de Medida y Actualización, por

ditigencia de embargo y por las de remoción del deudor com'o

depositario, que impliquen extracc¡ón de bienes'

Todos los gastos de ejecución serán a cargo del contribt¡yente, en ningún

caso, podrán ser condonados total o parcialmente'

En los procedimientos administrativos de ejecución que realicen l¿¡s

autoriclades estatales, en Llso de las faculltades que les har¡an sidc

conferidas en virtud del conr¡enio celebrado con el ayuntamiento para la

adnlinistración y cclbro de diversas contribucionefì municipales, se aplicará

la tarifa que al efecto establece el código Fiscal del Estado.
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SEERETARíA
DEL CONGRESO

Dictamen de Decreto qtle resuelve la solicitud p resentada por el A¡runtamiento de Tuxcut¡ca, Jalisco,
139g/t-XlV.que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fi

NËPËhIDËhJCIA-

Artículo 84.-Las sanciones administrativas y fiscales por inf'ringir las leyes,

reglamentos, disposiciones, acuerdos y convenios de carácter municipal,

serán aplicadas con sujeción a lo dispuesto en el artículo 19-l de la Ley de

Hacienda Municipal del Estado de Jalisco y conforme a la siguietrte:

TARIFAS

l. por violación a la ley, en materia de registro civil, se cobrará conforme a

las disposiciones de la Ley del Registro Civil del Ëstado de Jalisco'

ll. Son infracciones a las leyes fiscales y reglamentos municipales, las que

a continuación se indican, señalándose las sanciones correspondientes:

a) por no obtener la licencia municipal, permiso o autorización dentro del

término y forma legal, señalada.

1.-Ën giros comerciales, industriales o de prestación de ser:vicios, de:

5786.03 a $2,033.85

2.-En giros que se produzcan, transformen,

almacenen productos químicos, irtflamables,

explos¡vos, de: $743.20 a $2,693.79

industrialicen,
corrosivos,

vendan o

tóxicos o

b) por no refrendar o renovar la licencia municipal, permiso o autorización

4e¡tro del término legalrnente establecicjo del 1 de enero al día últinro <ie

febrero clel año en curso: $420.16 a $2,017.74

c) Por la ocultación de giros gravados por la ley, se sancionará con el

importe, de: $1,345.16 a52,244-63

d) Por no conseruar a la vista la licencia municipal, de: $74.0S a $90'30

e) por no mostrar la documentación de los pagos ordinarios a la Hacienda

Municipal a inspectores y supervisores acreditados, de: $74.08 a $76'40
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud ¡:resentada por el Ayuntamiento Ce Tuxcueca, .Jalisço,

quetieneporobjetoapt:obarsuLeycJelrtgrescsparaejercicio'''ffi{fr8ÊR

NffiPENDËNCIA--*-

f) Por pagos externporáneos por inspección y vigilancia, supervisión para

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETAR¡A
DEL GONGRESO

obras y servicios de

omitidos, del:

bienestar social, sobre el monto <le los pagos

10% a 30%

g) Por trabajar el giro después del horario autorizado, sin el permiso

correspondiente, por cada hora o fracción, de: $54.41 a $2'244.63

h) p6r violar sellos, cuando un giro esté clausura.do por la autoridad

municipal, de: $446.84 a $487'35

i) Por marrifestar datos falsos del giro autorizado, de: $243.65 a $487.30

j) por el uso indebido de licencia (domicilio diferente o actividades no

manifestadas o sin autorización), de: s2V4.35 a $487.30

k) por impedir que personal autorizaclo cle la arlministración municipal

realice labores de inspección ¡r vigilancia, así corno de supervisión fiscal,

de $244.26 a $487.30

l) por pagar los créditos fiscales con documentos incobrables, se aplicará, la

indemnización que marca la Ley General cle l-ítulos y Operaciones cle

Crédito, en sus artículos relativos'

m) por presentar los avisos de baja o clausura del establecimiento o

actividad, fuera clel término legalmente establecido para el efecto, de:

$371.59 a $606.59

lll. Violaciones cbn relación a la nratanza de ganado y rastro

Pág,ina 157 cie 178



GOBIERNTO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SEERETARíA
DEL GONGRESO

Dictarnen de Decreto c1 ue restlelve la solicitud presenta rJar por el AyunLamiento de Tuxctleca, Jalisco,

que tiene por objeto aProl: ar su [..ey de lngresos para eiercicio t'tÍçti#Êk Srtolet 
l399rl-XlV

NEPËNNENC¡A

a) Por la tnatanza clancjestirìa de ganado, además de cubrir los derechos

respectivos, por cabeza: $607'47 a91,221'47

b) Por Vender carne no apta para el consumo hl¡mano aclemás del decomisc

correspondiente una multa, de: $874'00 a $1,575'47

c) Por rnatar más ganado del que Se al¡torice en los permlsos

ccrrespondientes, por cabeza, de $154'35 a$222'26

d) Por falta cle resello, por cabeza, de 5245.4'l a $290'56

e) Por tratrsportar carne en condiciones insalubres, de: $445'68 a $898'31

Ën caso cle reincidencia, Se Çobrará el doble y se decomisará la carlte;

f) Por üarecer de docutnentación (ìue acredite la proceciencia y propieclad

rJel ganacjo que se sacrifique, de: $290'56 a $446'84

g) Por condiciones insalubres de rnataderos, refrigeradores y expendios cle

Çafi'ìe, de: $111.13 a $2ü1.43

Los giros cuyas instalaciones insalubres se reporten por el resguart:lo del

rastro y no Se corrijan, despuós de haberlos conminado a hacerlo, serán

clausurados.

h) Por falsificación cle sellos o firmas del rastro o resgLlardo, de: $638'13 a

$1,010.60
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Dictarnen cle Decreto que resuelvc; la solicitud presentada por el AyLrntamiento de Tuxct¡eca, ialisco,

quetieneporobjetoaprobarsuLeVc1elngrescspai.aejercicio'''ç.rt,ffiÊR

GOBIERNO
DE JAI-ISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEt CONGRESO

nHpËNDËNtrÁ"--_-

i) Por acarreo de carnes clel rastro en vehículos que lro sean del municipio

y no tengan colìÇesión del ayuntarniento, por cada dÍa que se haga ei

acarreo, cle: $148.17 a$245.41

lv. Violaciones al código urbano para el Estado de Jalisco, y en materia

de construcción y ornato:

a) Por colocar anuncios en lugares no autorizaclos, de: $53.36 a $99;56

b) por no arreglar la fachada de casa habitación, comercio, oficinas y

factorías-en zonas urbanizadas, por nretro cuadrado, de: $62'51 a $f 29.65

c) por tener en mal Ëstaclo la banqueta de fincas. en zonas urbanizadas'

de: $34.73 a $136.60

d) por tener bardas, puertas o techos en condiciones de peligro para el libre

tránsito <je personas y vehículos, de: $26.63 a $136.60

e) por dejar acurnular escombro, materiales de construcción o utensilios de

trahrajo, en la banqueta o calle, por metro cuadrado: $45'15

f) por no oþtener previamerrte el perrniso respecttvo para realizar

cualquiera de las actividades señalaclas en los artículos 45 al 5C cle csta

ley, se sancionará a los infractores con el irnporte de uno a tres tantos de

las obligaciones eludidas;

g) Por construcciones
seguridad, de:

defectuosas que no reúnan las condiciones. cie

$445.6s a $898.31

h) Por realizar construcciones
autorizados, cle:

en conCiciónes difererrtes a los planos

$105.34 a $201.43
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GCBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARí,q
DEL EONGRESO

Dictarnen de Decreto que resuelve la scllicitud preseniada por el Ayuntarniento de Tuxcueca, Jalisco,

que tiene por objeto aprobar su [-ey de lngresos para ei erci cio fiscal2026,, NUMËR
l39giLXlV

mEp[:h¡DËh¡clA

i) Por el incumplimiento a lo clispuesto por el artículo 298 del código urbarto

para el Estado de Jalisco, multa de una a ciento setenta Veces el

salario mínimo vigente en el ârea geográfica a que corresponcla el

munic¡pio;

j) Por dejar que se acumule basura, enseres, utensilios o 
-cualqLl¡er

oOl*to qr" impida ei libre tránsito o estacionanriento de vehículos en

banquetas o en el arroyo de la calle, cje: $54'41 a $99'56

k) Porfalta de bitácora ofirmas de autorización en las mismas, de: $131'56

a $471 .15

l) L.a invasión por construcciones en la r¿ía pública y de limitaciones de

donlinio, se sancionará con nrulta por el doble del valor del tei"rerto invedidc:

y la clemolición de las propias construcciones;

m) Por derribar fincas sin permiso de la autoriclad rnunicipal, y tl1 perjuicio

cle las sanciones establecidas en oiros ordenâmierltos, de: $1'120'14

a $2,693.79

V. Violaciones al Bando de Policía y Buen

Movilidacl, Seguridad Vial y Transporte del

Reglamento:

a. Las sanciones pot' contravenir las disposiciones contenidas en el

Reglamento cle Policía y Buen Gobierno, serán aplicadas por los jueces

municipales cle la zonacorresponcliente, o en su caso por los callficadores

dcl ár.ea competente: a falta de éstos, pclr el C' Presidente iúutlicipal' c;on

nrulta, cle: $2,315.25 a 94,884.0? o arresto hasta por 36 horas'

si el infrar:tor fuese jornalero, obrero o trabajador, flo poclrá ser

sancionacro con murta mayor der importe de su j.rnar o al valc¡r diario de la

unidacl cle Medida y Actualización. Tratándose de trabajadores no

asalariados la multa no exceclerá del importe de: ${73.64
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitr-rd presentarJa por e! Ayuniamiento dt-: 
-l-uxclreca, Jalisco'

qu"tion"porobjetoapiobarsuLeydelngresospara,ejercloiofi'*nbiiifÊR

GOBIERNO
DE IALISCC

PODER
LEGISLATIVO

SËCRETARíA
ÞEL EONGRESO

mËpËNmENe

a. (bis). Las sanciorres por violación o incurnplimiento a ordenamientos,

disposiciones, acuerdos y convenios de carácter municipal, serán aplicadas

de conformidad a lo que en ellos se estipule y en su clefecto con multa, de:

$2,31 5.25 a $4,884.02

b) Las infracciones en materia de tránsito serán sancion¿ldas

adtrrinistrativametrte con multas, en base a lo señalaclo por la Ley de

Movilidacl, Seguridarl Vial y Transporte del Estado de Jalisco.

En el caso de que el servicio de tránsito lo preste directamerrte el

ayuntamiento, se estarå a lo que se establezca en el Çonvenio rerspectivo

que suscriba la autori<jad municipal con el Gobierno clel Estado'

c)

d) por violación a los horarios establecicJos en materia de espectáculos y

por concepto de variación de horariss y presentación de artistas:

1.- por variación de horarios en la presentación de artistas, sobre el monto

de su sueldo, del: 10o/o a 3Ûo/o

2.- Por tenta cle k;oletaje

espectáct-llos, de:

sin sello de la sección de supervisión de

$560.29 a $898.32

Ën caso de reinciclencia, se cobrará el doble y se clausurará el giro en

forma temporal o definitiva.

3.- Por falta cJe permiso para variedad o variación de la nrisma, tle:

$375.07 a $821.91

4..- por sobrecupo o sclbreventa, se pagara de urlo a trr:s tantos clel valor de

los boletos correspondientes al rnismo.
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Dictamen de Decretq que resueive la solicitucl presentarJa por el Ay-untanliet'ìto ce Tuxcueca, Jallstro,

que tlene por objeL<.r apt:obar su Ley de ln(¡resos para ejercioio fitreùffÊRditfi¡"j ilÎo1ll

GOBIERNO
DE JALISCC

PODER
LEGISLATIVO

SEERETARíA
DËL CONGRESO

mËpHNnËNc

5.- Por variación cle horarios en cualquier tipo de espectáculos, de

$372.76 a $819.59

e) Por hoteles que funcionen como moteles de paso, cie: $372'76 a $819'59

f) I-ror permitir el acÇeso a menores cle edad a lugares como billares y cines

con funciones para adultos, por persona, de: 9372.76 a $819.59

g) Por el funcionanliento de aparatos de sonido después de las 22:00

horas, en zonas habitacionales, de.: $126.17 a $180.58

h) Por permitir que transiten anintales en la vía pública y caninos qtle ntr

porten su correspondiente placa o comÍJrobante de vacuflación:

1. Ganado nlayor, Por cabeza, de: $27"56

Rectificación administrativa a $54.00

2. Ganadr¡ menor, Por cabeza, de . 20.00 a $27.60

3. Caninos, por cada uno, de $tg.g¿ a $90.40

i) Por in,¡asión de las vías públicas, con vehículos clue se estacionen

permanentemente o por talleres que se ilrstalen en las misrrlas, segtln l¿l

importancia cle la zona Urbana Ce que Se trate, diariamente, por metto

cuadrado, de: $19.S4 a $90.40
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GOBIERNTO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SEGRETARíA
DEL EONGRESO

Dictamen cie Decreto q r¡e resuelve ia solicitucl presentada ¡ror el A¡tirnta¡^riio¡ito de Ttl¡:cueca, Jalisco,

qr,re tiene por objeto aprol-rar su L.ey cle lngresos para e;etcicio t'tmlrú,ÊR f;ifeiejJ 3e9/LXIV

ÐEPENMHNCIA

j) Por no realizar el evento, espectáculo o cliversióir sin causa justiticacla, se

cobrará una sanción del 10o/o al 3To/o, sobre la garantía establecicla en el

i¡'¡çiso c), de la fracción V, del artículo 6 de esta ley.

Vl. Sanciones por violaciones al USo y aprovechamiento del agua:

a) Por desperdicio o uso indebicjo del agu¿ì, de: $?63.72 a $787^18

'ó) Por ririnistrar aguä a otra finca clistinta de la manifestada, ciie:5222.2ü a

$4e1.98

c) Por extraer aEua cJe las redes de distribución, sin le autorizaciÓn

correspcndiente:

1.- Al ser detectados, de: $269.72 a $¿t27.f S

2.- Por reincirlencia, cle: $540.61 a $t330'01

d) Por utiiizar ei agua potable para riego en terrenos de-labor,-hortallzas ti

en alberÇas sirr autorizaciótr, de: $ 269'72 a $427 ^16

e) Por arrojär, alrnacenar o depositar en la vía púrblica, pr"o¡:ieciades

privadas, drenajes o sistenras de desagíie:

1.^ Basura, escombros, desechos orEánicos,

$517.4S a $1,010.ô0

y follajes, de

2.- l.-íquidos, productos o sustancias fétirjas que caust+n molestia o peliç¡.to

para la salud, de: ' $1,010.t0 a $2,6$:l'?19
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GOBTERNQ
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SËGRETARiA
ÞËL CÕNGRËSO

Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentäda por el Ayuntanliento de_l.qI:Y*""'Jalisco'

Àr* ii"nu por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejorcicio t't1ftJffiêu*ålt"'Îj "ï1t
nËpHNnËNclA-

3.- Procjuctos cìuímicos, sustanc¡as inflamables, explosivas, corloslvas,

contarninantes, rlue entrañen peligro por sí misliìas, en conjunto

mezcladas o que tengan reacción al contacto Çon líquidos o cambios cle

temperatura, de: $2,693.80 a $7,181'90

f) por no cubr¡r los derechos clel servicio clel agua por más de un binlestre

en el uso doméstico, se procederá a reclulcir el flujo del agua al tnínimo

pernritido por la L-egislación Sanitaria, para el caso de los usuarios del

servicio no domóstico con adeudos de dos nreses o tnás, se

poorá realizar la suspensión total del servicio y la cancelaciÓn de las

descargas, cjeblentjo cuLrrir el usuario los gastos que originen las

reducciones, cancelaciones o suspensiones y posterior regularizacii-rn ert

forma a¡ticipada cJe acuerdo a los siguientes valores y en propcircrórr ai

trabajo efectuado:

Por reducción $700.36

Por regularización: $762,87

Ën caso cle violaciones a las reducciones al servicio por parle del usuario, lie

autgridad cornpetente volverá a efec;tuat- las reclucciones o regularizaciones

correspondientes. Ën cada ocasión deberá c;ubrir e[ importe de recjurcción

o regularizaçión, además cle una sanción ,le cinco a sesenta clías cltr

salario nrínimo vigente en el área geográfica del rnurticipio, seg!ln ia
graveclad del dailo o el número cle reincidencias.

g) Por acciones u onrisiones de los usuarios qUe clisminuyan O pongan en

peligro la disponibilidad del agua potable, pera su abastecimìento, cl¿¡ñen el

agua clel subsuelo con sus desechos, perjudiquen el alcantarillado o se

conecten sin autorización a las rerjes cje los servicios 5r ÇLle rnoti'r'en

inspección de carácte¡ tricnicn por personal de la dependencia que prrtlsie el

servicio, se impondrá una sanción rle cinÇo a r¿einte días de salario
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Dictamen cle Decreto que resuelve la solicitucl presentacla ¡ror el ,Ayuntanlietrto de TL¡xcueca, .Jalisco,

quetieneporobjetoaproi:arsuLeydelngresosparaejerclcio','"Ñffi8'eR

GOBIERNO
DE JALTSCO

PODER
LEGISLATIVO

SËERËTARiA
DËL CÕNGRËSO

DËPENDËNCIA-

mínitno, de confo¡midacl a los trabajos realizados y la gravedad de los

daños causados.

La anterior sanción será independiente cJel pago de agua tonsumida en su

caso, según la estimacirin técrrica que al efecto sê rêalice, pudiendo la

autoridad clausurar las instalaciones, queclando a criterio de la nlisma la

facultad de autorizar el servicio de agua.

h) por cliferencia entre la realidad y los clatos proporiionados por el

usuario que inrpliqLte moclificaciones al padrón, se impondrá una :;anciÓn

equivalente de entre uno a cinco veces la Unidad de Medida y Actualización,

según la gravecJad del caso, debiendo además pagar tas diferencias que

resulten, así como los recargos de los últimos Cinco años, en Su caso'

Vil. por co¡travención a las disposiciones de la l,ey de Protecciórl rJivil del

Ëstatjo tjr,; Jalisco y sus Reglamentos, el murricipio percibii'a !c¡s ini;resos

por concepto de las multas clerivadas de las sanciones clue se impongan

en los tér,'ninos de la propia Ley y sus Reglamentos.

Vlll. Violaciones al Reglamento Ce Servicio Público cle Estacionamientos

a) Por omitir el pago de la tarifa en estacionamientc

estacionó metros:

exclusivo para

$89.30

b) Por estacionar velrículos invadiencio

estacionómctro.:

dos lugares cubiertos Por

$13{ .1s

c) Por estacionar vehículos invadiendo parte de un lugar cubierto Por

$176.40
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud prcr sentacla por el Ayuntanliento de Tuxcueca, ialiscc',

que tiene por objeto aprobar su Ley de lrt¡¡resos para e, ercicio fi-ffitffiÊk
f,nfoiej 

1399/LXIV

nËpËNnËNc¡A

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SEERËTARÍA
ÞEL CÕNGRESO

d) Por estacionarse sin derecho en espaclo
exclusivo:

autorizado Çorno

$189.63

e) Por introducir objetos cliferentes a la moneda del aparato cie

estaciorìómetro, sin perjuicio clel ejercicio de la acción penal

corresponcliente, cuando Se Sorprerid¿l en flagrancia al infractor:

$455.33

f) Por señalar espacios como estacionamiento exclusivo, er la vía

pública, sin la autorización de la autoridacl municipal correspondiente:
s207.27

g) por obstaculizar el espacio cJc un estacionam¡ento cubierto por estacionó

metro con material de obra de Çonstrltcciòn botes, objetos, enseres y

puestos ambulantes: 5226.81

lx. Por. vicllaciones a la Ley para Regular la venta y consunlo de las

Bebidas Alcohólicas en el Estarlo de .Jalisco, se aplicarán las sigr,lientes

sanc¡ones:

a) Cuando las infracciones señaladas en la fracción segunda se cometan en

los establecimientos deflnidos en la t-ey para Regular la Venta y el Consurno

de Bebidas Alcohólicas ciel Estado de Jalisco, se irnpondrá multa, de:

$8,436.77 a $221ì,S88'44

Ën el caso de que los montos de la multa señalada en el inciso anteriûr sean

menores a los cjeterminacos en la Ley para Regt^ilar la verlla y el

Corrsumo de Bet¡i<las Alcohólicas del Estado cje Jalisco, se intponcjrán ios

montos previstos en la misma leY.

b) A quien vencla cl permita el consumo de liebidas alcohólicas en

contravención a los programas cje prevención cle accidentes aplicables en

el'local, cuando así lo establezcalr los reglarnentos mttnicipales (Conductor

designado, taxi seguro, control de salicla con alcol-iolínretro): De 35 a 35Û

veces la LJnidad de Medida y Actualización'
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GOBTERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CÖNGRESO

Dictamen del Decreto que resuelve la solicitud prese ntacla por èl Ayuniantiento de 'ltjxcueca, Jaliscc,

que tiene por objeto aprobar su l-ey de lngresos para e¡erclclo fiscaL 202
NUMË

tej 1399/LX|V.

c) É\ qu¡en venda, suministre c permita el consurrìo de bebidas

alcohólicas fuera del local del establecimiento: De 35 a 350 veces la Unidacl

de MedicJa y Actrralización.

d) A quien venda o permita el consumo de bebidas alcohólicas fuera de los

horarios estaLlleciclos el'ì los reglamerltos, Ü el-l la þresente ley, segÚn

corresponda: De1440 a2B0O veces la Unidad de Medida y Actualización'

Artículo 85.- A qL¡ienes adquieran bienes rrìuebles CI inml¡e[..,les'

contraviniendo lo dispuesto en el Artículo 301 de la Ley de Hacienda

trlunicipal del Lstado de Jalisco en vigor, se les sancionará con una multa,

cle: $607"75 a $3,143'00

Artículo 86.- Por violaciones a la Ley de Gestión lntegral de los

Residuos del Estado de Jalisco, se ¿ìplicarán las siguierrtes sanciones:

a) por realizar la clasificación nranual de residuos en los rellenos

sanitarios; De 20 a 5,0()0 veces la Unidad de Medida y ActualizaciÓn'

b) Por carecer de las autorizaciones coríesponc{ierltes establecicJas en la

ley; De 20 a.5,000 veces la l.Jnidacl cje Meciida y Actualización.

c) por omitir la presentación de informes semestrales o enuales;

estaþlecidos en la l"y; De 20 a 5,000 veces la urridad de Medida y

Actualización.

d) Por carecer del registro establecido en la ley; De 20 a 5,000 veces la

Uniclad de Medida y Actualización'

e) Por carecer cle bitácoras de registro en los térnrinos de la ley; De 20

a 5,000 veces la tJnidad de Medida y Actualización'

f) Arrojar a la vía pública animales nrueftos o parte de ellos; De 20 a 5,00Û

veces la tJnidad de Medida y Actualizacién.

g) por almacenar los resirluos corresponclie;ntes sitr sujeción a las lìorr;rlas

ófi.i"l"r mexicanas o los ordenamientcls jurídicos del Estado de Jalisco:

De 20 a 5,000 veces la unida<l de Medida y Actualizacién.
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicit¡-rd presentarJa por e! Ayuntamielrto de Tt¡xcue:ca, 'Jalisco,
que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio t't"Ñ[f18tÉk&:'"j_]'T:1:

GOBIER.NO
DE ]ALTSCO

PODEI{
LEGISLATIVO

SËCRETARíA
DEL GONGRESÕ

NËPËNÞ8ruÇIÂ

h) por nìezclar residuos sólidos urbanos y de nlanejo especi;ll ccn residuos

peligrosos contraviniendo lo tlispuesto etl la Ley General, en la del Ëstado

y en los dernás ordenarnientos legales o normativos apllcables: De 20 a

5,000 veces la Unidad de Medida y Actualización'

i) por depositar en los recipientes de altrracenamiento de uso púlblico c

privado residuos que contengan sustancias tóxicas o peligrclsas para la

salucl pública o aquellos que despiclan olores desagradatrles: De 5,00-1 a

10,000 veces la Uniclad de lvledida ¡i Actualizaciótr'

j) por realizar la recolección cle residlros cle :manejo especial sin cuntplir

con la normatividad vigente: De 5,001 a 10,000 veÇesì la tJnidad cje

tvledirJa y Actualiz,ación.

t<) Por crear bauseros o tiraderos clandestinos: De'10,001 a 15,000 veÇes

la Unidad de Medida y Actualización-

l) por el depósito o confinamiento de residuos fuera de los sitios

destinadoS para clicho fin en parques, ál'eas v'erdeS, áreas de valor

ambiental, áreas naturales protegidas, Zonas rurales o áreas de

Çonservación ecolÓgica y otros lugares no autoriza.clos; De 10,001 a 1{->,000

veÇes la Unidacl cJe Meilicla y Actualización'

m) por establecer sitir.¡s cle disposición final de resi'Juos sótidcls r-¡rbanos ti

cle manejo especial en lugares no autc¡rizaclos; De 10,001 a 15,000 veccìs

la Unidad cle Meclida y Actualizar:ión.

n,¡ por el confinamientg o depósito final de residuos en Estado líquido o con

contenidos líquidos o cle materia orgánica que exceclan los

nráximos pernritidos por las normas oficiales rnexicatras; De 10,001 a

15,000 veces la unidad de l\4edida )¡ Actualización'

o) pealizar procescrs de tratamiento cle residttos sólidos urbânos sir¡

cumplir con las disposiciorres que establecetr las normas oficiaies

nrexicanas y las normas arlrbientales estatales en esta materia; De 10,Û01

a 15,000 veces ta Unicjad cle Meciida y Actualización'

p) por la irrcineración cje residu<¡s 1n condiciorles contrari¿:s {:r

las estaþlecidas en las disposiciclnes legales correspol'ldietltes, y sirr: ei

r.:errniso de las autoridacler; competentes; De 15,001 ¿ì 20,000 rrece;s la

Unidacl de Medida y l\ctualizacion'
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Dictatnen de Decreto que resuelvè la solicitud present¿tda por el AYuntamiento

que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicto fl

ÞËpENnEh,t¡A-

q) por la dilución o rnezcla de residuos sóliclos urbanos o de rnanejo

espec¡ai con ltquidos p¿rra su vertinrierrtu al sistelna dc alcantarillado, a

cualqu¡er cuerpo de agua o sobre suelos con o sin cubierta vegetal; y De

15,001 a 20,000 veces la ljnida<J de Medida y Actualización.

Artículo 87.- 
-l-odas aquelias infracciones por violaciones a esta ley, demás

leyes y ordenarnientos rnunicipales, que no Se encuentren previstas en

los a rtículos atrteriores, Serárì Sancionadas, Según la gravedad de la

infracción, con una fiìulta, de:

l.- faltas correspondientes al aseo público'

a) por no asear el frente de su casa habitación, lc¡cal cotnercial o

inclustrial, y el arroyo hasta el centro <je la calle qr.re ocupe; iardittes y

zonas de servidumbre, previa amonestación: $754.'17 a $1,639'19

de'luxctleca; .Jalisco,
139gilXlV.

Por no haber dejado los tlanguistas limpia el área que les fuera

asignacla para desarrollar su actividad: fi754.77 a $1,639.19

Por no contar cOn recipientes para depositar resiouos quienes

cjesarrclllen actividades comerciales en locales estabiecirios en

la vía pública: 5754,77 a $1,639.19

por efectuar labores prcrpias clel giro fuera clel lc¡cal, así conlo errojar

resicluos en la vía pública $1,473.65 a $2'944.99

Por tener basura en los sitios de estacionamiento, càsetas y

terminales por parte cle los propietarios encargedos del transporte

público, de alquiler o cle otra carga ' $754-77 a $1,639'19

Por arrojar o depositar en la vÍa pública, parques, jardines, þarrancas'

canìellot-ìes o lotes baldíos, residuos de cua[quier clase y origen, fu¡era

cle los depósitos clestinados parä ello: $11,310.54 a g2?,822'57

POr encender fogatas, o'cualquier otro tipo de residt-los etl la vía

pública, terrenos baldíos, comercios y casas habitación: $5,069'24

a $12,726,43

Por quemar llatrtas en la vía pública, terrenos baldíOs, comercios y

Çàsas habitación. $25,433.02 a $50,867.17

e)

b)

c)

d)

f)

s)

h)
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Dictarnen de Decreto que resuelve la solicitud ¡lresentada por ei Ayunt¿¡miettto de Tr'txcueca, Jalisco,

que tiene por objeto aprobar su Ley de lnqresos para €jrrcrci clo fiv;aL 2.02 1399/l-xlv

AËPF¡UDËNC[A

i) por ensuciar las frientes púbiicas o arrojar desechos sólidos

domiciliarios al sistema de rJrenaje municipal: $2,651.95 a $5,345.91

j) por arrojar desechos en la vía pública los conductores y ocupantes cie

vehículos 5754.77 a $1,639.19

6

GOBIERNO
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PODER
LEGISLATIVO

SEERETARíA
DEL EONGRËSO

irrstalados por

mismos sin ia
k) Por dañar c pilltar contenecjores de residuos

el avuntamientcl, asi como fijar publicidad en los

autorizacióncorrespondiente $754.77a$1,639'97

l) por transportar residuos o residuos en vehíoulos descubiertos, sin lona

protectora para evitar str clispersión $2,073.30 a $4,1 48'92

m) Por transportar cedaveres de animales domésticos sin la
protección adecuada o en vehículos no aLltorizados' $685.31 a

$1,435.45

n) Por depositar residuos sólidos en sitios no autorizados: $2,055'94 a

$40,226.30

o) por depositar residuos sólidos de or¡gen no clornéstico, erì sitios

propiedad del municipio. $6,9,Û8.70 a $13,817'41

p) Por transpor.tar residuos sólidos de manejo especial eir vehículos que

no cuenten con permiso cle la autoridad estatal y murricipal: $3,948"66 a

$7,896.10

Por trasportar resicluos sólidos en vehículos que no estén adaptaclos

para el efecfo. $6,538.26 a $13,8'!7 .41

Por tener desaseaclos lotes klaldíos, por metro cuaclrado: $81'03 a

$162.06

Por dejar o tirar materiales o residuos de cualquier clase en Ia vía

pública, lotes o terrenos, incJependientemente de recogerlos y sanear el

lugar, por ntetro cuaclradrl. $155'12 a $298.67

por realizar servicios de reccleccién de residuos sólitjos no peligrosos

sin autorización cle la dependencia cornpetente: $2,703.25 a $13'794'25

Por no entregar los residuos por separacJos los días y horas

establecidas por la autoridad competente: $2,055'94 a $4,051'36

q)

r)

s)

t)

u)
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el /\yuntanriento de Tuxcueca, Jalisco,

quetieneporobjetoaprobarsuLeydelngresosparaejercicio'''"*1Tîf,ÉRu1"l:T1l1:-
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DEpËNnËNC[A___._

l. Por sacar los residuos a la vía pública después del horario cle

recolección establecidos por la autoridad. $4,084.10 a $8,290.91

ll. Lo que no se encuentre previsto. $358.42 a $1,053.44

X.- lnfracciones por violaciones a las leyes y reglamentos municipales que

no se encuentren previstos en los attícuios anteriores

CAPíT'ULO ¡I

APROVECHAMIENTOS DE CA'PITAL

Artículo 88.- Los ingresos por concepto de aprovechamientos de capital

son los que el municipio percibe por:

l. lntereses;

lll. Reintegros o devolLtciones;

lV. lndemnizaciones a favor del nrunicipio;

lV. Depósitc¡s;

\/1. Otros aprc)vecharnientos de capital no especificados,

Artículo Bg.- Cuando se conceclan plazos para cubrir créditos fiscales, la

tasa de intertís será el costo porcentual promedio (C.P P.), del mes

inmediato anterior, que determine el Banco de México.

rírulo sÉPTlMo
INGRESOS POR VENTAS DE EIHNES Y SERVICIOS CAPíTULO ÚNICT

lngresos por Ventas de Bienes Y
Servicios cle Organismos filunicipales

Artículo 90.- El municipio percibirá los ingresos por venta de bienes 1t

servicios, de los recursos propios que obtienen las diversas entidades que

conforman el sector paramunicipal y gobierno central por srls actividades de

producción ylo comercializacion, provenientes de los siguientes conceptos:
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Dictarnen de Decreto que resuelve la solicilucl prresentaCa por el Ar¡untarniento de Tulxcueca, .lalisco,

que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio t''ffiif'êRd.lf"':j 
1 
t?o/il

NEPËNÐËhIGIA---

l. lrrgresos por venias de bienes y servicios producidos por organismos

descentralizados;

ll. lngresos de operación de entidades paramunicipales empresariales;

lll. lngresos por ventas cle bienes y servicios producidos en

establecimientos dei gobierno central.

TíTULO OCTAVO

PAFdTIGIPACIONES Y APORTACIONËS

CAPíTULO I

De las Participacio¡res Federales y Estatales

Artículo 91 .- Al municipio por concepto de impuestos, derechos, recargo's o

mUltaS, excltlsivos o de jurisclicciórr corlcurrente, se percibirán en iOs

términc¡é qLte se fijen en los converìios respectivos y en la legislación fiscal

cie la federación.

Artículo g2.- t-as parlicipaciones estatales que correspondan al rnunicinio

por concepto de impuestos, cJerechos, reoargos o rnultas, exclusivos o de

jurisdicción Çoncurrente se percibirán en los términos que se fijen en los

convenios respectivos y en la legislación fiscal del estado.

cr\PiTULo ll
DE LAS APORTACIOÞIES FËDERALF.S

Artículo g3.- Las aportaciones federales que, a través rje los diferentes

fondos, le corresponcian al nrunicipio, Se percibirán en los lérminos clue

establezcan, el Preoupuesto de Ëgresos de la Federación, le Lev cle

Coordinación Fiscal y los convenios respectivos'

TíTULO NOVENO

DE LAS TRANSFERËNCIAS, ASIGNACIONES, SUBSITIOS Y OTRAS

AYUDAS
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Dictamen de Decreto que resuelve la soliciturl l:re sentacla por ril Ayunlamierrto de Tuxr:Lreca' .lalisco,

que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercici<t t'tffiüffdft
f,níol':; 

1399/LXIV

nffipffiNmffiNclA

Artícu!o 94.- Los ingresos por concepto de transferencias, subsidios y
otras avLtdas son lo$ que se perciben pcr:

l. Donativos, herencias y legadcs a favor del municipio;

ll. Subsidios !lrovenientes de lc¡s gobiernos federales y estatales, así cor-no

de instituciones o pafticulares a iavor del mtlnicipio;

lll. Aportaciones cle los gobiernos federal y estatal, y de terceros, paríi obras

y servicios cle berleficio sociel a cargo dei municipio;

lV Otras transfet'r+ncias, Ílsignaciones, subsidios y otras aytldas no

0specif¡cadas.

rirulo DÉcluo, . 
INGRESOS DERIVADOS DE FINANGIAMIENTOS

rdrtícglo 95.- Ël mutìicipio y las entidades cJe control rjirectc pcrJrán contratai"

qkrligaciorres constitutivas cle deuda pública interna, en los térr-ninos de ia

L-ey cle fJeuda Pública y Disciplina Financiera del Estaclo tjtl Jalisco V $tls

Mtlnicipios y para el finatlciamiento ciel Presrlpuestc' '¡e Ëgresos del

Municipi'.: para el ejercicio fiscal 2026.

RAN$¡TORIOS

pRlMERg. - La presente ley cornenz-arit a surtir sus efectos a partir clcl cjía

prime¡o rje enero del año 2026, previa su publicación en el PeriÓdico Oficiai

"Ei Ëstado cle Jalisco".

SEGUNDO. - Se exime a los contriLiuyentes la obligación de anexar a los

avisos traslativos cje dominio de regularizaciones tlel

tNSl-ITUTO l.lACloNAL DEL SUELO SIJSTENTAIILF (INSUS) v del

PROCEDE y/o Fondo de Apo¡re p¿¡¿ Núcleos Agrarios sin Regr-tlarizar

(FANAR),'el avialúo a que se refiere el artÍculo 1'19 fracciciir l, de la LeyrJe

llaciend¿r Municiþal y gl artículo B1 fract:ión l, ce la Le¡r çls oatar';"rc

Municipal del Ëst¿iclc; cìe Jalisco.

l'EflCERO, - Cuando en otras leyes se hagü ¡'c-f'ererlcia al tesorercr. ''

tesorería, aylrntanriento y secretario del ayuntamiento, se deberá etrtenrJer

que se refieren al encargaclo de ta hlaciencJa Murtir"'iË,a1, l'¡ la llaci,encla

Municipal, al órgano Ce. gobierno del mttriir:ipicl y ai 
"ctìrvidct' 

públict:
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Dictamen de Decreto que. resueive la solicitud presenÍada ¡:or el Ayuní:amiento ce Tuxcuec¿r, Jaliscc'

que tiene por objeto aProba r su Le¡, de lnç¡resos pera ejercicio t'tfui5t#êR 13994.X1V

nffiPËrumËÍ{clA

encargado de la Secretaría respectivamente, cualquiera que sea SU

clenonlinación en los reglam€)ntos cûriiespondientes.

CUARTO. - De corrformiclad con los ariiculos 60 y 61 cle la Ley de Catastro

Municipal del Estado de J¿llisco, la cletermirlación de las

contr¡bucione$ innrobiliarias a favoi' de este rnunicipio se realizará de

conformidad a lr¡s valores unitarios aprobados pol el H. Cclngreso dei

Ëstacjo de Jalisco para el ejercicio fiscal 2026, a falta de éstos, se

prorrogará la aplicaciórr cle los valores vigentes'

eU¡NTO. [-as autoriclades municipales deberán acatar t)n todo

momer¡to las disposiciones contenicias en el artículo'197 de la Ley c'ie

þlacienda Municipal clel Estaclo de Jalisco respecto a la aplicación de las
'sanciones y los límites rì1ínimos y nìáx¡n-ìûs establecidos para el pago de las

multas, con la finalidaC de elirninar la discrecionalidad en su aplicatiÓn.

SEXTç¡. - El municipio deberá proponer al Congreso del Estado de Jalisco

una nueva base de medición, cliversa a los metros cuaclrados, para

establecer la tarifa relatirra al servicio dt': suministro-rje agr¡a en precÌios

hralrjíos, establecida en el artículo 56 fracción lll rjc;l presente ordenarniento,

lc anterior corrforrne a lo señalado en la acciótr de itrconstituciclnalidad

1820?-3 y su acumulacja 25121J23'

A|TIEXOS:

FORMA]'CI$ GONAC.

(Artículo 18 de la !-ey $e Disciplina Financiera

de las Enticlades Federativas y los Municipiosi

FORMAT O 7 a) Proyeccionos de lngt'esos ' LDF

ä, i;flÉj,i) (:¿

?i 2t28

88,985,406.5056,953,406.501, lngresos de Libre DisPosición

S.3{jc,f,6i til:

rle lngresos -

os)

Cö¡1(;eptÕ

59,801,076.82
88,985,406.50 6û,98ft.406.5Û

(,A. lmpuestos 16,396,01 tiii ,¿. iil¡ Lt\i)
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Dictamen cle Decreto que resuelve la solicitud presentada por el Ayuntatnir:nto de l.1I:Y""u, Jalisco,

quetieneporobjetoapiobarsuLeydelngresosparaejercicio''.ffi[,ffiÊR

NEPHNMEhJç IA

B. Cuctas y sde

I
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SËCRETARiA
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SeguridacJ Social

H. Participaciones

DerivaCos de la

L:olaboración Fiscal

as, Asìgnaciones,

Suhsidios y Subvenciorres, Y

t!e,nsìones y Jubilacictres

Otras Tra as ès

Etìrìuetadas

3. lngresos Derivados
llin a tr¿ia nr ie ntos

h rgresos

! rnan(ìi¿rnientos

44.553,05û 0í) 54,1,54 510.-/1,

3¡t,935,0S6.2{)

13,!:iI'4,0i'i -ii:,

2,1,,i14, i 25

67ii,q5il.4li

D. l'ransfc

e

dc

108, 162,317.76
103,01 1 ,731 ,20

C. Contribuciones de ivle,joras

:i,84;r,873.4 B 3,.9 q 2,S 13.4 B4.ú35.û17.15 3.i]42,8i3.4tlì 842,873.48D. Derechos

'ì(ì0,915.39 '1f:;0.fì'i b.:i.$!ì r ti.3tlí û¿ì,!ì6'l .'r 6 160,$1ti.3É"ì

I-. ;\.provechanrìentos

E. Productos

ierìns y

Presliìción d e rcì¿rvicios

Irrgresos por Venta

5 i.lr;ú.724 51780.7û2..5C

J. ì:ransferencias yAsigrraciones

i..

Disposiciórl

K. Cotrvenios

ngresos de

32,032,000.00 33,633,600.00

,48iÌ,0ûlJ.0aJ

2. Transfer¿ncias
Et¡ quetaclas

Federales

ts. Convenio:

A. Apotlacione-^

lì.3 ìi, U0'.i, (1''lô0ô,580.0û

,ltji2,

22,

35.315,2iJ0.00
i 37.û81.044.Ð0
t'

1:i,3ÉJÍi,r,3|j.

11 "j ñ') rinfi
I zt,c;co,ooo.oo
I

I

2û,0ù0,iiriù.00

557,üúû.iì0 5 79,ârl0.0ÛC. llir:r;rliivos l)triv¿iliot; l!'' la

r.)lrl;¡i¡':r¿tr';ir';ir lr isciil

98,106,4''10.6793,434,676.8288,985,406.50

Datos ltrformativos

-ì
I

I

4, Total de lngtesos Provectados
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por ei Alrunta¡rriento de Tuxcueca, Jalisco,
quetieneporobjetoaprclbarsuLeydelngresosparaejercicio'''ttb,#êun

NËPËNDENCIA - .

de

F¡nanciamiento

i$ ì.i i j! i- f t,t{} li1 il.,}l{ìuî.ïr.\, lÅl.lsf";o

ft¡rsr¡[t¡clos cie ing¡ret+s " LtìF {PS$üSi

Ccncc ¡:rtø 2ü24

'È, ln1;r e s ö$ {.le l-ibr * öis pt:*
I Cl ¿]t'!

/r." lnrpui:sLÚs

B. (lucit,¡s ¡'Aportr;lciones rie
$eguricìeici $ìociai

C CÖ:iiribl.ici<:nesdeN4ejtrr;is

D, . L-!erecht:s

Ê:. t;'rÕducit)s

!;:. Aprcivr¿c;hartljenìos

G. lrrqre sc;:; ¡,:ll Ve';t[a de
13:enei; ;r Pre¡:lar-ititr cle

tl. Paiiicr¡raciorre:l

L lr ,'ceniÍr¡os tierivai{*s rie la
Col¿rbolacitir't lìiscal
.j. Iransl e>rt;rni.:ìas y
Arignilc;ioúcs
K. t)trtturltti':rl;

!.. Ofros i¡ri;r¡:;os tie Lil:i:e
Di*posicic)n

2, T¡r;¡ns.fe r e *cias Fe de r aEe

s Ëtique tarJas

A. Âportacicn<ls

l:\. Conveüi¡rs

C incr,:ntivris l-ìerivaclos tle la
Co!¿ll:ro¡ar;iòn Ëiscal
D. Iransf crei'r;ias,
Â$¡gnaciones, {lubsiriios y
Ë.. Otras Tiarisi erûrrci¿rs.

Fecl¿rales ãtiqucladäs

3" lngr e $ n$ Þe r ivaeJ¡rs eltr

F*inu¡reii*rn ìe nfss
A. lrtl¡resos [)criv¡tjou rjtr
f- ilanr:ianri*rrtos

4. l'Õtai ele &ç ç rjltâdô$ {is !11$i

asú$

28,749,090.00 30.186,545.00
4.*3i-\.8'14 4,763,$55

27,358,618.00
4 l?t10,754

3.073,721

128,7tJ7

(l

I s),ç)55,43ô

16,482,723.00

tt,1 23,07:i

ú.359.ri44

3,31il,6f Ð

. 13.c,.004

3,48S,60r1

145, !15.1

31,092,141.011

4,ü06,5t5
5n,9ri3,406:50

¿,3$Éi,5ô,: fi3

3 sgO,1 67

J 5i1.331

'J,û4?",e73.4fi

J $û,91;i.llfì

20,75:1.{is::} ?.\,lçji,3'?'ß ?.2,4¿\5,J7(' 44,5ii3,ù5ü.Cr0

17,142,A32.00

8,44Í¡.QÍ?

fj,6û4,tilìÜ

17,999,133.00

8,S7C,4 02

U,12(',7'i1

19,917,975.00

1n,:ii 5,3ri1

!r,4üi:,59"Ì

32,032,000.00

i 1.riBil,l.]U0.0ü

2tl, üü{), û(l(.r.0í;

55?,00ú.00

5't ,010,1 16.0c 88,985,406.50

1. lngresos Derivados de

Finarrciarr;ientos con F,jenle de Pago

de lìecursos de Libre Disposición -'

2. lngresurs Deririados dc
F¡nanciamientos çon Fuente de Pago

de Transferenc¡as Federalcs

Ëtiquetadas

I

'¿$Jfi3.t'Ì.b2*2k ä*33

[Jalcç l¡rfn¡" ni a(ivo*

43,841,341 .ûo 45,891,122.00 48,185,rì78.00
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Di,:tamen cle Decreto c¡ue resue¡re la solicitucl 'presentarda ¡;or el Ayuntannleíìlo rJ<: Tuxcueca, Jaiisco,

que tie,ne por'objeto a¡,iirbar su Ley cie lnç¡rescs oara e,ierr:icio t,tffibr#A0*dlt,r'-j ltY-It
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LEGISLATIVO

SECRETAR.IA
ÞEL GÕNGRËSO

DËPËNDHNC

'i . lrl!Í;1$o$ t)eri i'¿arjos de
i:' i r ;:¡nr:l*rrr rir:ltiils cilrl F L¡oriic d e

2. lriç;ri:st;s: l.leriv;;tjos de
d$

3G 186,545.00

/\TËNTAIVIE '¡TH

Guadalajara, Jalisco; a !a fecha de su aprobac¡óll

',Z}Zb, Año cle !a Eliminación de la Transmisién Mater¡ro lnfantil cNe

Ënfermedades lnfecciosas".
$ALA DË SESIONHS DËL H. CONGR.ESO DEL ËSTADO DE JALI$CCI

coMl$l()id D[3 ]^lÉ*c I}AYP PUH$TOS

Dip. Laura Ga a Cárdenas rigueu
Presidenta

F;
Ðip. Itzu B¿¡ Rodríguez

Secreta

Þip. Tonantzin Elr"rsay Cárdenas Ðip. M;rrí
Méndez

Vocal

ip. ltzcóatl T'onatiuÈr Rravo
Paclilla
Voca!

arena
Jáuregui

Vcr;al

Dip. .losé Guadiltrup€ illuenrostr{)
ll'tartíne;l

Vi;cal

Dip. Se n
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Dictarnen cie Decietc que resuelve la l;olic.,.:u,í prc.ientadíi por el A¡ru¡1elìlientc) de fuxcueca, Jalisr-:o,

quetienepcrrobjetcaprobarsuLeydelrrgresr;sparaejer0ic¡o'i-ffi{rifrÊh

NËPHruþHNC

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SËERETARIA
ÞËL CONGRËSO

Dip. Mónica Faola Magaña
Mendoza

Vocai

Ilip. J L.uis in
olral

Ðip. Emrna ndro Puerto
b

Vocal

Ðip. Glaudia Murrguia Tcrres
Vocal

o Bastrdas

Dip. Adrlana Medina Artiz Þip. Miguel de la Rosa Figueroa
Vocai

[,a presente h.;ja de firnlas c6rrespollde íìl Dictame¡'r de Decreto que a¡:rueba la l-e;i ds lngrrrsc,s tlni Ívlunicipir:; dtr

Tuxi;ueca, Jalisco, para el r:jercicio fiscai 2026.1nÍolej r399/l-XlV.

Página 178 de 178


